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PUNTOS DE SDSCRICION.

En M adrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55 .— E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart ,2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES para LA G aceta  SO rociben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de la 
tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la v en ta  d e  obras y  ejem plares de la Gaceta está ab ierto  e l  
despacho de lib ros  d e sd e  las d iez  de la m añana hasta las cinco de la 
ta r d e , y  en  los d ias fe stiv o s  d e  once á una.

La correspondencia se reñaitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor d e  la G aceta  d e  M adrid.

m

PRECIOS DE SÜSCRIGION.
Pesetas..

Madrid........................................ : . . . por un mes.......................................  4
P ro v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s la s  meses........................ 18

B a l e a r e s  t  C a n a r i a s  «eis m eses............................   3 6
[ro ru n a n o ............................ bb

Ultramar..................................  Por tres meses.......................  2 5
E xtranjero............................... Por tres m eses......................  3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta sa 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE ESTADO

Caneilleria,
El Gobierno da $. 51, ha recibido una nota del P rín 

cipe Kung , Presidente del Gobierno, de la G liina, felici
tándole en nombre de su Soberano por el advenimiento al 
Trono de S. el Rey D. Amadeo I.

EXPOSICION.
SÉ Ñ G R : En cumplimiento dé lo  dispuesto en la ley 

de a? de Julio último prorogando el presupuesto de gas
tos del año económico de 1870-71 hasta  que las Cortes 
aprueben el de 1871-72 , con la' precisa' obligación de re
bajar la suma de 138 m  pesetas de la de 738 rni-
llbíies a que ascendía ¿Línismo, el Ministro que suscribe- 
se ha  ocupado con preferente interés en el exámén m inu
cioso de los servicios que dependen de este departamenfo 
de SU interino cargo, con objeto de introducir tódaslas re
formas que pudiera dai^ él resultado que reclama la situa
ción del Tesoro y el precepto term inante de la citada ley.
" E sta empresa es tárito más difícil respecto del Ministe

rio de Estado, si se tiene en cuenta la Índole de su servicio 
especial, y el hecho positivo de que durante los últimos 
ejercicios se .han verificado cónsiderabíes económias, y se 
han  reducido los gastos á lo estrictam ente necesario y á 
unos límites que debieran considerarse de carácter defi
nitivo.

En efecto, el presupuesto de gastos de este Centro as
cendía en 1868-66 á rs. 17.098.648 , habiéndose rebajado 
en 1868-69 á rs. Í8.'824.820, y en él ejercicio pasado á rea
les 11.869.800, con la notable circunstancia de que los in
gresos durante el • mismo período se han aumentado en 
unos 3 millones de reales; y si se establece la comparación 
con los presupuestos de los años 1838 y J8 3 8 , resulta^qu 
el pasado es menor en más de un millón de. reales, á pesar 
d é la  distinta organización de los servicios- y de que en 
dichos añ o s, no sólo no - ingresaba en el Tesoro derecho 
alguno, sino que no figuraban las Legaciones de Américaj 
Italia y Norte de Europa por la s  circunstancias políticas 
de aquella época. , b

A pesar de estos datos que dem uestran la escrupulosi
dad con que en este Ministerio se han adoptado grandes 
reform as, y que prueban que la corta diferencia entre el 
im porte de los ingresos y la cifra de los gastos ha sido él 
verdadero gravamen para el Tesoro durante algunos años, 
el que suscribe, atento únicam ente á la penosa obligación 
que le impone lá ley y á la absoluta necesidad de lim itar 
los gastÓs dél E stado ; ha hecho una nueva rebaja de pe
setas 283.880 en varios capítulos'del presupuesto que rige 
en la ac tualidad , según se desprende de l a  comparación 
siguiente: ■

^ , Pesetas.

El picsupuesto de gastos , para el ejercicio
de 1870-71 asciende á. i'V . . . . . . . . . . . . . . .  2.842.480

El presupuesto de gastosiqúe. sei propone .
asciende á    . . .  2.888.900

Diferencia de níénos. 283.880

E sta baja respecto del presupuesto que se presentó para 
el año 1871-72 da el resultado siguiente: .

Pesetas.

El presupuesto presentado á las Córtes para
1871-72 asciende á ......................................... 3.489.200

El presupúesto que se propone asciende-á... 2.888.900^

; Diferencia de ménos. 930.300

y aun toiúando por^punto de comparación el presupuesto 
del año 1888 que se ha citado como modelo, resulta una 
economía de 60.260 pesetas sin contar que en dicho año 
la recaudación de derechos por cuenta del Erario era cási 
nula. *•

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con'el Consejo de Ministros, tiene la honra de so
m eter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 13 de Agosto de 1871.
El Ministro interino de Estado,

F e r i i  silicio cié C órelo va*

DECRETO. .

En vista de las razones que Me ha expuesto el Ministro 
interino de Estado, de acuerdo con el*Consejo de Ministros, 
y en virtud  de la facilitad que concTede ah Gobierno el ar-  ̂
tícuio 1.° de los adicionales de la ley de 27 de Julio último 
/ Vengo en decretar lo siguiente: ’

Artículo 1.° El cap. 1.'" del presupuesto de gastos del

Ministerio de Estado, que asciende á 264.800 pesetas, se re
baja á la eifra de 220.800 pesetas; el cap. 3.° que asciende 
á 1.871.800 pesetas, queda reducido á 1.448.800 pesetas; 
el cap. 4.® de 264.000 pesetas, se baja á 288.000 pesetas; el 
capítulo 11 que im porta 471.280 pesetas, se fija en 373.780 
pesetas, y el cap. 12 de 11.880 pesetas queda rebajado á 
1.800 pesetas; resultando con estas bajas una economía en 
beneficio del Tesoro de 283.880 pesetas.

Art. 2.® Las modificaciones en los diferentes servicios 
que determ ina este decreto producirán alteración en los 
créditos áctuales desde la fecha en que tenga lugar su 
planteamiento, á cuyo efecto expedirá el Ministro interino 
de Estado las órdenes oportunas á la posible brevedad.

- Dado en Madrid á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro interino de Estado,

F em an do Fernandez de Córdova*

DECRETO.
En atención á  las especiales circujistancias que con

curren en D. Sahistiano de Olózagá, Presidente del Con
greso de los D iputados, , /

Vengo en reponerle en el cargo de Mi Em bajador E x
traordinario y Plenipotenciario cerca del Gobierno francés.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta>y unoi

' AMADEO,
El Ministro int(3fino de Estado,

Fernando Fernandea de Córdova.

MlNISTERIjQ DErfiRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION.
SEÑOR: La próroga concedida por la ley de 3 del cor

riente m es Mel plazo señalado por la vigente hipotecaria 
para inscribir con efecto retroactivo y otros especiales be
neficios los censos, foros, subforos, servidum bres y demás 
derechos de naturaleza real adquiridos ántes de 1.® de Ene
ro de 1863 y no registrados todavía seria tan  ineficaz como 
las otorgadas anteriorm ente si no se adoptasen nuevas dis
posiciones encaminadas á facilitar su inscripción. Por eso 
el art. 2.® de aquella ley impuso al Gobierno el deber de 
dictar á la , mayor breved-^d posible las que juzgase con
venientes para dicho objeto.

En cumplimiento dé este precepto legal el Ministro que 
suscribe , prévio un detenido y reflexivo exámen de los an 
tecedentes que existen en las oficinas de la Dirección ge
neral del Registro civil y de la propiedad y del Notariado, 
ha formulado con el deseo del mayor acierto las disposi
ciones que contiene el adjunto decreto.

P ara ello, y con el fin de prevenir en lo posible las p rin 
cipales dificultades y vencer todos los obstáculos que pue
da ofrecer la complicada Organización de la propiedad in 
mueble en los diferentes territorios de la Península, y es
pecialmente en Galicia, Astúrias, León, Navarra, Cataluña 
y Provincias Vascongadas, ha tenido muy presente las ex
posiciones é informes que desde el planteamiento del mo
derno sistema hipotecario' han dirigido al Gobierno los 
Presidentes de las Audiencias, Registradores de la propie
dad, Diputaciones provinciales. Institutos y Congresos agrí
colas y otras corporaciones y particulares, á quienes afec
taba en gran m ánera la inscripción de los títulos de la pe
queña propiedad y de losMerechos reales existentes el 1.® 
de Enero de 1863 y que no hablan sido inscritos. De igual 
suerte ha tenido en cuenta las fundadas y repetidas quejas 
y reclamaciones dirigidas á este Ministeiño por el de Ha
cienda exponiendo los perjuicios que viene sufriendo él Te
soro público por las dilaciones y entorpecimientos que oca
siona á los compradores de censos y servidum bres perte
necientes al Estado la necesidad de que se requiera indi
vidualmente á los dueños de las fincas gravadas cuando 
aun no estuvieren registradas para que inscriban prévia- 
mente su propiedad; cuyo requerimiento é inscripcio
nes en la forma que la legislación actual exige es con fre
cuencia difícil, si no imposible, por la extrem ada división 
de la tie rra , por la pobreza de sus poseedores que carecen 
de títulos ó de recursos para suplirlos, y por ser estos des
conocidos ó tan numerosos que los gastos del requerimien
to absorberian el capital del derecho que se pretende ins
cribir.

A remediar tan graves inconvenientes y procurar que 
toda la propiedad territorial, con las diversas participacio
nes que la modifican, disfrute de las inapreciables ventajas 
de la inscripción en el Registro, se han dirigido los propó
sitos del Ministro que suscribe. Y con este criterio están 
formuladas las disposiciones que ha creído necesario y 
conveniente proponer a la superior aprobación de V. M.

Todas descansan en las bases fundam entales de la ley h i
potecaria vigente, y en rigor no son más que corolarios de 
los principios cardinales consignados en la misma, sin que 
por ella se derogue ninguno de sus a rtícu lo s , como así lo. 
reconoció y declaró la suprimida Comisión de Códigos en 
la exposición de motivos que precede al proyecto de ley 
adicional de 11 de Abril de 1864, de la cual ha  prohijado 
el que suscribe las doctrinas que ha considerado justas y 
oportunas con las modificaciones aconsejadas p o r ' la 
práctica. '

Nada, por consiguiente, se propone que no se halle den
tro del espíritu de la ley hipotecaria; y lo que parezca nue
vo ó reformador ‘estará justificado por las lecciones de la 
experiencia, y autorizado adem'ás por el respetable dictá- 
men de los jurisconsultos que formaban aquella extingui
da Comisión.

Por estas mismas razones considera excusado el Minis
tro que suscribe molestar á V .M . con la exposición deta
llada de los motivos en que descansan cada una de las 
disposiciones adoptadas, cuyo sentido es además bastante 
solícito para que haya menester de nuevas y mayores acla
raciones.

En su consecuencia tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.
* Madrid 21 de Julio de 1871.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Augusto Ulloa*

DECRETO.
Teniendo en consideración las razones expuestas por 

el Ministro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El plazo concedido en el art. 389 de la ley 
hipotecaria vigente para inscribir con los beneficios ex
presados en los artículos 390, 391 y 393 de la misma los 
censos, foros, subforos, servidum bres y demás derechos 
de naturaleza real, constituidos, reconocidos ó adquiridos 
antes de 1.® de Enero de 1863 y no registrados todavía, se 
entenderá prorogado conforme á lo dispuesto en la ley 
de 3 ,del corriente hasta fin de Diciembre de 1872.

En el mismo plazo^^^.pon iguales beneficios se podrán 
registrar los bienes inmueble,é, que por estar afectos á los 
expresados,derechos reales, deban inscribirse para que 
estos puedan serlo tam bién y queden asegurados contra 
tercero ■ -,

Art. 2.®, Lp,'inscripción á que se refiere el artículo an
terior sé verificará con arreglo á las prescripciones vigen
tes, y en especial las contenidas en el tít. XIV del regla
mento dictado para la ejecución dé la ley hipotecaria, con 
las aclaraciones y modificaciones consignadas en el p re
sente decreto.

Art. 3.® No solamente se considerarán admisibles para 
la referida inscripción los títulos y documentos individual
mente mencionados como tales en la ley hipotecaria y en 
el reglamento, sino también los apeos, prorateos, deslin
des, cabrevaciones y cualesquiera otros juicios, diligencias 
ó. convenios anteriores al dia 1.® de Enero de 1863 en que 
se hayan declarado, reconocido ó trasm itido en debida for
ma los expresados derechos reales ó inmuebles á ellos 
afectos.

• Cuando consten solamente por documentos privados, se 
procederá con arreglo á lo dispuesto en los artículos 400 
y 407 de la ley hipotecaria.

Art. 4.®̂ La inscripción deberá verificarse m ediante la 
presentación de los títulos ó documentos que acrediten:

1.® La constitución ó reconocimiento del derecho real 
que se ira te  de registrar.

2.® La adquisición del.mismo derecho ántes del citado. 
d ia 4.® de Enero de 1863 por la persona ó corporación á' 
cuyo favor se haya de hacer la inscripción solicitada.

Y 3.® La naturaleza del derecho real de que se trate, 
la finca ó fincas á que afecte, los actuales poseedores de 
las mismas y las demás circunstancias que deban consig
narse en dicha inscripción. , •

Cualesquiera otros documentos anterioreí 'que tengan 
los interesados podrán registrarse á yolunjtó dé los m is
mos; pero no será necesario este requisito para que la 
mencionada inscripción produzca todos-ios efectos y para 
que dichos documentos sean adm iti#s .en los Juzgados, 
Tribunales y dependencias del Estado.

Art. 8.® Se considerarán admisibles á inscripción los 
documentos presentados, aunque no expresen todas las 
circunstancias exigidas en el art. 9.® de la ley hipotecaria, 
siempre que contengan las necesarias para dar á conocer 
el derecho real de que se trate y la finca ó fincas con él 
gravadas;

Las circunstancias que no consten en ellos y cuya ex
presión sea indispensable para la validez de la inscripción,' 
conforme al art. 32 de la ley hipotecaria, se justificarán, 
bien con otros documentos que suplan ó completen lo^ pre
sentados, bien por medio de una declaración dél intere-
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sado que habrá de formalizarse con sujeción á lo dispuesto 
en  el art. 14 de este decreto.

Art. 6." Lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
anterior será aplicable á los derechos reales por título de 
mayorazgo, testamento ú otro cualquiera que no los deter- 
líiinn individualmente, no describa las Ancas á que estén 
afectos ó no expresen los actuales poseedores de las 
mismas.

Art. 7.° Cuando la propiedad de los bienes inmuebles 
afectos al derecho real, cuya inscripción se solicite, no re
sulte registrada á favor de su dueño, se practicará lo dis
puesto en el párrafo segundo del art. 318 del reglamento; 
pero no se tom ará la anotación preventiva que el mismo 
m enciona sino cuando los interesados la pidan expresa
mente en solicitud escrita.

En los casos en que esta anotación se tome y deba, 
convertirse en inscripción deünitiva, se extenderá para 
ello un asiento conciso reAriéndose al de la expresada ano
tación, y añadiendo solamente las circunstancias cuya omi
sión hubiese dado lugar á suspender la inscripción.

Art, S."" Para el registro de la enñteusis y de los foros 
y su Aforos de G alicia, A sturias y demás puntos donde 
existan estos contratos se observarán las disposiciones s i
guientes:
• Primera. La inscripción del foral ó Anca enñiéutica y 

la de las heredades que constituyan el foro, SLibforo ó en- 
fiteusis podrán solicitarse por cualquiera do los dueños di
rectos ó de los foreros que tengan' interés en que se veri
fique.

Segunda. E l solicitante pres.entiaiPfi"Cl título de su de
recho que baste para la inscripción, mía iioia de los otros 
dueños'd irectos, s i’los hubiere., de llcis llovailores de las 
Ancas que constituyan el foral o laH,©iilllipiiaiS'.y tie todos los 
interesados:en ellas. ' • i

Tercerai' Practicado por el Riefislraiilor el oniiitresp'Oiii- 
' diente' asiento de presentación ̂  caliriüftda ' h  Irg-tillíflaiiil de 
los-docum entos ó subsanadas las fiiltas iiiineii ctiiiiilliif 
conforme á los artículos  48 y 19 de la ley IjipciiliMi'i la re 
sultando que ePtítuIoi es anterior á 1863 y ilO' apiarecieiidoi 
insorrta la'propiedad ni la posesión dolos bieiles gravados 
á  favor de sus laetualea-llevadores, se procederá á reque- 
ririo sb ien p o r acta notarial, ó bien por*medio de las dili
gencias practicadas en el Juzgado municipal respectivo á 
tenor del art. 3Í8 del reglamento de la ley hipotecaria, á* 
íin  de que en; el término de 30 dias, á contar desde e! si
guiente a l  de la últim a notiAcacion, inscriban la propiedad  ̂
ó la posesión de dichos bienes ; bajo apercibimiento de que. 
no veriAcándolo ó no impugnando dentro del expresado 
térm ino en el modo y forma prevenidos en el párrafo te r
cero del art. 410 de la "citada fey hipotecaria la inscripción 
solicitada, se verificará esta según, corresponda.

Cuarta. Cuando los llevadores da ios bienes ferales ó 
©nfitéuticos sean más de cuatro , ó no sa ten g a  exacto co
nocimiento de todos los interesados, e l requerim iento ex
presado en la disposición anterior se hará  personalmente 

si tó hlibVere% ó en .otro caso'lal m ayor paga- . 
4or, y además se fijarán edictos en la puerta del localdeí ‘ 
Registro y del Juzgado municipal, en cuyo término se ha
llen los bienes, y en cualquiera otro paraje de la localidad 
que se estime conveniente, á An de que todos los que po
sean Ancas ó perciban rentas del todo ó parte del foral ó 
enfiteusis, ó tengan sobre él cualquier derecho real pue
dan acudir dentro del término expresado en la disposición 
anterior con los documentos necesarios á inscrib ir en de
bida ft>rma su dominio ó posesión, ó á  im pugnar la ins
cripción del foro, subforoó enñteusis de que se tra te . La 
impugnación será inadmisible si al mismo tiempo no soli
cita el opositor la inscripción de sus bienes ó derechos.

Quinta. Presentadas las actas notariales ó las diligen- 
oias de requerimiento mencionadas en las dos disposicio
nes precedentes, y trascuiTido el término de los 30 dias, sin 
q'ue ningún poseeJor hubiese impugnado en forma legal la 
inscripción so lic itada, el Registrador, en vista de los do
cumentos que hubieren presentado los actuales llevadores 
é  enfiteutas para acreditar su dominio ó-la posesión, deoi- 
'dirá la forma en qúe proceda hacer la inscripción , apii- 

. cando las reglas establecidas en el art. 8."* de la ley hipo- 
-.tecari^a,,

^ex ta . Sin embargo de lo dispuesto en el mismo ar
ticulo 8.® podrán inscribirse por separado del foral ó enfi- 
4eusis , aunque estén comprendidos dentro de su térm ino 
redondo:

1.® El edificio que un solo dueño útil ó varios pro ind i-  
tjiso disfruten ó utilicen con separación de las tierras de la 
propia finca que posean otros. Se comprenderán como 
parte de este edificio las tierras adyacentes ó separadas 
del misino pertenecientes á la finca que también disfrute 
el enfiteuta’.

2.® La heredad acotada ó amojonada que, por tener sus 
linderos fijos ó naturales, por la especial naturaleza de su 
cultivo ó por otras señales permanentes no pueda confun
d irse con las heredades contiguas. Si un colono poseyere 
m á s  de una heredad, podrá comprenderlas todas en una. 
sola inscripciou.

3.® Las suertes 6 trozos de terreno que, aunque com
prendidas en el territorio déla finca, formen parte con otras 
tie rras contiguas no comprendidas en él de una heredad 
distinta que tenga los requisitos expresados en el párrafo 
anterior , y que por lo tantor se* pueda inscribir por se
parado.

Sétima. Cuando el foral ó enñteusis comprenda distin
tos lugares ó heredades no contiguas podrán inscribirse es
tas, por. separado y con diferente número; pero aplicándose 
á  bada uno las reglas establecidas en la dmposicion que an
tecede.

Octava.' S ino  hubiere avenencia entre los dueños di- 
rectós y los colonos ó llevadores sobre el reconocimiento 
del foro, el tanto de la pensión ó la designación de alguna 
de las suertes ó fincas aforadas, se suspenderá la inscrip
ción y podrá promoverse por cualquiera de los interesados 
©i Juicio de prorateo , de deslinde, ó el que proceda, cuya 
dem anda podrá anotarse preventivam ente, con arreglo al 
artículo 393 de la ley si tuviere por objeto bienes seña- 

iádos.

Art. 9.® Cuando el señor directo ó el cabezalero no so
lamente no puedan deslindar las suertes ó fincas que com
pongan un foral, sino que tampoco puedamseñalar con exac
titud  los colonos ó sus pensiones, ni avemrse con estos, se 
suspenderá toda inscripciomhástar que en ajuicio prévio de 
prorateo ó el que corresponda se declare la porción de cada 
forero y el cánon que le corresponda pagar por ella.

Esta sentencia se rv irá d o  titulo-para l'arinscripcion de 
todos los partícipes en el foral que hayan sido citados al 
juicio. '

Art. 10. La inscripción delfo ra ló  de la parte del mismo 
que deba eomprenderse bajo un solo número se verificará 
con sujeción á las reglas siguientes:.

Primera. Empezará indicando el nombre con que sea 
conocido el conjunto del terreno que para este solo efecto 
ha de considerarse como una'finca, y si no la tuviere lo 
describirá concisam ente; hará-constar en seguida su ad
quisición ó posesión por el que actualm ente representé.al 
señor directo; continuará haciendo breve mención, si cons
taren y por su orden, de las afóraciones y subforaciones 
de que en su totalidad ó en parte haya sido objeto el foral,. 
así como de los censos y gravámenes impuestos por los 
aforcidores ó foreros, y concluirá en. todo caso expresando; 
los nombres de los llevadores ó enfiteutas, pensión que sa
tisface cada uno y la suerte ó porción que.respectivamente 
disfruten. Si resultaren de los documentos presentados que 
hubieren concurrido dentro del plazo, se expresarán los 
nombres y derechos de todos los dueños directos, interme-. 
'diosó censualistas. Gontendrá además las circunstancias 
comunes á toda inscripción. .

Segunda. Los nombres de los llevadores y foristas que 
no acudan al llamamiento y las-pensiones que paguen se 
expresarán siempre en la insoripoion, debiendo m anifestar
los, sL de ios titulos presentados no resultaren,,..el dueño 
directo ó el caheMUro. j ‘

De las otras personas. qn0^tengan alguna p a rtie ip p io n  
en 'el dominio directo y no hubieren comparecido sólo se 
liará mención cuando las declaren los colonos ó pagadores 
ó resulten de los documentos presentadoSv , :

Tercera. Guando el foral se div ida.para.su  iii^ripcion., 
en fincas distintas, con arreglo á lo prevenido en el art. 8.®, 
la que portenozca á un solo enfiteuta ó-llevador ó á varios 
pro  indiviso^ se inscribirá á nombre de estos, expresando 
linmediatamente* después de la descripción delso lar la ad
quisición ó‘posesión d e l dominio útil por d icho ' CoIobo, y 
declarando en seguida como cargas del mismo e l  reconoci- 
miento del dominio ó dominios directos ó censos que cor
respondan á otras personas. Si el llevador no hubiere com
parecido en el término;señalado á solicitar d icha inscrip- 
cion, el dueño directo á^cuya instancia hubiere, sido re-i 
querido podcáipedir/ que se inscriba á su nombre la finca 
con reconocimiento ¿el domiiño-úíiL^,,.
; Cuarta. En cualquier caso, que>.#eje.de- 
idueño directo prim itivo 6 su causahabiente, se hará  la 
linscripcion á nombre d e l que le siga en orden, y asi suce- 
jsivámente, y si ninguno acudiere podrá cada colono ó lle- 
*vadorinscribir loque le corresponda separadamente; pero 
preconociendo siempre el dominio directo.

Quinta. SI en ios Torales conocidos con el nombre d@ 
d Montes Y d.fontes exisileven  algunos terrenos incultos 
ó baldíos se consignará el punto ó partido en que se ha
llasen, su cabida y linderos, y se indicará que pertenecen, 
á todos los llevadores en común m iéntras no llegúen á dis-. 
tribuirse según proceda.

A rt. 11. Una vez verificada la inscripción, el reg istra
dor anotará en e lln d ice  de fincas los datos que correspon
dan sobre el foral ó eufiteusis, y cada una de las fincas ó- 
suertes de tierra que comprenda, asi como acerca de losi 
derechos reales que consten impuestos sobre las mismas.. 
En el índice de personas anotarán los nombres de todas las 
que aparezcan como partícipes en el foral ó enfiteusis.

Art. 12. Lo dispuesto en los artículos anteriores sobre 
el modo de verificar la inscripción de los forales ó enfiteusis 
se entenderá igualmente respecto de los censos, servidum 
bres y demás derechos reales impuestos sobre fincas, cuyos 
poseedores ó dueños fueren desconocidos ó̂ pasaren de 
cuatro; om itiendo, sin embargo, las formalidades ó re 
quisitos propios y peculiares de los primeros.

Para el efecto de estas inscripciones se considerarán 
tam bién como una sola finca, además de los inmuebles que 
mencionan los artículos 8.® de la ley y 322 del reglamento,, 
ios siguientes; todas la*s comprendidas en el mismo térm i
no m unicipal, cuando la totalidad de ellas esté sujeta al 
pago de la ren ta  ó pensión de que se tra te ;  el solar desti
nado á edificación y vendido con reserva del dominio di
recto á distintas personas, y los lagos, lagunas, salinas,, 
e stanques, m ontes, bosques y prados que posean en domi
nio útil diferentes propietarios.

Asimismo podrán ser inscritos bajo un solo número y 
en un mismo asiento los foros, censos y. demás derechos 
reales impuestos sobre fincas ó suertes de tierra nD con
tiguas, siempre que la pensión de que responda cada una 
no exceda de 5 pesetas y se hallen comprendidas dentro 
de un mismo término municipal.

La inscripción en este caso se verificará con sujeción á 
lo dispuesto para los forales, agrupando las suertes de Tier
ra  que se hallen afectas al derecho real en v irtud del mis 
mo titulo, y teniendo presentó las disposiciones contenidas 
en la ley y;reglamento sobre la forma de las insoripciones.

A rt. 48. La inscripción de la totalidad de un inmueble 
hecha á solicitud del dueño del derecho real se entenderá 
sin perjuicio de la facultad que corresponde á cada uno de 
los dueños ó poseedores de las fincas rústicas ó urbanas 
comprendidas dentro de los linderos ó limites de aquel 
para pedir la inscripción en asiento separado, y á su costa, 
de su propiedad. En este caso el Registrador observará las 
prescripciones de la ley y su reglamento, y verificada di
cha inscripción pondrá al m árgen una nota  de referencia 
al tomo y folio en que se hallare la correlativa del derecho 
real, expresando la naturaleza de este y ^su ac tual po
seedor.  ̂ .

Igual nota ó notas pondrá al m árgen de la inscripción 
de aquel derecho, indicando además la naturaleza de la fin
ca v el núm ero Que tuviere en el Registro.

Art. 14. Para inscribir la posesión se observarán los 
artículos 397, 400 y 401 de dicha ley ; y en defecto de los 
medios establecidos en los mismos podrá acreditarse aque
lla por una declaración, extendida por duplicado en papel 
de oficio y firmada por el in teresado , expresando las cir
cunstancias necesarias para.la validez de la inscripción, y 
ajustándose á las solemnidades que determ inan las reglas 
segunda y siguientes del art. 407 de la ley hipotecaria.

Art. Ib. Los Registradores devengarán sus honorarios 
con arreglo á lo prescrito en los 334 y 343 de la ley hipo
tecaria. ‘

Si las adquisiciones de los derechos reales hubiesen té- ' 
nido lugar 90 dias ántes del 1.® de Enero de 1853, sólo se 
satisfará al Registrador la m itad de los honorarios seña
lados á la inscrippion respectiva, conforme á lo dispuesto 
en el 390 de dicha ley. í ,

 ̂ Guando hubiere de atónderse para la regulación de los 
honorarios ú l valor del derecho’iip d , s i  determ inará este 
por la que resulte de>dos; mismos dócuiÉentos. Si no resul
tare el interesado’que-solicite'Ta' inscripción y el Regis
trador, en. su-caso observará lo dispuesta en el art. ., 330. del 
reglamento.

Si consistiere en una prestacioní tan  espaso valor 
que sólo significáse el reconocimientó del áóminio directo, 
se aplicará la escala inferior del núm. 17 del Arancel, á no 
ser que el dueño tuviese derecho al lu ism o  6 fadiga, en 
cuyo caso el quele; correspondiese por lá' últim a Trasmisión 
se  considerará como precio del mismó^ derecho. , ='

Los honorarios de las inscripciones verificadas á hom-q 
bre del dueño en que consten También él útil se satisfarán ■ 
por m itad entre el directo y ehúTil. Y si fuesen varios, se 
pagarán cada m itad á prorata según la cuantía de los de
rechos ó de las pensiones que cada unosatisfaga ppr Todos- 
Ios interesados en lajnscripcion.- ' ; :

•El Registrador podrá exigiriel,pagO: dél'q ú e  sóíióiíÓ te  
inscripción, coii derecho en este á reclam ar de lós de,más> 
la parte que por los, mismos haya satisfecho. ,

Se observarán los artícu los 303 y 305 del reglam eñtól 
en todos los casos dé exacción de honorarios y dé rec ia l 
macion contra la misma-cuando no se crea justa.
; 'Art. 4 5. La insidripcion de los derechos reales enajena- 
dos* por el Estado se verificará con arreglo al Real décleto . 
de 11 de N oviem brede 1864, siendo aplicables las dlsíio- 
iSiciones deL presente que. se considerárán como comple
m entarias delpiisíno. .

Dado en Paiacio á veintiuno de Julio de mil ochocien
tos setenta y uno. . '

; . ^ A M W o . v ’ :.
El MinisU^o de Gracia y JusUria, ;

C llo a .

íEjN E n  MES DE JÜLIO^ UñTIMO SE HAN VERIFICADO LOS S I-  
m uiÉ K T E S NOMBRAMmNTOS DE i Y ESGRÍBANOS DE

E;n 4ií A* D. -Juan Romero y Navarrós como sustituto 
de D. Isidro López y Perez y con arreglo á lós artículos 2.® 
y 3.® del Apéndice al reglamento del Notariado, Escribano^ 
de actuaciones del Juzgado del Burgo de Osma.

Id. idL A D. Eduardo Galdés y Lledó, por traslación, 
Notario de Alcira.

Id. 12. A D, Cristóbal Benages y Ferrer, como susti~í 
tuto del Notario D. Vicente Pinazo, y conforme á los ar
tículos 2.® y 3.® del Apéndicé a l reglamento general dellNíó- 
táriado, Escribano del Juzgado de-, Mor a de Rubielos.

Id. id. A  Di Isidro Meriel Zurro, como sustitu to  del No
tario D. Bernabé Gonzqlez Rioja,. y con arreglo á dichos 
artículos,. Escribano del Juzgado de la Plaza en  Valladolid.

Id. id. A D. Eugenio González Cermeño, como susti
tu to  del NotarioD. Anastasio Maestre Sánchez, y conforme 
á los mismos artículos, Escribano del Juzgado de Peña
randa de Bracamonte.

Id. 20. A D. Francisco Molina.y Gastells, como su s titu to - 
del Notario D. Jacinto Zapatero, y con arreglo á los exi)re- 
sados artículos, Escribano de actuaciones del Juzgado del 
Centro de Madrid.

Id. id... A D. Miguel Lambea y Echevárria,:com o.susti
tu to  del Notario D. Pedro Beceria y Alba, y con arregló á 
los mismos artículos, Escribano de actuaciones .del Juz^ 
gado de Jerez de los G abaíleros..

Id. id. A D. Juan 'Salvany, por perm uta con D. Narciso 
Gay, Notario de Lladói s v i ;

Id. id. A D. Narciso Gay, por perm uta con D. Juan 
Salvany, Notario de Bañólas. -

Id. id. A D. Mariano Sámpons, por perm uta con Dpn 
Francisco Barado, Notario de Benisanet.

Id. id. A D. Francisco Barado, por perm uta con Don
M ariano Sampons, Notario de G anibrite

M INISTERIO d e  "H A C ÍEN D A . 

Expósigion:
SEÑOR: LaM istribucion equitativa de las cargas, pú

blicas es sin  duda la  aspiración más legítim a del país-que 
ha sentido y siente las consecuencias de gravísimos erro
res padecidos a l apreciar su capacidad tributayiav Por re
sultado de estos errores, la contribución de inmuebles^ 
cultivo y ganadería, la más im portante entre las directas, 
no siendo por su cifra total superior á nuestras fuerzas 
contributivas, produce vivas reclamaciones, porque no ha 
sido posible fundar su repartim iento sobre bases exactas.

El Ministro que suscribe expondrá la situación en que 
encuentra esta contribución, persuadido de que apelando 
confiadamente al patriotism o del país, buscando su coope
ración , ha de encontrar fácilmente el remedio que exigen 
males inveterados, porque los esfuerzos dél Gobierno no 
rian  por sí solos suficientes para conseguir un resultado 
eficaz. Los ha hecho en diversas épocas con escasa for
tuna, y por resultado de perseverantes trabajos la Admi
nistración posee la  evaluación de la riqueza^hecha en 1845 
V 1846 al Dlantearse el vigente sistema tributario; registros
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y catastros mandados formar en 1846 y 1847; padrones 
de riqueza y amiilaramientos formados posteriormente y 
que sirven de base á las imposiciones actuales. Sin embargo, 
en circunstancias dadas es preciso acudir á datos anterio
res, y en algunas provincias no existe ni se conoce am illara- 
miento alguno que sum inistre ia  menor nocion acerca de 
su riqueza territorial.

Así asistimos en pleno siglo XIX al espectáculo de que 
la Administración consulte los catastros de 1749 y de 1715 
en Castilla y en Gataluñaj el censo de 1799, los datos reu
nidos en 1815 y las contribuciones exigidas desde 1 8 ^  
al 23 cuando se-trata* de conocer la riqueza de los pueblos 
ó de depurar la-exactitud de sus datos.

. Semejante estado de cosas no puede prolongarse sin 
grave peligro para los intereses públicos. Los pueblos se 
quejan con justicia de los gravámenes que les impone, 
cuando es evidente que una distribución equitativa de las 
contribuciones perm itiria soportar las cargas públicas sin 
grave esfuerzOi

:De datos'oñciales que sirven de Lase para las operacio
nes de la Administración, resulta.que 
España tiene una superficie de, . . 150.703.600 hectáreas.
Las provincias no sometidás i a l ) 

régimen trib titarib  (Alaya, Grui-) 1.768.600
púzcoa, N avarra  y  Vizcáya)^ .’: )

■Queda úna sujpertcre 'de ... .........  48,935.360 »
correspondiente á láa  45 provincias sometidas á un régi
men tributario 'únífdrm é.

En los,láin|fiaramientós de estos 45 provincias están 
comprendidos:

' T e r re a s  productivos.. . . . .  . . .  25.341.893 hectáreas.
Idem i m p r o d u c t i v o s . . : 2.969.000 »

Totáb superficie am illarada.. . ; .  v -28/310.893 »
iD eb ián am illam rsé .i. .  . Viu . .  .̂  48.935/360 » I

^'Fáltapior a m ite rú r  A  \  . !
-^vinoias.. . . . -"20.624467- |

E ste resultado:generaláparece comprobado^ siLien: c o n ! 
álteraciones importantes, por-los-trabajiOS.de la , Adm inis- j 
teacion. pú blica ; • 1

iLaipareelacion veníicada en/-muchas .localidades ¿.ha | 
revelado grandes ocultaciones, y-además iha^dadoalasibar | 
sesvpara* obtener igual demostración en- todas iaSiprovin- : 
cías. Son conocidos los tip o sp a ta  úalcular Los terrenos im - 
productiVos, • ouales son los. ocupados -por-el :> área de; las 
ciudades, lecho de dosnrios ; y  , arroyosy caminos, vei*e- 
das-4’c. ,-y  aquellos que- constituyen. eriMes/ verdade 

'-mente incultos. Deduciendo- estosTterrenós la superfiGie 
am illarada de las 45 provincias debía comprender 42 m i- 

idlonles de hectáreas ̂ próximamente.
: Bero l a  ocultación no se lim ita por desgracia á los te r

renos/en cultivo, sino que alcanza también á la evaluación 
de sus productos. Las cartillas evaluatorias que han ser
vido^ dehase  para este traba |o  encierran errores tales, que 

npatreee imposible : hayan sido:consentidas por u n a  A dm i- 
- niM racion previsora. , ■ - ,

,;^yAsiisamplica que la  riqueza imponible en E sp añ a  esté 
calculada por ia A dm inistración e n .3.000 millones d e rea -  
les^ de los cuales corresponden2.000 millones á la íriqueza 
rústica, 300 millones á la  u rbana y 700 á la pecuaria,

■ m iéntras todos: los hombres "competentes la  calculan en 
m ás de 6.000 millones. Las consecuencias de esta enorme 
ocultación se hacen sentir en todo el país, porque unos 
'Contribuyentes sufren cargas insoportables, m iéntras otros 
se eneuentran considerablemente favorecidos.

: Iguales ocultaciones se advierten en la riqueza urbana 
y: en la.pecuarm^^^ los Registros de la propie-
d a d y . los/trabajos d e - la  €om ision de Estadística ¡se. de
m uestran  .fácilmentó las dé la prim era,:y el censo de la ga
nadería ha dado pruebas concluyentes éii cuantoiá: la  se- 
guüda. ,

Reuniendo todos estoS'elementos, el.Gobierno a sp ira d  
que la depuración de la riqueza imponible perm ita repar-, 
tir  con equidad y justicia la contribución te rr ito ria l, de 
m an era  que se mejore la  eituacion de* los contribuyentes 

-produciendo grandes resultados para el. Tesoro. Ha reali- 
m doien.esta parte trabajos que le perm iten abrigar lison
jeras esperanzas, y serán desarrollados en breve dentro de 
las leyes vigentes y con los recursos normales- de la A dm i
nistración.

Y en tre  tan to , el Ministro que suscribe ha examinado 
m aduram ente la manera, de fundar sobre equitativas bases 
el repartim iento de la contribución directa. Todos los ele
mentos y datos que la Administración posee en el d ia , lo 

los anteriores que los posteriores al sistema tribu- 
TaHoivigeñte, no equivalen al catastro ni pueden sustitu ir
ía formación de un buen catastro seria por
lo tanto el objeto p.rincipal del Gobierno si no le detuviera 
el ejemplo de úhqrnación vecina que después de enormes 

...gastos, incompatibles desde luego con la situación actual 
de nuestro Tesoro,, se ha encontrado al term inar esta g ran 
de obra con que-nopodía  utilizarla para el repartim iento 
de la contribución directa, y es necesario, por tanto, adop
ta r procedimientos; sencilb^ eficaces, adecuados á 
nuestra situación íactuiab y :que guarden armonía con los 
recursos de los pueblos.

Constituyen hoy la riqueza imponible sometida á la 
contribución directa el productó.ae los bienes inmuebles, 
rústicos y  urbanos y el de la ganadería. Los datos de la 
Administración suponen por todos estos conceptos una 
suma, total imponible de 3 000 millones de reales, gravada 
por lafoy  co n u n  18 p o r400 para atender á las necesida
des del Estado. La contribución d irec ta , partiendo de es- 
tos .elementos, se eleva en España á 540  millones de 
reales. • .

Queda demostrado que estas evaluaciones adm inistra
tivas se hallan muy léjos de la realidad. Y, por otra .narte 
diversas circunstancias contribuyeron á hacer m ás sensi^ 
bles* estos errores.

 ̂ Las vías de comunicación construidas con rapidez 
plausible, porque la Nación intentó reparar en algunos

años el atraso de siglos, produjeron cambios notables en las 
condiciones de la producción de diversas comarcas. Había 
que seguir atentamente las líneas de ferro-carriles, las de 
carreteras , los canales que llevaban á determinados pun
tos mejores condiciones de exportación, y ex ig ir,‘como 
justa  remuneración do los sacrificios del Estado, que «e 
reconociera el hecho real del aumento de la riqueza impo
nible. Nada de esto fué posible hacer, y las desigualdades 
grandes, y ya indisculpables en un principio, se han he
cho en el .dia insoportables.

Y desde que la revolución ha separado el haber del Te
soro del de las Diputaciones y Ayuntamientos, dando á 
estas corporaciones facultades .amplísimas en la cuestión 
de impuestos locales, la propiedad, por una interpretación 
errónea de la ley de arbitrios municipales,.sufre nuevas y 
abrum adoras cargas. Para  remediar en parte estos graví
simos males . es absolutamente indispensable hacer una 
evalucion éxacta de la riqueza imponible.) Base de esta 
evaluación será el censo dé la propiedad rústica y urbana, 
cuya; formación se encomienda á la . Dirección .de Contri
buciones. No cree necesario el Ministro que suscribe alte
ra r para formarlo los procedimientos empleados para tra
bajos análogos, ni ménos exigir de los propietarios mayo
res datos y noticias que aquellos que se -consideran indis
pensables. para individualizar y conocer los prédios.que 
poseen. Deslindando claramente la propiedad, .cuyos pro
ductos-están sometidos .al im puesto , se formarái un; censo, 
base perm anente y segura de los/ trabajos.-de la Adm inis- 
/traoion, llamado á sufrir anualm ente aquellas modifica
ciones consecúeneia: indeclinable ’ del aumento-: del haber 
territorial^ y a  por las nuevas'ro turaciones de terrenos, en 
cuanto .á las fincas rústicas, óvya por el aumento y. desarro- 
llOidedas poblaciones, que tan considerable alteración pro
ducen en ia  riqueza urbana. La evaluación de los productos 

úSe faóilitaa?á: extraordinarim ente desde, e l. momento en :que, 
“apQyjándose la; Administraciion e n la  sólida base .del censo, 
opueáa; ál jar.: por regiones id e productos > sim ilares.. térrhinos 
mediosisusceptihles de  i .aplicación á las d iversas; ¡localida- 

; des ,í según se h alien más. ó ménos; fa v;oreci dasi p o r ila .natu- ‘ 
raleza -ó por el ¡trabajo; del hom bre, para í laiproduecion y 
exportación de sus frutos. Sin el censo q u ed ó  una. idea 

í Cxáóta en  lo posible deLterritorianultiívadoíy deílas fincas- 
• urbanas,' sin  un  sistema bien/entendidO'para, la  evali^acinn; 
de ísus productos, jesdmposihla apreaiar Ja.GapaGÍdadL4ri-| 

; b u taria  debpaí^f)y ¡(el reparto/da/lQS/dmpnes tosf sacón  vierte i 
/ en.m anantial inagotable i deDreclamaciiDaaes {^ue la¿vAdmi- * 
ínistraciQn.nQ tóene/®edíosde.íre^ '

ri.Lachra)esídiffofi insuperables por fortuna: Iqs ;
obstáculQs.comqu0darAdministraefoni ha ae.-lucnar, 
reaIizalrla¿iú^elaidesdé;iIuego á la.buena fé: de< loŝ  p ro p ie -! 

darios/iElJos consignarán en céduias vepartidaspor. la Ad
m inistración =á dom icilio las;fincas que poseen con,.los 

. principales linderos, expresando la clase de cultivo ó sus 
aplicaciones, si se tra ta  de fincas.urbanas. Relaciones de
talladas de estas cédulas formadas en cada Ayuntamiento 
■constituirán el censo municipal ;bún /resúmen de estos el 

/ provincial, y la Dirección de Gontribuciones, centralizando 
todos lpsidqt.os, formará cLcensQ;general de la propiedad 
rústica y urbana de España.' Se crean Juntas en los.M uni
cipios y en las.provincias dependientes de la Dirección de 
contóhuciones ,!y auxiliadas por los funcionarios públicos 
de todos los ramos, para realizar estos im portantes tra b a 
jos se confiere la dirección y vigilancia de , este servicio; y  

. facultades para adoptar las instrucciones, necesarias á fin 
de term inarlo en un plazo breve, á la misma Dirección 
general, que será secundada y auxiliada en todas partes 
por el cuerpo -de Inspectores de Hacienda pública.

Laiapelacion directa á los propietarios para reformar 
por sus declaraciones mismas las bases en que descansa 
hoy la contribución, directa tendrá seguramente feliz éxi
to ,.porque todos . reconocen y eonfiesan la intensidad del 
mal y la urgencia del remedio, sul Gobierno quiere, sin em • 
bargo j haeeHa eficaz, con una sa,ncion penal, fundada por 
una parte en la im portancia de las ocultaciones que se 

, cometan,al extender las cédulas, y por otra estableciendo 
el principio, de que los datos consignados en el censo de la 
propiedad rústica y urbana servirán de base para regular 
las indemnizaciones en los casos de expropiación forzosa 
verificada con arreglo á las leyes. El interés individual 
cooperará de este modo á la exactitud de los trabajas ad
m inistrativos, y en último extremo, la acción pública, re
conocida..corno procedente para denunciar las ocultaciones, 
si. no las evita como el Gobierno desea y espera, auxiliará 
la acción adm inistrativa.en las investigaciones sucesivas.

Ha comprendido tam bién el Gobierno que el temor de 
que se exigieran las penas señaladas en la legislación vi
gente por las ocultaciones de riqueza hechas en los ami- 
llaramiontos actuales podría ser causa de que se .aspirase 
á perpetuar el errori Releva de todas estas penas á los pro
pietarios, y abre por lo tanto franca y lealmente el cam
po para que, al esfuerzo inteligente de la Administración, 
puedan cooperat^odos los ciudadanos, siendo el resultado 
inmediato de semejante concurso la. formación del censo 
de la propiedad en condiciones tales de exactitud, que 
perm ita realizar el gran, principio de la igualdad .de la con
tribución.

Si conda formación del censo se atiende al porvenir 
del Estado, mejorando los ingresos del Tesoro público, no 
por eso descuida el Ministro que suscribe la adopción de 
medidas que hagan cada dia más eficaz y activa la recau
dación de las sumas que las leyes actuales conceden al 
Estado, y en breve plazo tendrá la honra de comunicar ins
trucciones para asegurar su recaudación.

Gon una voluntad perseverante en el trabajo puede 
esperarse vivificar las fuerzas de la Administración por 
tantas y tan diversas causas am ortiguada y deshecha. Y 
si después de limitar, como se lim ita^  los gastos á las can
tidades más precisas, se aum entan los ingre.sos hasta ha
cer efectivas las sumas que el Tesoro tiene derecho á  re
caudar, no será por cierto vana ni infundada la  esperanza 
de llegar á una nivelación cierta y positiva entre los, gas
tos y los ingresos.

Para lograr este fin es preciso reclam ar el concurso de 
todo el país, que no es dado nunca en el órden económico

trasform ar los hábitos, los errores y las preocupaciones de 
un pueblo por el esfuerzo exclusivo de sus gobernantes.

Que los hombres de inteligencia y de buena voluntad, 
que todos aquellos que porsu posición social influyen ó di
rigen la Opinión prescindan, del divorcio que las luchas 
políticas m antiene entre los ciudadanos, para verse al
guna vez unidos en las cuestiones, cuya acertada solución 
les interesa por igual, y más que otra alguna ha de influir 
en el progreso moral y m aterial del país, Lase del bien
estar general y de la grandeza de la patria.

Fundado en las consideraciones expuestas el que sus
cribe, de acuerdo con el Gonsejo de Ministros, tiene la  
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 19 de Agosto de 1871.
El Ministro de Hacienda, 

mervanelo Bniz Gomex..

DECRETO.
De conformidad con lo . propuesto por el Ministro .de 

Hacienda, de acuerdo con.el Gonsejo,de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La Dirección general de Contribuciones 
formará un censo general de la propiedad rústica y u r
bana en toda la Península ,0 Islas adyacentes.

En cada Ayuntamiento se formará el censo de las pro
piedades, comprendidas en su. término jurisdiccional: enr ía s  
capitales de provincia se resum irán los -trabajos dé los 
Ayuntamientos formando el censo provincial: la. Dirección 
general de Contribuciones, en vista de estos resúm enes, 
formará el censo generalde la propiedad rústica.y.íUrbauigt 
de España.

Art. 2.° El censo municipal contendrá:
El nombre del propietario de la finca.

E l  de ia f i n c a , l o ;  tiene, con expresión del sitio. ,ípago * 
ó. calle en; que esté situada y fie las circmnstanciaa á  propó- 

.sito para individualizarla. Su cahida y linderosiprineipa- 
les. La clase -de’cultivo á. que se halle destinada# s i/se ira ta  

' de prédiosmústioosy y/su.aplicaoion, t o n  á Jañndustria^ ó á  
habitación siise tkatafie. finca prba^ 

íArt...3.® -iLaiI>ireccionjfie rOontribuciones repartirá  
odomioilioipor .m.edio fie Jos f#gentes de Ja .Autoridad cédur- 
las impresas con las clasificaciones, que. determ ina el .ar
ticulo .anterior, paraque todos Jos propietarios del d istrito  

’ municipaL Gonsignenen ellas los prédios rústicos y u rb a -  
¡ nos que pasfiany señalando un> plaza que no. bajará fie ocho 
dias ni excederá de 15 para devolver estos documentos, 
i Artj:4.® y?Losi propietarios, ó.en su defecto sus represen- 

• t o t e s  legítimos, SUS)apoderados ó administradores, expre- 
- sarán  en las cédulas los prédios rústicos y u rb an o s que po
sean on. el términot jurisd iccional, fie.cada Ayuntamiento» 
con loSidetalles y requisitos que ¡las mismas , cédulas con
tengan.

Se consideran con las m ism as obligaciones que los pro- 
/ p ie ta rio s:

Las dependencias del Estado por las fincas que admi
nistran.

Los A dm inistradores, Directores.ó representantes de 
/Hospicios, Hospitales;y otros establecim ientos.henéficos 
por las fincas que ocupen y posean.

Los Administradores ó representantes autorizados de 
comunidades religiosas por los conventos que ocupen.y 
huertas destinadas á su esparcimiento, utilidad ó recreo, 
y los Prelados y Párrocos por iguales conceptos.

Los Ayuntamientos por los terrenos de aprovecha
m iento-com ún, dehesas boyales y demás prédios de su 
propiedad.

Los Directores ó representantes de 'establecim ientos ó 
Institutos de enseñanza costeados por el Estado, por la 
provincia , por el M unicipio, por corporaciones ó por ciu
dadanos, por las fincas destinadas á este servicio.

Los Administradores fie S. M.,el Rey por las fincas de 
utilidad ó recreo que posee.

Art. 5.° Devueltas las cédulas por los propietarios, se 
-form ará el censo municipal de la propiedad rústica y u r
bana por medio de una relación detallada de todas ollas, 
sirviendo de comprobante á este censo las cédulas origi
nales: se enviará un resúmen detallado de este cen.so á"la 
Gomision provincial, que formará el de toda la provincia.
 ̂ Las Gomisiones provinciales rem itirán los de todos los 

Ayuntamientos á la Dirección general de Contribuciones» 
„que formará en su vista el censo de la propiedad rústica y  
urbana de la Nación.

A rt 6.° No se exigirá de los propietarios derecho, re
muneración ni obvención alguna por este servicio.

Art. 7.° En el censo de la propiedad rústica y u rbana 
se harán  todos los años las alteraciones sigu ien tes:

Las producidas por el ensache ó disminución del ter
reno de cada finca por efecto de aluvión, cambio de lecho 
de los rios, torrentes, invasión de las aguas do m ar ú otras 
causas análogas.

Las que procedan en las fincas urbanas por virtud da 
la apertura de nuevas calles, reedificaciones, derribos, 
ensanches.de población ó de otras circunstancias análogas..

Las que sean consecuencia d é la s  traslaciones.,de do
minio.

Las que produzcan las nuevas roturacioEes-de terre
nos ó el abandono de los que actualmentevaítán- destina
dos al cultivo bajo cualquiera forma.

Art. S."* Los datos en cuanto á lar.c a b id a ,  linderos y 
demás circunstancias d e  las fincas, rusticas y urbanas 
consignadas en el censo de la p r o p ie d a d  por declaración 
de las propietarios s e r v i r á n  d e .base para regular el valor 
de estas pertenencias en los c a s o s  fie expropiación forzosa 
por causa de u tilidad p ú b l i c a ,  bien se verifique por el 
Estado, por la provincia ó p o r  el Municipio, con arreglo á. 
las leyes.

Art. 9.'’ Se concede indulto á todos los contribuyeníeis 
de las penas e n .q u e  bayan incurrido con arreglo A  la J e -  
gislacion vigente por las ocultaciones que resulten demos
tradas en la compí’obacion de los am iilaram ientos actua
les con el censQ.mandado formar por este decreto.

10. L a relación fietallada de la propiedad rúatica y 
urbana fie cada Ayuntamiento, y el resúmen á.que se re--
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fiere el a rt 5.°, se expondrán al público en los sitios de 
costum bre durante un plazo de 10 d ias, y se publicarán 
por medio de Boletin oficial extraordinario de la provincia.

A rt 11. Las ocultaciones de propiedad rústica y urba
na cometidas por los propietarios en las cédulas para la 
formación del censo se castigarán con el 23 por lUU del
valor de aquellas. . , ,,

Se concede acción pública para denunciar las oculta
ciones en cualquier tiempo. El denunciador percibirá las 
cuatro quintas partes del valor de la pena establecida en
el párrafo anterior. ,

Los ocultadores incurrirán ademas en las penas esta
blecidas por el Código. . , ^ - m ■ j

A rt. iC  La Dirección general de Contribuciones queda 
encardada de ejecutar todos los trabajos necesarios para la 
formación del censo de la propiedad rustica y urbana.

Al efecto tendrá á sus órdenes: la Administración pro- 
vincial de Fom ento do las provincias, las Comisiones pro
vinciales de Estadística, y requerirá la cooperación de to
dos los funcionarios públicos y de la Guardia civil que 
estarán obligados á prestársela.  ̂  ̂ -j ,

Se form arán Juntas de provincia en las capitales de 
todas las de la Península é islas adyacentes, y Juntas m u
nicipales en todos los Ayuntam ientos.  ̂  ̂  ̂ ^

Las Juntas de provincia se compondrán de las actuales 
Comisiones provinciales de Estadística, del Juez de pri
mera instancia más an tig u o , del Registrador de la pro
piedad, del Ingeniero de m ontes, del Arquitecto provin
cial, de un empleado designado al efecto por el Jete de la 
Administración económica, del Inspector general o Sub
inspector de Hacienda pública, donde le hubiere.

Las Juntas m unicipales se compondrán de todos los 
individuos del Ayuntamiento, y del Secretario, del Juez de 
prim era instancia , del Cura párroco y i©l Registrador do 
la propiedad, donde los hubiere , d ed o s mayores contri
buyentes por territorial y de otros dos eltgiéois fior los m e
nores, del Arquitecto m unicipal, de iwi |i!€iútoiMiagiréiioino ,̂ 
del Profesor de instrucción primaria, mas 

Art. 13. Todos los funcionarlos y agentes icpBiid:¡en:tes 
de la Autoridad del Gobernador, de la Dipiitacion,, de los 
Alcaldes y de los diversos ramos de la Administración po
drán ser empleados en la formación del censo con arreglo 
á sus conocimientos y categoría.

Art. 14. *El cargo de individuo de las Juntas m unici
pales y provinciales es honorífico y gratuito. La Dirección 
de Contribuciones propondrá las recompensas á que se 
hagan acreedores. . . . ,

Art. 15. Los gastos que ocasione la impresión de las 
cédulas, relaciones ó resúm en para el censo de la propie
dad se abonarán, así como lo demás que exija la forma
ción del censo, por cuenta del sobrante del importe del uno 
por 100 con que se halla gravada la riqueza imponible 
para gastos de cobranza y partidas fallidas.

Art. 16. Se autoriza al Ministró de Hacienda para adop
ta r las instrucciones á que hayan de atenerse las Juntas 
provinciales y municipales emel desempeño de su come
tido;* para publicar los modelos de cédulas y p a ra  adoptar 
cuantas medidas sean necesarias para la más breve ter
minación del censo de la propiedad rústica y urbana de 
España.

Dado en Palacio á diez y nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO^.
El Ministro de Hacienda,

Se:rira;ii€l€» li'iiias:

DECRETO.
Habiéndose hecho cargo ele la Dirección general de 

Aduanas D. José do Torres Mena, nombrado para la m is
ma por Mi decreto de 5 del actual,

Vengo en disponer.que cese D. Pablo de Santiago y
Perminon en el despacho de dicha Dirección que desem
peña interinam ente.

Dado en Palacio á diez y seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El M.lalstrp de H acienda,

limo. Sr.. Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general, con arreglo á lo dispuesto en la ley de ^9 de 
Abril de 1855, para llevar á efecto la revisión de la carga 
de justicia de ^3^ pesetas 19 céntimos que bajo el núm e
ro 508 del capítulo 1.®, art. 1.®, sección 4.® del presupuesto 
de Obligaciones generales del Estado se consigna á favor 
de D. Francisco Morillo y.Yelarde en equivalencia de las 
alcabalas de Puebla de los Infantes, provincia de Sevilla: 

Vista una carta ejecutoria del Supremo Consejo de H a
cienda expedida en 30 de Junio do 1863, de la cual consta: 

Que por Real cédula de 13 de Agosto de 1644 fué apro
bada Ja escritura de asiento y concierto otorgada en 8 del 
mismo mes y año, vendiendo á D. Luis Jiménez de Gón- 
gora perpetuamente y por juro de heredad la villa de la 
Puebla de los Infantes, con su térm ino, jurisdicción, se
ñorío, vasallaje y rentas jurisdiccionales por el precio 
de 4.800.000 m aravedís, á pagar en tres plazos y término 
de dos años:

Que por o tra Real cédula de M  de Febrero de 1645 se 
mandó proceder al deslinde del término de la villa y dar 
posesión de aquellos derechos al comprador, expresándose 
que en la venta no habían de entenderse comprendidas 
las alcabalas, tercias y otros derechos que se especifican, 
los cuales quedaban reservados para la Corona, así como 
las demás cosas pertenecientes al Supremo señorío:

Que practicadas las diligencias de deslinde y posesión 
de las mercedes hechas por S. M. de la referida villa, sin 
que conste se diera de las alcabalas, se suscitó pleito ante 
el Consejo de Hacienda por la ciudad de Sevilla sobre me
jor derecho á la jurisdicción, señorío y vasallaje de la ex
presada villa y nulidad de la venta y posesión:

Que durante la sustanciacion del litigio fueron presen
tados los antedichos documentos V lina. oArtifioaoinn dp. la

Contaduría de la Real Hacienda, fechada á 25 de Abril 
de 166^, por la que se acredita que D. Luis Jiménez de 
Góngora pagó íntegram ente, en conformidad á lo pactado 
en la escritura de venta, los 4.907,515 m aravedís de plata, 
comprendiéndose en esta suma el precio en que fué esti
mado un castillo que habia dentro del térm ino de la villa; 
y que por sentencia de revista dictada en 10 de Abril de 1663 
se confirmó la de vista, absolviéndose de dicha demanda 
á D. Juan de Góngora como marido de Doña Luisa, here
dera del Don Luis Jiménez de Góngora, y condenando á 
perpétuo silencio á la ciudad de Sevilla:

Vista otra ejecutoria en forma de sentencia de vista y 
revista, librada por la Ohancillería de Granada en ^9 de 
Febrero de 1776 en el pleito seguido por caso de corte á 
instancia de D. Francisco Morillo Yelarde, como poseedor, 
del mayorazgo fundado por D. M artin López de Córdoba y 
agregaciones hechas al mismo por D. Manuel Morillo Ye- 
larde y Doña Catalina de Montenegro, su mujer, contra Don 
Joaquín Fernandez de Córdoba, Marqués de la Puebla de 
los Infantes, como dueño y señor de la villa de su título, 
sobre devolución del precio de 17.400 ducados que satisfizo 
uno de los causantes del Morillo por ciertas dehesas y de
cenarios de que á este se le habia desposeído, aplicando su 
importe el vendedor de las tierras á la compra de la ju 
risdicción y alcabalas de la expresada villa, de cuyo docu
mento resulta:

Que entre ios presentados por Morillo para acreditar su 
derecho lo fueron los siguientes:

1.® Una escritura otorgada en 22 de Julio de 1644 por 
D. Luis Jimehez de Góngora, como poseedor del mayoraz
go fundado por el Jurado Juan Perez de Castillejo, ven
diendo á D. Francisco Gómez de. Torres unas dehesas y 
decenarios de tierra  de pan sem brar del término de Belal- 
oázar y otros, en precio‘ de 17.400 ducados que valían 
6.5^5.000 maravedís, los cuales debería entregar el Gómez 
en las arcas reales en pago de la compra del señorío, ju 
risdicción, vasallaje y alcabalas de la villa de la Puebla de 
los Infantes que el Jiménez Góngora tenia de S. M. solici
tada, quedando hipotecados estos derechos á la seguridad 
de la venta de las tierras y subrogado en los mismlcs eh 
valor de estas:

Una Real licencia concedida al Góngora en 16 de 
Mayó de 1645 para que enajenase las dehesas y decena
rios, con la Obligación de entregar su precio en las arcas 
de la Real Hacienda en pago de los 4.800.000 maravedís 
del precio de la jurisdicción de dicha villa, cuyos derechos 
y las alcabalá$ de la misma que tam bién había comprado 
el D. Luis Jiménez Góngora quedarían asignados al mayo
razgo de este en subrogación de aquellos bienes:

3.® Otra Real licencia expedida á favor del Jiménez 
Góngora en 4 de Junio de 1646 para que vendiese los 
enunciados terrenos como libres de cierto gravám en afecto 
á los mismos, impóniéñdote sobre la jurisdicción y' alca
balas de la villa de la Puebla: '

4.® U na escritura otorgada por el Jiménez e n ^ l  de Ju 
lio de 1646 ratificando la antedicha venta en favor deí 
Gómez, é incorporando al mayorazgo que  ̂ poseía fundado 
por Juan Perez Castillejo la jurisdicción y alcabalas de la 
citada villa:

5.® Otra escritura otorgada por el mismo en igual fe
cha confesando que el Gómez habla satisfecho 7.000 duca
dos y además otras partidas para ciertos gastos que se 
indican, comprendiéndose en estos los de la data de pose
sión de la villa de la Puebla y sus alcabalas al Jim énez 
Góngora:

6.® Una Real cédula expedida en ^ de Setiembre de 1646 
aprobando la venta de las dehesas y decenarios, sin em
bargo de haberse realizado ántes de ser concedida la li
cencia para ello:

7.® Una carta de pago por la que se acredita que el Gó
mez satisfizo á la Real Hacienda 8.800 ducados por el com
pleto precio de las dehesas y decenarios:

8.® Un testimonio de la data de posesión de estos bie
nes al Gómez en Octubre de 1646:

9.® . Una escritura otorgada en 2 de Diciembre de 1630 
por los albaceas testam entarios del Gómez á favor de Don 
Manuel Morillo Yelarde, vendiéndole las dehesas y decena
rios en 17.000 ducados:

10. Otra escritura otorgada por el Morillo en Mayo 
de 1663, agregando estos bienes al mayorazgo fundado por 
D. M artin López de Córdoba:

Y 11. Una certificación librada en 22 de Marzo de 1760 
con referencia al pleito seguido ante el Consejo de Hacienda 
en Sala de Mil y quinientas entre D. Francisco Morillo y 
el Marqués de Rivas, de la cual aparece que por sentencia 
del Consejo recaída en otro pleito seguido por el citado 
Marqués, y el de la Puebla de los Infantes sobre posesión de 
los mayorazgos fundados por Juan Perez de Castillejo, se 
mandó poner en posesión al de Rivas de las dehesas y de
cenarios del térm ino de Belalcázar, adquiridas por el an
tecesor de Morillo, las cuales reclamó después este, resol
viéndose por ejecutoria que se diese al Marqués de Rivas 
dicha posesión, con reservado su derecho al Morillo para 
que usara de él dónde.y cómo le conviniese:

Que en vista de esta determinación acudió el Morillo 
ante la Chancillería de Granada demandando la propiedad 
de los referidos bienes contra el M arqués.de Rivas, y ha
biéndose absuelto á este por ejecutoria de ^^de Setiembre 
de 1770, reservando al actor su derecho para que lo usára 
contra quién y cómo viera convenirle, entabló por caso 
de corte y contra el Marqués de la Puebla de los Infantes 
la reclamación que fué objeto del litigio á que se contrae 
la ejecutoria que viene relacionándose; resultando además 
que al contestar el Marqués de la Puebla de los Infantes, 
pidiendo se le absolviese de la demanda, alegó que no era 
poseedor de la jurisdicción y alcabalas de la villa de su 
título en que se habían convertido los 17.000 ducados del 
precio de la venta de las dehesas y decenarios, ni del 
vínculo fundado por Juan Perez de Castillejo, pues en este 
habia sucedido el Marqués de Rivas que fué el que oótuvo 
se declarase la nulidad de dicha venta:

Que para justificar sus excepciones presentó el Marqués 
de la Puebla y se unieron al pleito los documentos si-
o*niíir»foc(.

1.® Un testimonio del testam ento otorgado por D. Luis 
Jiménez de Góngora en 12 de Octubre de 1659, en el cual 
declara este que poseía dos mayorazgos, uno por la línea 
de su padre D. Baltasar, y otro por la de su madre Doña 
Beatriz Perez de Castillejo, correspondiendo á este último 
la jurisdicción, señorío y vasallaje de la Puebla de los In 
fantes, adquiridos con el producto de la venta de los he
redamientos, dehesas y decenarios de labor que tenia dicho 
mayorazgo en las villas de Belalcázar é Hinojosa, cuyo 
precio fué^O.OOO ducados; y que habia comprado de S. M. 
las tercias, alcabalas y el derecho de los '2 por 100 de la 
referida villa, con las condiciones que aparecían de los tí
tulos que de ello tenia, pagándolos de sus bienes libres, y 
como tales los deja para pago de sus deudas y cum pli
miento de su últim a disposición:

.̂® Otro testimonio referente á los cuadernos de repar
tim ientos de alcabalas y cientos de los años 1756 á 74, lle
vados por la referida villa, del que resulta que esta e lig ía  
por razón de alcabalas en cada año á sus vecinos 600 du
cados, poco más ó ménos, y que los repartim ientos estaban 
aprobados por la ciudad de Sevilla:

3.® Unas certificaciones del Escribano del Cabildo de la 
Puebla de los Infantes, expresando le constaba que las al
cabalas las usaba la villa, haciendo el repartim iento entre 
sus vecinos y percibiéndolas el Depositario nombrado por 
aquella para su cobro sin intervención del Marqués de la 
Puebla, y sin exigir más cantidad que la que se entregaba 
á la Re,al Hacienda, añadiendo después al contestar cierto 
requerimiento qué en su Escribanía no tenia más papeles 
que los cuadernos de repartim iento con relación á las alca- 
balaSj constándole, sin embargo, que estas.se llevabando- 
dos los años á la Tesorería de Rentas de Sevilla, reservando 
el 6 por 100 la persona encargada de su cobranza; y que 
la villa estaba encabezada con la Real Hacienda por dicha 
renta, en fuerza délo  cual se hacían los repartim ientos; 
pero que ignoraba el destino que se diese por la  í  esorería 
á los expresados fondos:

Y 4.® Un testimonio de la Real Provisión despachada 
por el Consejo de Hacienda en 9 de Julio de 1717 al Inten
dente general de Rentas reales de Córdoba y al Adminis
trador del concurso de Doña Luisa Jimenéz de Góngorá, 
Marquesa de Almpdóvar, mandando se tuvieran por sub
sistentes los embargosMe las alcabalas, unos por ; ciento 
y servicio ordinario de la villa de la Puebla de los Tufan tes 
y que se alzaran los causados en la  jurisdiceion de lá m is
ma y otros bienes de la Marquesa, por constar pertenecían 
estos á los mayorazgos de Juan de Góngora, Gonzalo Cañete 
y D. Luis Jirnenez de Góngora , en que habla sucedido el 
Yizconde d é la  Puebla, sin ¡pérjuició’de los derechos del 
Marqués de este título á los referidos bienes y demás que 
pudieran ser de los expresados mayorazgos, constando por 
último de la ejecutoria:

Á Que por sentencia de; revista dictada en 10 de Octubre 
de 1775 fué confirmada la de vista> por la cual se condena 
al'M arqués de la Puebla de los Infantes, como, poseedor de 
la jurisdicción y alcabalas de la villa de su título, n  que 
restituyese á D. Francisco Morillo Yelarde los 17.400 du
cados del precio de la venta de las dehesas y al pago de 
costas., daños y perjuicios, á no ser que dimitiese el Mar
qués la posesión y derecho que tuviera á la jurisdicción y 
alcabalas de la. citada villa, entregando el título de compra 
y demás documentos correspondientes á estos derechos 
para que el Morillo usase contra quién y  cómo le convi
niese, así por el principal de los 17.400 ducados como para 
repetir las costas, daños y perjuicios; porque de hacerlo ó 
dim itir el Marqués se le absuelve de la demanda sin costas: 

Que en su  consecuencia otorgó escritura el Marqués de 
la Puebla de los Infantes en ^5 de Octubre de 1775 decla
rando que las alcabalas de la referida villa quedaron en el 
concurso de la Doña Luisa para responder á sus acreedo
res, entre los que figuraba el Fiscal de la Real Placienda, 
y que dim itía la posesión y cualesquiera derechos que tu 
viese á la jurisdicción y alcabalas de la villa de su título, 
sea ó no aéreo el expresado derecho, estando pronto á en
tregar á Morillo los papeles correspondientes ó dichas alha
jas que existiesen en su archivo: ■

Que el Morillo presentó escrito manifestando^ que el 
Marqués de la Puebla le habia entregado varios instrum en
tos y papeles, pero que faltaban los principales títulos de 
dicha jurisdicción y de la enajenación ó empeño de las al
cabalas, sobre lo cual protestaba usar de su derecho, siem
pre que le conviniere; y con objeto de que no se retardase 
el cumplimiento de lo determinado solicitó que se expidie
se esta ejecutoria, como así se acordó y llevó á efecto: 

Yisto el acuerdo de la Jun ta  revisora de cargas de jus
ticia de 8 de Agosto de 1839; por el que se declara subsis
tente la de que se t r a ta , de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general del Tesoro y la Asesoría general 
de este Ministerio de Hacienda, estimando para ello que por 
la Real cédula de 15 de Agosto de 1644 fueron vendidas 
á D. Luis Jirnenez de Góngora las alcabalas de la villa de 
la  Puebla de los Infantes, cuyo precióse dice fué satisfecho; 
y que por la ejecutoria de ^9 de Febrero de 1776 se decla- 
ró^el expresado derecho á favor del Morillo y Yelarde por 
cesión que le hizo el Marqués de la Puebla :

Visto lo informado por la Dirección general del Tesoro, 
y últim am ente por la de la Deuda pública acerca de no 
aparecer' indemnizado el capital de esta carga de justicia 
y ser equivalente la renta por que figura en los presupues
tos á la que le fué reconocida por la suprim ida Dirección 
general de Contribuciones indirectas en la relación forma
da por esta el año de 1831:

Vistas las leyes 8.^ 9.^ 10 y 11 del tít. 8.®, libro 7.  ̂ de 
la Novísima Recopilación prescribiendo la reversión á la 
Corona de todo lo enajenado de la misma sin que hubiera 
intervenido justo y efectivo precio, y que las excepciones 
de incorporación ó cédulas de confirmación no daban a sus 
poseedores más derecho del qué tenían en virtud de los t í
tulos prim itivos:

Vistos los artículos 7.° y 16 de la ley de presupuestos 
de 23 de Mayo de 1845 mandando qué las alcabalas y de- 
más rentas provinciales quedaran refundidas en la contri
bución de consumos ; y que á los dueños de las enaj enadas 

líí TTppipn T^iihlica se les abonase anualmente la can-
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tidad qu^i resultase haberles Gorre¡^on^i|b^bil 
uaun del último quinquenio ínteri3|^j||q;$p 
m ediode indemnización: -  ̂ ;

Vista la ley de ^  (le Abril de 1.83^ la Real orden d:'e 30 
de Mayo del mismo año y la leyrde . presupubstos de 1859 
disponiendo la revisión de lae'óárgas d e  justicia ; 
interesados en las procíedeñtéá de derechos enájéhadós pre
sentasen los títulos prim itivos db egresión y la úítím á cé
dula de confirmaciomque hubieran obtenido:, y que la ín n -  
ta  revisora (le esta cla^e fl^bligación^^^^ en cada
caso la legisiacioñ espeeíabque correspondiese : , .

V istaslas Reales ordenes de ^8 de Febrero de Í86^ y ^ 6  
de Abril de 1865  ̂ y la órden del Poder Ejecutivo de l i  de 
M ^'zo de 1869 deciara'ndó caducadásdas Cargas de justicia 
que respectivamente disfrutaban la Condesa de Montijo, 
D. Francisco Perez H errasti y él Conde de M ún ter, como 
partícipes ios ños prim erosñe. Jas alcabalas de San Pe
dro de la Tarce y del lugar de- Padul^ y el último en equi
valencia del dominio útib de das-aguas y barca dél 'rio Llo- 
b re g a t: \ ; •; ; ■ -  - • *
• ' Vistos los decretos de 8Ü d#;Junió y ^0 de'Julic) 'dC 1=̂  

cometiendó á la Direcciop |éñéral^y Junta  de la Deuda .pú
blica la  revisión y recoñócim íéhtoñe las cargas de jiis-’ 
tic ia : .  ̂ ■

Considerando que-por íra.íleal cédulá de 15 de Agosto 
de 164-1, inserta en la ejecutoria delConsoío de Hacienda de 
30 de Junio de 1663,.no fueron enajenadas á D. Luis Jimé
nez de Góngora. las alcabalas de la villa dé la Puebla de los 
Infantes, segúriTo demuestra el contexto de ía misma, y lo 
compruel5'á‘da"Real cédula de M  de Febrero de .1645, que 
tam bién se inserta en dicha ejecutoria , toda ,vqz que en 
ellaASe expresa de una m anera term inante que las alcaba
las no se comprendieron en la venta de la jurisdicción y> 
déreehos'señoriales .hecha en favor del Jiménez Góngóra, 
que'es la que resulta aprobada por la prim era de las ref©-‘ 
fidás cédulas:  ̂  ̂ :

Considerando que las sentencias, de vista y reVista dic
tadas poi la Cllancilleríá; de. Granada en el pleitó Seguido, 
entre D. Francisco Morillo y Velarde y el Marqués de Jfe 
Puébla dC; los Infantes ,;:y los documentos relacionados en 
la ejecutoria expedida en su v irtud en ^9 de Fébreroded776 
no son suficientes para justificar que fes alcabalas de 1a 
mencionada villa fueron segregadas de la Corona por tí
tulo oneroso y trasm itidas legalmente ú 'M orillo; pues no 
consta sé presentaran en autos los documentos prim itivos 
de egresión, n i  aunque éfeisíiesen en póde? del Marqués, 
el óual por su ’parte al cumplir 1a sentencia de rev is tañ i-  
mitiendo el derecho-que tuviese á aquellas, füera'ó no aéreo, 
no pudo hacerlo de la posesión de las mismas que nó disfru
ta b a , fii d e ’su propiedad por_carecer de títulos, n i comó 
sucesor en el mayórazgó al que se dice estuvieron incorpora^ 
das; porque este'fué declarado en favor del Marqués de Ri- 
vas, y las alcabalas que no figuran como vinculadas en el 
concurso de Doña Luisa Jiménez Góngora, entre cuyos 
acreedores aparecía la Real Hacienda, resulta después que 
esta vino exigiéndolas ó cobrándolas de por sí exclusiva
m ente sin 1a intervención de partícipe alguno :

Considerando que el interesado en 1a barga de j usticia 
de que se tra ta  no se h a  valido 'de’“otros documentos que
Ím dieran esclarecer su derecho y' suplir en cierto modo la 
a lta  deTprivilegio o título prim itivo y original de adquisi

ción de las alcabalas, cuya presentación y de la últim a 
Real cédula confirmatoria se exigen como indispensables 
por 1a citada Real órden de 30 de Mayo de 1855 :

Y considerando que para dos efectos acordados en la 
ley de presupuestos de 1845 respecto á los dueños d é la s  
alcabalas enajenadas de la Hacienda pública sólo pueden 
estim arse iirdemnizables aquellas que hubieren sido obteni
das por justo y efectivo precio, ó en recompensa de gran
des y reconocidos servicio^ con arreglo á fes disposiciones 
legales y jurisprudencfe A dm inistrativa vigentes,» c'u^as 
circunstancias no concurren ó,.no áparecen acreditadas en 
el presente caso;

H)e confornñ con lo informado por 1a Sección da- 
Hacienda y U líram ar del Consejo de-Estadó,

' He rósueltó révócár él acuerdo de la Junta revisorá de 
cargas de justicia, declarando en su consecuencia caducada, 
y mandándola eliminar de los presupuestós la que en los 
mismos se consigna á fevpr dé - H  Franéiscíc) MoríllÚ y 
Vejarde* . . . . . .

. L^ á V. L para ios efectos cói^respón-
áientes. Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid 1.® de 
Agosto d e i871 .

RÜIZ GOMPZ.
Sr..Direótor general- Presidente de la Junta de la  Deuda 

pública. -

MINISTERIO DE FOMEÍiTO:

,Ilmp. Sr.: g. M,;el Rey ha visto con el mayprmgrado el 
haMiBcho con destino á Bibliotecas populares 

D. Antonio buros de ejemplares de cada una de las obras: 
Curso de H vstória ^ap^é^^.y E pitom e de religión y  morM; 
J je^iones de Higieñe^y*'^c(\nomia dom ésticas; Opúsculo dé 
Urpamdad; Tratado 'de 'ji^ptmétiea elemental; Tratado de 
^rüW iptica  supéH  y s is tfm ti decim al y métrico^  dé las 
que es autor; dándole las* ¿facías ' en nom bre de la Nación 
por tan patriótico y generoso ife^prgjjbij^iento..  ̂ '

• pe^Real orden lo com uñicoá V. I. para su inteUgencia 
y. efectos consiguientes. Diós guardcfe V. I. muchos años. 
Maíirid i% de Agosto de f 871.=  ̂* > . . .  ;.

. / -  ̂ "V  MADRAZO.
Sr. pfeector general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA Gü ERr Ía ;

Beisíolacioiiets clietaclasi por el mlsitto.
INFANTERIA. •

< Concediendo dos meses de licencia por enfermo al Ca
p itán  D. Alfonso González y Novelles.

Concediendo dos' meses de próroga al de igual clase 
, D.; Eugenio Mpntoya y MorénóL

Idem uno id. al Tenien.te D. Arístides García. ^
Idem el uso de 1a queótíene concedida el Comandante 

D. José Vilches y Gutiérrez.
Idem el retiro provisional al Comandante D. Antonio^ 

Agustín y González. ' -
Idérp mayor antigüedad en el empleo de Comandante al 

Teniente Coronel D. Lorenzo Maestre.
Idem vuelta al servicio con el empleo dé sargento p ri

mero y grado de Alférez á D. Miguel Martin García. ,
Idem licencia paracasarse  á D. Rafael Villalairi. 
Desestimando una instancia del Teniente Coronel Don 

José Rodríguez Ózeti en solicitud de mayor recompensa.
Idem otra del Capitán de reemplazo en Canarias Don 

Francisco Zapaté solicitando se le declaré derecho al abo
no de pasaje^para la Península para sí y su familia.

' Hdérn Ptr'a del Teniente D. Agustin Lasheras Toribio en 
solicitud de mejora de clasificación.

Idem otra dél Comandante D. José Martínez de Ansaya 
en solicitud de abono de haberes.

Idem otra de D. Luis Menarques y  Vera en solicitud 
de ascenso.

Idem otra del Comandante D. Francisco Carrillo en so
licitud de,mayor antigüedad.

' Idem otra del Teniente D. Fio Barca y Molina en soli
citud tam bién de mayor antigüedad.

: Destinando al regimiento de Bailen, núm. %4, al Capi
tán dé reemplazo D. Manuel Martínez de Velasco, y  al de 
Málaga, núm. 40, al Alférez de 1a propia situación D. José 
VaHeá y Zamora.

Idem al de Córdoba, núm. 10, al Capitán D. R a- 
naon Mur.

Disponiendo quede en situación de reemplazo el Co
m andante D. Romualdo Zuleta, y que ocupe la vacante 
que deja en el regimiento de la Constitución el de la m ism a 
cíase D. Tomás Hurtado.

Destinando á la plantilla de la Escuela de tiro al Co
mandante graduado Capitán D. Joaquin Hurtado.

Concediendo relief para el percibo de haberes al Te
niente D. Ramón Moure.

Trasladando á la isla de Gubá y én sítuácíon de re
emplazo . al Capitaií ÍD. Pionisío Velasco.

Ooricédiendo dóS meses delicenoiá al Teniente Coro- 
nppD. Nicolás-Tomás de Pastor. V
r:o; Idem cuatro  idi, al de ígiual clase D. Frapcisco Ramos, 
í? '3 Idem  doé id. ai: Capitán D. Enrique Ceballos Q uintana.
' ídem un^mes:alAlférez D. Enrique Grmella.

;Idém dó̂  Pedro Maceres.
■Idém-dbéteéáés a! Capitán D. Juan Espian.
. Idem id. al Alférez D. Manuel Vázquez.
' Idem id. al Alférez D. Julio Ortega.
Idem id. al Teniente D. Ricardo Gómez.
Idem dos meses al Teniente D. Pedro Castellano.
Idem un mes de próroga ai Capitán D. Rufino Perez. 
Idem un mes de id. al Teniente D: José Ballesteros. 
Idem un mes de id. al Alférez D.’Miguel Pinzón. 
Concediendo permiso para regresar á la Península al 

Tenfente del ejército de Cuba D. Viceñte Llorca, al Alférez 
D. R icardo García y al Capitán D. Miguel Matas.

Idem mayor antigüedad en su empleo al Alférez D. P a
tricio Perez y otorgándole el grado de Teniente.

Aprobando que se haya dado pasaporte para Sevilla ai 
Capitán procedente de Canarias D. Agustin Aguilar.

Concediendo dos meses de'licencia al Teniente D. Ma
nuel Montañés.

Idem dos m eses de id. al Comandante D. Nicanor Gon
zález. / ;

Idem id. al Coronel D. Antonio Lara*
Idem id. al Alférez D. Eugenio García.
Idem id. al Teniente D. Orispin Lleret.
Idem id.ml Capitán D. Juan Bautista Orive.
Gambiárido de residencia al Capitán D. Ensebio Payo y 

al Teniente D. Manuel Nogueira.
Concediendo el retiro provisional al Teniente Coronel 

D.vJoaquin Megías.
. Idem id. al de igual clase D. Cárlos Mendaz. 

Disponiendo se expida el retiro al Capitán D. Agustin 
Caballero.

Aprobando el acta de exámen nombrando Alférez de 
m ayor edad á D. Fernando del Pino y Vigo.

Concediendo al soldado Juan García el año de rebaja á 
que tiene, derecho.

Idem cruz blanca del Mérito m ilitar por sus servicios 
en persecución de los carlistas de 1a M ancha al paisano 
Gabino Torres., " ^

Negando recompensa por carecer de derecho al Co
m andante D. Pablo Mariné.

Idem id. por fe misipa Causa al Capitán D. Abelardo 
R om ero , y  Teniente D. Fernando Elias.

Disponiendo que el Capitán D. Manuel Escalona se 
m antenga en la postergación que sufre hasta  que dé mues
tras de enmipnda.

Negando recompensa por carecer de derecho al sar
gento primero D. Blas Gratal.

Destinando al arm a de infantería los 1.000 hom bres que 
se habían destinado á Marina.

Concediendo licencia absoluta para separarse del servi
cio al Teniente D. Angel Arada.

Idem indulto de 1a pena de m uerte al Alférez de Infan
tería D. Federicp R am os, que le ha sido im puesta en cau
sa por conató de insurrección carlista. ' *

Idem grado de Capitán al Teniente D. Lamberto Franco. 
Idem tres meses de  licencia al Teniente D. Nicolás Ma

yoral. ' .
Idem úno id. ,al Capitán D. Cándido Barona.
Idem dos al Comandante D. Cristóbal Sánchez.
Idem  dos al Alférez D. Manuel Quesada.
Idem uno al Capitán D. Joaquin Sevilla.
Idem  dos al Comandante D. Ernesto Salazar. 
Desestimando una instancia del Teniente Coronel Don 

Salvador Monzó en solicitud del grado de Coronel.
Nombrando Teniente al Alférez de reemplazo en Cana

rias D. Julián Soria.

Disponiendo que por el batallón cazadores de Barcelo-» 
n a , núm. 3. se,abone una paga de Teniente al Capitán 
D. León Gutiérrez.

Negando recompensa al Alférez D. Alejandro de la  
Aldea.

Nombrando Ayudante de Campo del Mariscal de Cam
po D. Manuel Pavía al Capitán D. Laureano Sanz.

Concediendo cruz de plata del Mérito m ilitar blanca 
al sargento prim ero José Aparicio. ^

Idem licencia para casarse al Comandante D. Cristino 
Ruiz.

Idem id. para id. al Capitán D. Antonio Garan. ' 
Idem id. para id. al Comandante D. Ramón Alaman. 
Idem id. para id. al Gapitan D. Francisco Ripoll.
Idem id. para id. al Capitán D. Eduardo Ruflll.
Idem id. para id. al Teniente D. Ceferino Sanz.
Idem id. para id. al Capitán D. Germán Quiles.
Idem id. para id. al Teniente D. Angel Rodríguez. 

lOispensando de hacer el depósito para  casarse al Alférez 
D. Blas Gutiérrez.

. Idem id. al .de igual clase D. Miguel López y sargento 
primero D. José Solá.

Concediendo 1a placa de San Hermenegildo al Teniente 
Coronel D. José Morales de los Ríos.

ídem id. al de la misma clase D. Félix Seguí.
Idem id. al Comandante D. José Parera.
Dejando sin efecto la Real órden de 10 de Julio por 1a 

que se nombró Oficial de Negociado del Consejo de Reden
ciones al Alférez D. Carlos Sánchez Balanza.

Concediendo dos meses de licencia al Capitán de Infan
tería D. Rafael Paz.

CABALLERÍA. .

Concediendo dos meses de licencia al Capitán graduado 
Teniente D. Manuel Azas.

Idem al Cornándante D. Bernardo García Veas.
Idem al Teniente D. Cárlos Delgado.
Idem al id. D. Francisco Moreno,
Idem al Alférez D. Francisco Carnpuzano.
Idem ál Capitán D. Miguel Salavért.
Idem al Coronel D. Manuel de Soria.
Idem el retiro provisional al Comandante D. Rosendo, 

Ibañez.
Idem traslado de residencia al Comandante de reem-* 

plazo D. Cecilio Saenz de Vallerca.
Idem gradó (le Coronel al Teniente Coronel D. Felipe 

Mendicuti por sus buenos servicios y circunstancias.
' Coricédiendo licencia para casarse al Capitán D. Miguel 

Perez.
A R T IL L E R ÍA .

Concediendo el retiro al Teniente Coronel D. Antonio 
Valdecañas y Vakh^s.

Idem  un año de licencia para el extranjero  al C apitán  
D. G uillerm o Reiníeim .’

Concediendo invalidación de u n a  no ta al sargento  
E ustasio  R odriguez y Rernal.

Concediendo licencia para casarse al Capitán de artille
ría  D. Rafael Mendez.

INGENIEROS.

Aprobando un presupuesto im portante ^.730 pesetas 
para ejecutar obras en el cuartel de San Francisco de Mo-  ̂
relia.

Idem el alquiler de un edifieio en Granada para aloja
miento de quintos.

Que fe autorización de dos meses de permanencia en la 
Península concedidos al Capitán D. Andrés Villalon se en
tienda como próroga de 1a comisión que desempeña.

Trasladando á Ceuta al Maestro mayor de fortificación 
D. Francisco Bautista Benavides.

Destinando al prim er regimiento de ingenieros al Ca
pitán D. Amado López.

Concediendo dos meses de licencia al Maestro m ayor 
de fortificaciop D. Manuel Ramos.,

Desestimando una instancia del Capitán D. Francisco 
de Castro sobre abono de haberes.

Disponiendo se formalice 1a escritura de compra de la  
casa do D. Diego de Azu, en A lgeciras, para establecár en 
ella 1a Comandancia general del Campo de G ibraltar.

GUARDIA CIVIL.

Desestimando instancia del guardia Dionisio García en 
solicitud de abono de la gratificación de cumplido.

Concediendo dos meses de licencia al Alférez D. F ran 
cisco Lasanta.

Idem id. id. al de igual clase D. José Fernandez.
Idem id. al id. D. Prudencio Crespo.
Idem el retiro provisional|ftl Teniente D. Juan López. 
Aprobando propuesta reglam entaria de ascenso y co

locación de varios Jefes y Oficiales.
Concediendo 1a placa de 1a órden de San Hermenegildo 

al Teniente Coronel D. José Prior.
Idem id. al de la m isma clase D. Félix Diaz González. 
Dispensando de hacer depósito para casarse al Alférez 

de 1a Guardia civil D. Fructuoso Alvarez.

-CARABINEROS. '  ̂ .  ■■

Concediendo dos meses de licencia al T§flíente Coronel 
D. Fernando Gilíes. 7

Idem seis meses de id. para  Buenosí-Aires al cabo p ri
mero José Guianzo. /

Idem el pase á situación de réé^ífe^o 9,1 Teniente Don. 
Rafael León y Molinera.

Idem premio de constanofeial ¿abo prim ero Pedro Fer
nandez.

Negando r e c o m p e n s a  al (le la m ism a clase M arcelina 
Murillo por carecer de derechos.

Concediendo l ic e n c ia  para casarse al Capitán D. Felipe 
Domingo Ginés.

SANIDAD MILITAR.

Aprobando el regreso á la Península de seis Médicos 
mayores que han cumplido en Cuba el tiempo de perma
nencia obligatorio.

Nombrando Médicos mayores de U ltram ar á vanos
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primeros Ayudantes que sirven en el ejército de Cuba y 
en el da la Península. , , ;

Disponiendo que el prim er Ayudante D. Cristóbal Mas 
fije su residencia en situación de reemplazo en Fíg:u^i'as.

Concediendo dos meses de licencia con todo el sueldo 
al segundo Ayudante farm acéutico D. Manuel Fernandez 
del Pozo. . ;

Concediendo regreso á la Península p o r  cumplido al 
prim er Ayudante farmacéutico de Ultramar D. Eduardo 
Alcubilla y Martínez.

Negando la recompensa que solicita el Médico Mayor 
D. José Boy.

Concediendo cruz de primera clase del Mérito m ilitar 
al Subayudante D. Sebastian Navas.

ESTADO MAYOR.
Concediendo Gran Cruz de San Hermenegildo á los 

Brigadieres D. Joaquín Eiirile, D. Gregorio Tenorio, Don 
M anuel Mendoza, D. Domingo Muñoz, D. Alejandro Silva, 
D. Andrés Carranza, D. Eduardo B ryan t,D . Baltasar Hi
dalgo, D. Nicolás Clavijo, D. Nicolás Boulanger, D. Felipe 
A ndriani, D. José Antonio Borruezo y D". Fructuoso García.

Concediendo dos meses de licencia al Brigadier Don 
Angel Paz y Membiela.

Idem licencia por un mes al Capitán de Estado Mayor 
de plazas D. Francisco Morales y Galan.

Idem por dos meses al Teniente de Estado M ayor del 
ejército D. Eduardo Perez. ,

Idem un mes de próroga al Tenieiile Cíoronel de! mismo 
cuerpo D. Eduardo Perez Bringas, y otiro al de igual clase 
D. Victoriano de la Torre.

Idem dos meses de licencia al Capitiii de Estado Mayor 
del ejército D. Juan Perez del Pulgar y OlLaivlor. *

Idem abono de haberes al Temen le Ccironicl fie Estado 
Mayor de plazas D. Joaquín TrojilliOu ^

A probando propuesta  reglaiiiieiiiterift iei tia-
p itan  en favor del Teniente de Estado Mayor del fjifiitdltii 
D. Plácido de la Cierva. ;

D esestim ando in stan c ia  del Coronel Teiiieiilc 
D. Félix  Fernandez C avada en solicitud é ú  eiiipleioi de ■
Coronel. ^ , .

Idem id. otra del Oficial segundo de Secciones-A rchivo 
B. Ramón García Paredes, en solicitud de grado de Co
mandante.

RETIRADOS É INVALIDOS.

Concediendo empleo de Comandante al Capitán inválido 
D. Juan Bázan.

Desestim ando una instanc ia  del Alférez re tirado  Don 
E stéban  Rodríguez; o tra  del Com andante D. José M árquez, 
y o tra  del Teniente D. Indalecio Palenzuela.^

Concediendo premio de constancia al invalido León
Vicente Sánchez.  ̂  ̂ t -r. i
, Idem abono de retiro  al Capitán p .  Júan Rolan.

Recompensas por la  campaña de Cuba. ‘
INFANTERÍA.

Alférez D. Pedro Montagon, grado de Teniente.
Capiían D. José Ruiz Fernandez, cruz de prim era clase

del Mérito m ilitar. ^  ^ , - i r . - .
Capiían D Jaim e Sanfeliu y Teniente D. G abriel G ela- 

íier, significación á Estado p a ra  la cruz de Isabel la Ca-
’léliea. .  ̂ „

C apitán D. Ram ón P ascual T orre jon , empleo de Co
m andante .

Teniente Coronel D. Serafín Olave, empleo de Coronel.
Sargento prim ero D. José Collado, empleo de Alférez.
Teniente D. Fulgencio  AV. F ulla, cruz de Isabel la Ca- 

tóHoa.
Capitan D. E duardo G arcía Gallardo, cruz de Cárlos l í l .
Capital! D. M anuel Julio Diaz, cruz de Isabel la Católica.
Capital! D. A lejandro Urquiza, Tenientes D. A ntonio Sa- 

lorio y D. L uis B erraudez, Aliérez D. Ensebio Berm udez, 
F acto r de A dm in istración  m ilita r D. A gustín  Carbonell, 
cruz de p rim era  clase del Mérito m ilita r roj^.
'■ Sargento primero D. Juan Blanco Gómez, grado de Al
férez.

CABALLERÍA.

Sargentos primeros D. José Bayami Feliú y D. José Gar- 
riga Isart, grado de Alférez.

SANIDAD MILITAR.

- Prim er Áyundante D. Jacinto Retam ar, cruz roja del 
Mérito m ilitar, en perm uta de la de Isabel la Católica que 
tenia concedida.

Se han confirmado además las gracias concedidas por 
el Gapitan general de Cuba á los individuos de tropa que 
fueron heridos ó más se distinguieron con motivo de las 
operaciones de campaña. #  '

& B 1IN 1ST 1A G I0K  C EM T B áU  . ‘

nilXflSTaSlllO DB BSTAB®.

Sección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul de España éñ Glasgow, con fecha 16 de Noviem

bre último, dice á este Ministeriólo siguiente:
«En la esperanza de que puedan tal vez ser de alguna utili

dad é interés, tengo ia honra de elevar al superior conocimiento 
de V. E. varios datos sacados de la relación últimamente pre- 
Sj^ntada por los Comisionados de Aduanas de S. M. Británica, 
sobre el comercio general del Reino Unido en el año anterior 
de 1869 Las conclusiones generales de dícha relación han sido 
sin Quaa en gran parte anticipadas por el conlercio en sus di
ferentes ramos, pero esto no obstante hay en ella datos de ver
dadero interés comercial.

En la Memoria que sobre esta materia presentaron dichos 
Comisionados, relativa al año de 1868, manifestaban la espe
ranza de que, si otra cosecha tan abundante como la de aquel 
año se aseguraba en el siguiente, el gi’an impulso que esto da
rla  á las transacciones comerciales resultaría indudablemente 

. en un aumento decidido en el consumo, y por consecuencia en 
e l de la renta de Aduanas.

La cosecha de 1869, y especialmente la de trigo, quedó des
graciadamente muy por debajo de su proporción ordinaria

tanto en captídad cuanto en calidad, no solamente en estampáis, 
i sino en muchos de los productores ené^nrppa., La advefsáin-. 

fluencia que esta circpnstaneia! '&biá máteriaímeñte ejereeírvBO-" 
bre el comercio fué, sin érabargb,.hasl;a cierto punto, modiflHada 
por efectos de los altós precios qúe prevalecieron en éstóS mer
cados de cereales en los años de 186T y 68, y por el ¿récidnté 
estímulo que ofrecía á los intróduotores Ja abrogación dé]:ú l
timo resto de derecho de importación sobre estos en Abril def 
año anterior. La cantidad de cereales existente en estés mqrcá- 
dos á fines del año de 186Ó fué tan abundante, que produjo una 
baja en el precio medió de estos en dicho año de 15 chelines 
y 7 peniques por quarter, comparado con el de 1868 y de 16 
chelines y 3 peniques con el de 1867. . '

Estas causas, unidas á lo bajo del descuento en el metcado 
monetario por una parte, y á la ausencia de perturbacionés in
teriores que paralizaran el comercio, por otra, dieron por resúL 
tado una creciente actividad en muchos y muy importantes ra
mos de este comercio, como se demuestra por los estados de 
importación y exportación de dicho año.

El valor de la exportación general de la Gran Bretaña é I r 
landa en los últimos cuatro años es el siguiente: \

Libras esterlinas.

186 6 ................. 188.917.536
186 7 .........................  180.961,9^3
1 8 6 8 .. . ...................  d79.677.81S
1869....................... .. 190.045.^30

El aumento en 1869 sobre 4868 fué no menor de 5‘7 por 400 
y comparado con 4866 de 0‘6 por 400.

El valor de los productos coloniales y extranjeros exporta
dos en dicha época fué de libras esterlinas 47.061.095 que es 
algo menor que en el año anterior.

El valor total de la exportación en 4868 fuá-de libras ester
linas ^^7.778.454, el de la de 4869, de libras esterlinas 2.37.406.325; 
resulta, pues,, una diferencia en favor de 4869 de libras esterli
nas 9.3^7.874, ó sea 4 por 400 de aumento.

De estas cifras se deduce que la industria manufacturada de 
este país se ha repuesto ya en gran parte de la fuerte depresión 
producida por la crisis comercial de 4866, lo que'también se 
confirma examinando los estados de exportación de m anufac
turas del Reino Unido en la época que nos ocupa. ' -

Resulla de estos el a«mentó siguient-e:
Algodón torcido MO.OOO'libras esterlinas. ' .
Loza y porcelana £7.000 fardos.
Hilaza 1.7( 0,000 libras esterlinas.
Telas de hilo 4.600 000 yardas.
Manufactura de hierro y acero 600 000 toneladas.
Manufactura de lana y estambre 8 millones de yardas.
Telas de id. £5 millones de id.
La creciente depresión en el comercio de algodones se m a

nifiesta en estos estados por una disminución en la exportación 
de manufacturas de este-género de 444 millones de yardas y de 
5 millones de libras de algodón hilado. La exportación general 
para las colonias inglesas continúa decreciendo, miéntras que 
por el contrario la que se hace para el extranjero va recobran
do todo su vigor.

La siguiente nótá dem uestra la efectuada para las colonias 
en los últimos cuatro años: . ' ’ .. : .

Libras esterlinas. ,, ?

4 8 6 6 . . . . . . . . . . . . .  53.719.374
1 8 6 7 ...  . ................. 49.799.610
4 8 6 8 . . .  . ................. 49.864.9£4
4 8 6 9 . . . . . . . . . . . . .  48.090.816'■líL'

Resulta, pues, de la misma una diferencia de libras esterlinas 
4.774.608, ó sea 3‘5 por 400 de disminución en 4869 comparado 
con 4868; y con 4866, que fué el año de mayor exportación para 
las posesiones inglesas, de libras esterlinas 5.6£9.055, ó sea 40‘5 
por 400. ;

Por el contrario, la exportación para .el extranjero ha ñiejo-, 
rado tanto, que ya aparece en 4869 un pequeño aumento en 
ella aun comparado con 4866. ^

El decremento de la exportación para las colonias tiene su 
explicación en Ja baja de ios precios de las mercancías exporta
das para la India; pues lo que disminuyó aquella exportación 
fué no ménos de libras esterlinas 3.686.004 comparada con la 
de 4868. Para Australia aumentó en el mismo período de libras 
esterlinas 4.344000, lo que puede considerarse como buen pro
nóstico para el porvenir del comercio con esta importante co
lonia, que ha' estado por largo tiempo en condiciones poco s a 
tisfactorias. .

En ninguno de los mercados se sintieron tanto los efectos 
del pánico comercial Como en los dé América. El valor de la 
exportación para aquellos puertos decreció en 4867 de libras 
esterlinas 7 millones comparada con la de 4866, ó sea un £4 
por 400 ; la de 4868 fué de libras esterlinas 390.000 Jnenoiv que 
en 1867, ó 4‘8 por 400; en 4869 ha tenido un aumento de;45 
por 400; sobre la exportación para los Estados-Unidos, en el 
año 4869 fuá de libras esterlinas 3 millones poco más ó ménos 
mayor que en el de 4860, anterior á aquella guerra civil, pues 
en aquel año ascendió a libras esterlinas £1.667.965, miéntras 
que en 4859 fué de libras esterlinas £4.6£4.311, lo cual habla ' 
muy alto en favor de la perseverancia del comerciante inglés, 
si se tiene ?en cuenta el sistema proteccionista de los Estados- 
Unidos, donde existen unos Aranceles de Aduanas que contie
nen sobre £000 artículos gravados con derechos cuyo término 
medio puede calcularse en un 47 por 400 ad valorem', y tanto 
más satisfactorio es este resultado para’ este comercio, cuaritó' 
que el aumento no se limita á un ramo especial de él, según se. 
puede apreciar por la siguiente nota demostrativa del aumento 
parcial de varios artículos, á saber:

Libras esterlinas.

Manufacturas de algodón... 
Idem dp hilo. . . . . . . . . . . . .
libja de la ta  .................
Material de ferro-carriles. .
L an a ..  ........................... ..
Hierrro en lingotes... . . .  4.
Ferretería, cuchillos &o... .
Loza y porcelana.. . . . . . . . .
Alfombras ................

570.£45 
44£.615 
£67.380 
£6£ 904 
490.309 
443.88£ 
40e.£9£

, 400894 
3££.7£6

Sin c o n tp  otros de menor importación.
La estadística del oomercio con Frañcia es también bastante 

importante, aunque no en tan gran escala como la de los E sta
dos-Unidos, siendo la exportación en 4869 de 44.438.330 libras 
esterlinas, 783.596 libras esterlinas, Ó7‘3 por 400 mayor qúp la 
de 4868. En 4867 fué mucho más im portante, ascendiendo á 
libras esterlinas 4.468 £76 más que en4868, ó sea 4£ por 400.

E l valor de la«‘mercancías que Inglaterra mandaba á Fran
cia anteriormente al tratado comercial entre éstas dos naciones 
fué en 4860 de libras esterlinas 5.£49.980. El aumento, pues, ha 
sido en 10 años de libras esterlinas é.488.350, ó sea 447 tres 
cuartos por 400.

El presente año es el señalado para ratificar ó anular según

cqnyengA á ámbas naciones el referido tratado comercial. Pran- 
cTá tiene/^ih embargo, algo más serio en qué pensar éh Ja ac- 
túáiíddd Jqúé lá revisión dé esté' trá tad ó , por más qué haya én 

! gran parte contribuido á aum entar sulnipórtánoia comerciáL' ' 
i 1 - E Í movimíentd entre las dos naciones és de bastante intérés 
■ y dá úna contestacioji jolara, y/ term inante á los que*eh este país 
i s¡e oponían al engrandecimiento de este ;comercio * facilitandOí , 
5 las. trañifacciones y reduciendo los derechos. j
I ; La e:^portapÍQn para Francia ha a.umeptado en los últimos 
: 4Ó años libfas esterlinas, 40.575.850 8 sea 83‘£ por 400. La im - 

portácion de aquél país éri c l  mismo período lia tenido un a ú -  
m éntóde libras esterlinás 45.76£.934, ó sea 88‘6 por 400. ’

El comercio general de importación en el Reino-Unido en 
4869 no ofrece otra cosa de hótable sino indicar que también en 
este ramo se ha ganado el terreno perdido en 4866.

EL valor de esta en los últimos cuatriq años es el sigulenteró
‘  ̂ ’ Libras esterlinas.

/ :  I 4866.............  £95.£90.£74
V 4 8 6 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . £75483.437 . b

486 8......... . . G . . . . . . . . . . : . . ’ £94.693608
486 9..............   £95.4£8.967 . '.

Aumento en 4869 sobre 4868 735.359, ó sea 0‘£5 por 400.
Sobre 4866 i año en que el valor de la  importación fué el m a-, 
yor hasta ahora conocido, libras esterlinas 438.693 ̂  ó sea 0‘05 
por 100. '

Esto demuestra que la importa^cion general no ha auinéíí- 
tado én la misma propórcioh que Ja exportación, cuyo total 
aumento fué dé 4 por 400.=-lFirmado).=A. Rodríguez.»

Negociado de los Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en Oette participa que han falleeidó 

en la ciudad de Nimes los súbditos españoles Rafael Benaiges, 
y Jerónimo Goris, ámbos solteros, natural el primero de 01ót,,y 
de oficio sastre , y el segundo de La Bisbal , y maestro pelu
quero, sin que hayan dejado herencia alguna.

Igualmente el Agente comercial de España en Veracruz da 
cuenta de haber muerto sin testar los súbditos españoles Don 
Joaquín Alvarez, natural de la villa de García en Galicia, y Don 
Rafael Cabrera ,, nacido,en Málaga, á cuyos herederos-se llama 
por el Juzgado de primera instancia del Cantón de Túxpam en 
edicto de £5 dé Mayo último para que se presenten á deducir 
sus derechos en el término de Seis meses.

Lo que se publica para conocimiento de las personas a 
quienes pueda interesar.

m m m r m m o  b b  b i í  gubbríO ..

Caja general de Ultramar.
Se advierte á las personas que tengan que hacer'efectivas 

algunas cantidades en esta dependencia novtienen necesidad;Ü© 
valerse^ de apoderados ni persóna alguna para las gestiones de 
cobro; bastará que los interesados se dirijan á su Jefe por sí ó 
por conducto del-Alcalde de su pueblo para que las reciban d i
rectamente sin gravámen .de ninguna especie, bien por los De
pósitos ó Cuerpos de Infantería, si residiese en puntos donde es- 
tós'sé encuentran, ó en libranzas del giro mútuó.

Madrid 49 de Agosto dei4874Í= E r Teííienté Coronel Cd- 
mand'ante, priniér Jefe, accidental, Liborió M ña. ' ^

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

OTES M PKOPIOS Y PROUííGULES.—-YENTAS POSTUIIOPS, AL 2 DE OCTüBSf 
. ; ^  DE 1858.'.

■/' -  / NUMERO;7££. t  ■ 7  ^
GUi*pM‘de las relaciónes de ihgresos realizados por las dos ter-^ 

ceras'partes del SÓ por 400 de bienes de Propios y  provineiá-^ 
les enajenados desde el 3  de Oetupre d'e.M^ m  adelante,

. examinadas y aprobadas por esta Bireccion general, se remir*) 
ten á'la dé la Detida pública para, que, en cumplimiento de la, 
dispuesto en el art, B.* de la ley de i / de Abril de 4869, eniítai 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á fyvai^ 
de las corporaciones que á continuación se expresan,  ̂ [

NÜMÍÜKO ■ •!
de GORPORAGIONES.

órden, . . . 7-^-______

, PROVINCIA DE TERUEL.
9£3£5 Ayuntamiento de Bue

ña. . . . . . . . . . . . . .
9£3£6 Idem de Belmonte.. . . .  
9£S£7 Idem de id . .
9£3£8 Idem de i d      .
9£3£9 Idem de Blesa . . . . . . . .
9£330 Idem dé id \ . .* . . . . : . .«
9£334 Idem de Bádená.vLi.
9£33£ Idem de B ea..................
9£333 Idem de Bello...............
9£834 Idem de B añ o n .. . . . . . ,
9£335 Idem de B águena..'.. . .
9£336 Idem de i d . . . ;  i i . . . .  7
9£337 Idem de Calaceite. . . . .
9£338 Idem de id     r - • •
9£339 ' Idem de id . . . .  i .  . 4. . '.;
9£34Ó Idem dé id * •  ...........•
9£341 Idenl; de Calánda. . . . . .
9£34£ Idemide id . 4 • Ó. • 
^3 4 3  Idem dé id  v v . . . . . . .  .
9£344 Iderii de C am inreal.;. .  . 
9£345 Idé-m de id . . . . . . . . . . .
9£346 Idéiii de id . . . . . . . . . . .
9£347 Idem dé U antp iéja . . . .  
9£348 Idem^ dé Cañada de Ve- 

. '/Mriéhl^ . . . . . . . . ..ó  ...:
Q£349 Idem de C añizar.. . . . ,
9£350 Idem de id .....................
9£354 . Idem de Cascan te .........
9£35£ Idem de Crivillen . . . . .  
9£353 Idem de Códóñera.. . . .
9£354 Idem de i d .  .................
9£3o5 Idem de id  .
9£3o6 Ideoí^de i d -  , . ■.. - -1
9£357 Idem de Concud... . . . .
9£3o8 Idem de Campos   -
9£3o9 Idem de id . . . . . ___ __
9£360 Idem de id  .
9£364 Idem de G ubia.  .
9£36£ Idem de id .  .................

: á que pertenecen 
las relaciones.

Diciembre 4865... 
VJulio id. .;. . . . . . .
! Sétiémbre Id.. . . .
Dlciémbi’é id7 ....
Julio id . . . .  w. ; . .
Noviembre id .. ..

. 'Seticmbire idv... 
Idem i d , . . . . . 7 .
Octubre id ... . . . .
Idem id . . . . . . . . . .
Agosto id .  ........
Gctiíbre 4d.. . . . . .
Julio id ................
Setiembre id........
Octubre id. . . . ; .
Diciembre id.......
Julio id ................
AgóstoJd.
Diciembre id .......
Julio id . . . . . .  . . .
Octubre id. . . . . . .
Diciembre id, 7  .. 
Julio id . . . . . . . .

importe
eñ . " I 

E scsi Miis.

£0'64L 
5?547 

 ̂ 6‘400
' 37‘867 

94‘£94 
£3‘o74 

£60‘£67: 
-.40',667 

3£‘054 
43‘734 
£4‘3;14 
63‘734 

465‘d££ 
£9o‘68£ 
48i‘334 
31  468 

421 334 
£66 667 

8 534 
28 534 
56 534

Idem id . ,
Idem i d . . . . . . . . .
Agosto id . . | . . . . .
Julio i d .  .............
Idem i d , . . . . . . . .
Idem i d . . . . . . . . .
Agosto id .............
Noviembre id___
^Diciembre id .  ̂
íu lio  i d . . . . . . . . .
Agosto id 
Setiembre id. . . . .
Diciembre i d . . . .
Agosto id . . . . . . .
Setiembre id .. . . .

l9 ‘700̂
6M3Í

46‘534
478‘667’

3£‘0Q4̂
48‘7£0

54£‘400 
£7‘094 
84*0£7 
8£‘534 
4 4‘£00 

:̂  £9 867 
53*867 
6‘880 

44*734
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■*d5T° CORPORACIONES.

92363 Ay.“ de Cuencabuencii’
92364 Idem de ¡d.-r^.-». , .  .v 
«2365 Idem de Cúevás de A l- ¡;

j^^iídenviK;.;^
.^366  IdejM d¡e id;.. ^
¿2367 Idem'die i d . . .  íT. .í-u:U 
¿2368 Idem d ;̂ Cañada ¥elli->
' ■ :. ■'V I d̂ '*;.' • • .«i •> * •í''
92369 Idem de Castei de Ca- 
- s , ‘ b r a . . V . .- . . .w,..v-.,.:!
92370 Idem de id .....................
92371 Idem de Cretas . . . . . .
92372 '̂  Idem dSdd. ' . í . . ^  
9 ^ 7 3  -Id em  dé Cáláinocliá. i .  ’ 
92371 ,Idem :de, (Jeryera. . . . .
92375 Idem de‘ Cirugedá. . . . .
92376 Idem dé Cártes. . . . . . .
92377 Idem de Camarillas. . ... 

IdemHEle;Candé;.. . .  ¿,
92379 Idem de Cedrillas.. ̂ . . . 
92380^ Idem dé Celádas'i V i
f  38i Idem de. CeJJa.... . . . . . .

382 Idem de tídbatiiraá . . . .
92383, .Idem de C o r h ^ la ,! ! . : . . , 
92381-: Idem, de CorbalQn.^. i ' . .
92380 Idem  de Bscoribtiela. .
92386 Idem de id . . . ,    ........

92887 Idem dé>5d •V V/.-V.. . .  ^
92388 Idem deB stercuel. . . .
92389 idétñ dé id . . ;  .iV .,...V  
92390,^Idem-.d^oid.. . . v. i V...  
92891 ídení de Éscueba. . . . .
-92392 Idem de E julve ; . a . . . .  
9.2393 Idem de El Pobo... . . .
92391 Idem de Fonferrada...
92390 Idem de Formiclie bajo. 

■'92396 Idem dé Fortaaete. i
92397 Idem de id ........

92398 Idem de Fuentes-car
lientes..............

i 92399 Idem de Form ichealto. 
9240Ó Idem de id . . . . . . . . . . .
■92401 Idem de Fuen íerrada. .  
92402 Idem de FuentespaIda. 
92403'' Idem de Fórnoíes.. .  >. 
92401 Idem de C adar. ».
92405 ídem de id. . . . .  V.. . . . .

. 92406 ídem de ld . v .^.:.. .- .;  V.>
92407 Idem de C alve.. . . . . . .
92408 Idem de id ................... .
92409 Idem de Griegoé-. • . . .  •
92410 Cdem de H inojosa.. .  .;.V
92411. Idem de id> . , . . . . .
92412, Idem de Jorcas   .
92413 Idem de Jarque.............

, -92414 Idem de i d . . . . . . . . ; . .
•92415 Idéfn dé id . . . . . . . . . . .
92416 Idem de i d . , . . . . , . . . .
92417 Idem de Jabaloyas. . . .
92418 Idiin de La Giaebi’oséj 

‘ 92419 Idem de id . . . . . . . . . . .
-92420 Idem de i d ^ ,
92421 Idem de La Rambla.. .  

->9'2422' laeni’dé-id. :VA\;:;.''V: 
92423 Idem de La, Zoma’i 

"92424' Idem de'La Fresnedal"i'^ 
92423 Idena d  e id . . . . . . . . . . .

' 92426 ídem de id . . . . . . . . . . .
,92427 Idem de id . . . . .  ____
92428 Idem de La Portellaia.
92429 Idem de id . V.. . . . . . .
92430 Idem de Lidon. . . iV . i . 

'92431 Idem de íd; i;'V:V:. i J." 
92432 Idem .(le Las,Parras de

■ . “tía s tQ lio te ...,.' .
,92433 Idem de idi..^i. . . ,  
92334 Idem de Luco de Gi-

loca i . ; .............
9243b Idem d̂e ,id    ..............
■92436 Idem tie 'ík  Cebollera'..'
92437 Idem dé,.Lanzuela.'.......
92438 ídem de' ILá P uefeía de

, ,yalverde^u).A4 V'í.i ’ 
’92433 Idem de i d . . . . . . . . . . .
" Vtóádríd 12 de Agosto dé 1 ^1 .=

.,.,3: .,. ...... , .: “ ► ", o

las Teláciéiiés;

Lbciembre id........

Agosto id . 
Cc îbubre id;> 
Ricilembr^id^y,,,

Setiembfédd.. . . . i

Idem id . . . . . . . . r..
Noviembre i d . . . .
Setiembre id ..,....
Octubre id . . . . . . .
N óviepbré id . . . .
I d e iñ jd , . . .
Idem i d . . .  ' . . . . . .
Idem id .,,... ; . . . .
Diciembre id . . . . .
Idem  i d . . .  . . . ¿ . .  
Idem id. . y . . . . . .
Idem id . . . .  i . V ..
Idei¿ídV .V .V .L . 
Idetó id  . . . w. . . . .
Idem i d . . . , . . . . .
Idem id . . . . . . . . .
Julio i d . . . . . . . . .
Octubre i d . . . . . .
Diciembre i d . . . .
Setiembre id.. . , . . 
Octubre: id^.,.. . . .
Diciembre íd . . . .  i
Idem idr > . . . . .
Octubre i d . . . . . .
Diciembre i d . . . .
Idem ídV .. . . . . . .
Idem id.
Agosto i d . . . . ’ 
Diciembre id  . ,

nipbitTiv

lEi^.^Slils.

b m m  
v s m

69‘121 
54‘256 

b. 19;04í

■ 1716^7:

¿‘086' 
5‘760' 
5‘600 

 ̂ b‘334 
32‘634 
12‘748 
27‘200 

• 2‘827
6‘400 
2‘987 

84‘296 
5‘547 

57‘180 
39‘20i 
10934 

8
27‘734 
l i ‘200 
14‘987 
50‘134 
20‘¿60 

8‘3i2 
29‘681 
13‘120 
40 *

• '6‘774
m m
'1 8 6 8
18^131

Idem i d . . V.>. i . . :  90‘134
Julio id . . . .  . .u : 21*867
Setiembre id . . . . .̂  87*467
Idem id . % . . . . . . .  ; 6*507
Idem id . . . . . . ..V  134*934
Agosto id»,. , . : 621*600
Setiembre id .. . .  V ■ ^9
Octubre id .. .  . . . .  V 234*667
^Noviembre id. . . .  27*734
Octubre i d . V v . - 32 ■' 
Diciembre id.V..V 241*122
Idem i d . . 17*440
.Agosto id .. V. w. , 6 7 * 8 6 8  
ióiciembre id . ; .   ̂ 173*068
ídem id . . . . . . . . .   ̂ 49*521
Julio i d . . . . ........  ^ ‘880
Agosto i d . . . . . .  . 6*547
Setiembre i d . . .  . 93*100
Noviembre id .. . .  161*600
Setiembre id  14*934
Julio, id .................  277*334
NoV ie mbre id .. . .  32
Diciembre I d . . . .  ' 14*400
Julio id . ,. .- : . .: .* ;  3*734
Diciehibre id   ^*388
Idem i d . ' 2*827
Julio i d .     , 14*720
Agosto i d . . . . . . .  14*§27
Setiembre id   . 71*467'
Octubre id . . . . . .  .10*774
Julio id . . . .A .  V.. 5*388
Octubre id. . . , . . ; .  658*134
Julio i d . . V.;v : 21*440
Octubre i d . . ... *, 10*987

Agosto id  * 5*440
Setiembre id. . - . * «32*534

Agosto id   328
Setiembre id..V i . 40^667
Agosto i d . . . . . . .  21*á34
Idem id- . 6*614

Julio id . .^ 'j v . i.. . í 87*463
Agosto M   49*600
É iííireétQ r general j Félix de

Birecciidn dé la Caja géñéral de Depósitos. "
‘ Está Caja general .satisfará el día 22 del actual, dí̂  <diez dé la 

tn%f|a.n_a á dos de la tarde , Jas carpetas dé intereses del priñiér 
SGiUbstre deí córriente ,anó,frespeetivás'Aídepd^^^^^^ en efectos 
públicos, señaladas con, los núm.eios del‘225 a] 230 inclusive, y ■ 
las correspondientes por igual semestre á nuevos resguardos de 
^ta-O ajapcuyos númeroá de señalamiento séan del 271 al 290
inoluálvéb-t . .í. , :,o :v.: ' .-b - > ' ■ ■ í

Madrid 19,de. Agosto de. 1874.=E1 Director geueiíaI, L. G. 
Cam poaiñor.' ' '  \  • .

, E l día 22 der§,pjual veriñcmá ésta* 6ajá genera! él canje 
pÓr billeteé de lá'Déúdá 'flótante ¿él Tesoro público detlos nue
vos resguardos, talon^ip.s,;é^pédidos por la  Tesorería de la mis
ma,* cuyas carpetas -dê  iséñalamiento para ta l objeto hayan 
dblenido Ids números dé!951 lal 980 inclusive; y en su conse
cuencia los tenedores d§ dichos resguardos podrán presentarse 
..én las ofícínás de éstápa^^ día; desde las diez
de la m aús^nrá las dos dé la'tHiídé, á fin de líevar á efecto la
Operación dél canje.
^ ; ?Madrid 19 de Agosto dié. Í87Ív 

Campoamor.
^E1 Director general  ̂ L. G.

- Dirección generad
V--.:. ,i r.,.::K .v: lí̂  Seeretariá. ‘ ''V

El dia 22 del actual se, satisfarán .pói^’Ia Tesdreríá dé éste 
cíétablecimiento, desdé las diez de la mañapá A las dos de la 
t ^ d p , los intereses del .semeati-fe vencido en 3Q 4e Junio liltí- 
mo,^"cori'espondientes á las rcarpetas de cupones del 3 por 400 
consolidado, señaladas con los números del 231 al 248 ámbos 
inclusive. ■' ' ' ' J  .j.:í ’

-  Mad rid 19 de Agosto de 1871.t=El Secretario , P; S. Joa- 
^ú in  Gonzalez.==V.® R.®=Heredia.

 ̂ , . {..MpXfiTAME^rO nn LIQÜID  ̂ .  ̂ ,b b

R elaciones por clases de los créditos liqu idados-po í eJ Dé-- 
'ipártamento^ye^andudos'^^^ Ju n tá  d e lálDeiida
púb lica  eñ é l ^ é s  dé Jun io  de 1871,* eé n  e^presióíí de 
los documendos que co iT é^ o n d én éñ |)ag (> .JL''

ü ? o yb : ̂  iProe^dente iridife/rmte. .
- Pérteriéciénte á D. José María Hbrrei^á ;‘Gápelláñ dé lá furí- 

dada por DvAntOnio V árela, en M álá|a ; se le abona üUa re;- 
clamaciomimportante 355 escudos ,668 milésimas en iñscrip-l 
ciónes de réiita vitalicia. >’ ;

Proc^énte^ de preseas inglesas q^nterigres d 1808. ; ' ■
Perteneciente á Doña María Gasols, éomo madre y guar^ 

dadora de los "odko hijos de D. José Jacinto Idiaguez; se le 
abona una reclamación importante 4.666 escudos 668 milésimas 
en Deuda consolidada dql 3 por 100 interioL ántes diferida.

Idem al insano D. Martin Alzaga y heredero de su padre Dori 
FrancÍ8()o ; se lé abona una reclamación importante 840 escudos 
461 milésimas en Peuda consolidada del 3 por 100 interior, án- 
tes diferida.

Idena a l mismo-por la cuarta parte de la décimatercera cor^ 
respondiente ácDoña María L u cía , heredera de;-su padre Don 
Martin Alzaga ; sé le abona una reclamación importante 210 es
cudos 115 miíési mas en Deuda consolidada del 3 por 100 in te
rior, áhtesv diferida.

ídemiábDóña María del Rosario y Doña Saturnina Milnondo, 
como heredera de su madre Doña Franciséa Atzaga y la Car
rera» uná de las.herederas de su padre D. Martin Alzaga; se les 
abona una reclamación importante 840 eácudos 462 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, ántes diferida.

Idem á Doña María del Rosario y; Doña Saturnina Mínondo, 
Gonao herederas tde su. tia Doña María Luisa Alzaga, heredera 
de su padre D. Martin y de su esposo D. José Riquena; se les 
abona una ré'clamacioñ importante 210 escudos l l5  milésimas 
en Deuda éonsoMdada del 3 por 100 interior, ántes diferida.

Idem á D .Francisco y D. Matías de la Carrera y Alzaga, 
como herederos de su madre Doña Narcisa de Alzaga y la Car
rera, heredera de su padre D. Martin ; se les abona una recla
mación importante 560 escudos 308 milésimas én Deuda conso
lidada del 3 por 100 interior, ántes diferida.
; Idem á los herederos de D. Francisco Calderón y Busta- 

m ante; se les abona una reclamación importante d.474 escudos 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, ántes diferida.

Procedente de Deuda con interés, pasada á sin óL
Perteneciente á D. Juan Saladrigas y Barté ,:heredero dé su 

padre D. Narciso; le corresponden t2.307 escudos 336 m ilési
m as de Deudabiamortizablé de,segunda clase, y ©U'su equiva
lencia se l;e. abona una reclamación importante 1.065 escudos 
58Ó milésimas en, Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Lbi? i^órnlres ^  partidas de los- acreedores por esto,^ Qongeptos se 
' píiMicán por Reparado én¡ia Gaceta y  Diario d ¿  Avisos.

E u  Deuda dé! personal del Tesoro 14 reclamaciones impor
tantes 33.463:escudós 314 iñilé-sirnas en Deuda del personal del 
Tesoro. •: ■  ̂ ■

En Deuda del material del Tesoro seis reclamaciones im 
portantes 6.809 escudos 160 milésimas en Deuda del material 
del Tesoro.

En permutación de bienes del clero dos reclamaciones im 
portantes 3,180.776 escudos 627 milésimas en Deuda consoli
dada del 3 por dOO interior.
. , A , corporaciones civiles 808 reclámácionés importantes 

1603,584 escudos 345 ih ilé s i^  en Deuda córisolidada del 3 
I por IQO iríterior. '
i -o; A lclero  una reclamación importante 210  ̂escudos 834 milé- 

simasven inscripciones de renta vitalicia.
Procedente de participes legos en diezmos, 

i Perteneciente á los herederos de D. Fernando Miranda y 
Olniedilla; se le,abona una reclamación im portante’28.806 es- 

: cudos 439 m ilésim as: 13.855600 en certificaciones de capitales 
convertibles por sextas partes en títulos del 3 por 100 interior; 
13.911*669 en certificaciones de rentas no percibidas, y 1.039*170 
en certificaciones de intereses adelantados.

Idem á D» E'élix Fernandez R ayón; sé, le abona una recla- 
; maciqn importanté: 11.414; escudos 5 mirésimas : ,5.420*666 .en 
, certificaciones de capítales convertibles por sextas partes en tí- 
t tujo^ del 3 por IQOInterior; 5686*790 en certificaciones de ren- 

ta.s,no perciMdaé) y 406*549 en certificaciones de intereses ade- 
:lantédÓs.v-b-< ’cnooi.
j ídem  ai Excmo. Sr. Duque de Osuna; se le abona una re -  
I clamaeipn jKiportante 6.38 ) escudos 155 milésimas : 3.142*233 
í en,certificaciones de capitales convertibles por sextas parles en 
Uiiuíos del 3 por,lOO, interior; 3,008‘2o5 en certificaciones de 
i rentas no percibidas, y 235*667 en certificaciones de intereses 
: adelantados. ,

Idem al Sr. Conde de Hervías; se le abona una reclamación 
¡ injportante 18.815escudos 147 milésimas: 8.961*333 eniceriifi:- 
' cacipnes de capitales convertibles por sextas partes en: títulos, 
,;del § por 100 interior; 9.181*715 en certificaciones.de rentas no 

percibidas, y 672*099 en certificaciones dé intereses adelan- 
 ̂ tados.

Procedente de ferro^carriles. -
Perteneciente á la Compañía de los ferró-carriles del No^

; roes te de E s p a ñ a ; sebabonan dos reclamaciones importantes la 
I primera 328.200 escudos, y la segundé691.600 escudos en obli- 
; gaciones del E sta d o  por ferro-carriles.  ̂ %

Idem á la Compañía de los ferro-carriles de Medina del 
Campo á Zamora y de Orense á Vigo; se abonan dos reolama- 

; cienes iníportantes la primera 84.400 escudos, y la segunda 
188.000 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía de los ferró' carriles de Oórdoba á Má- 
■ laga, concesionaria del de Campillos á Granada'; se abona una 
reclamación importante 124 000 escudos en obligaciones del Es
tado por ferro-carriles. ’

Procedente de juros.
Pértenécieñle á los patronos y administradores de la obra 

piá de Cristóbal Céhturion; les corresponden 44.117 escudos 648 
milésimas de Deuda amortizabie de primera clase, y 8.625 es- 

i cudos 750 rpilisimás de amortizabie de segunda, y en su equi- 
valencia se les abona una reclaniacion importánte 53.951 es
cudos 563 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 in 
terior.

Idemá D. Migúél MóranteElgueroí le corresponden 7.242 es- 
= cudos 209 milésimas de Deuda amortizabje de primera clasé, y 
len su equivalencia se le abona una reclamacLon importante 
‘ 8.055 escudos 849 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 
1 interior. ‘ ,, r ,

Idem á D. Manuel José Velasco, patrono de la Gapeljania de 
D. Antonio Arañda; le corresponden 8.840 escudos 107 milésimas 
(leDyuda amortizabie de primera clase, y 7.276 escudos 369m i- 
iéoimasMe Deuda amortizabie de segunda, y en su equivalencia 
se le abona una reclámacion irnporta^ntelB.BBO escudos-188 mi- 
lésiraap én Deuda consolidada del 3 pór 100 interior.

Idem á D. José Lamberti y D. Miguel Cito Julomarino; les

corresponden 32 978, escudos 531 milésimas de Deuda amprti-» 
zable de primera clase, y 6.^ |-^ p c u ^ s  344 milésimas de amor- 
tizable de segqn^a, y en su\éqúÍV§.fMciase les abona una reela- 
maciori impbhíáhté 4‘1.389\éséúd9s "943 en Déuda
consolidádá áel 3 por, 100, interior;

Idem arAy'uhtam ieñió dé Tólédé; le éoírespondé 55.147 es^ 
cudos 59 iñllé^imás de á m o r t i z a b l e y  en su equí^ 
Valencia se I ó ábónaürt anecia fñácibÚ importante 64.671 escu
dos 704 milésimas en Deuda consolidádá del 3 por 100 in 
terior: ' ;u: .

Iderri á D. Alfólíso Pallat’ícini y demás hermanos ; les eor- 
responden 21.202 éscudos 766.milésimas do Deuda amcJrtizable 
de primera piase; ŷ  21.204 escudos 356 milésimas de am ortiza- 
ble dŝ  segunda; y en su eqúiváléñeía! se les abona una reclama? 
macion Jim por tan te 39.062 escudos 887 milésimas en Deuda 
ccDhsÓlid&da del 3 por ÍW  iñteriór. '•

' Idem á Doña Máría idél Pilar Ósorio, Góndesa de Oervellon; 
la correspoñden 6.056 escyd,ós '765 milésimas de Deuda am orti- 
zable de primera Clase, y 1.499 ésóudós 928 milésimas de am or- 
tizáble de segunda, y en su equiválertcia sé le abona úna recla
mación importante 7.571 escudos 444 milésimas en Deuda coa- 
solidada del 3 por, 100 interior.

Procedente de ohras p{as.
’ ‘ Perteneciente á D. Vicénte Muiiéra, Párroco de San Mateo 

de Lorea, como administrador (ie lá Capellanía de Juan (jarcia , 
Serón, por réditos hasta 30 de Setiembre de 1841 del c a p i ta l^  
40.926 rs. -65 cén ts.; le corresponden 2424; escudos 885 m ilési
mas de amortizabie de segunda clase, y en su equivalencia se 
le abona una reclamación importante 1.394 escudos 677 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por ,100 interior.

Procedente de liquidaciones por documentos antiguos 
no recogidos.

Perteneciente á D. Vicente Muñera, como administrador de 
las capellanías de Manuela Guevara, por réditos hasta 30 do 
Setiembre de 1841 de la lámina del 5 por 100, núm. 21.803; le  
corresponden 3.976 escudos 358 milésimas de amortizabie de 
segunda clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación 
importante 2.287 escudos 20 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 1(X) interior.

Idem á la obra pia que con destino á la celebración de mi
sas fundó en la parroquial de Pliego Doña Jerónima Gutiérrez 
de la Torre, por el importe de la iámiria del 5 por 100, núme
ro 21.200; ie corresponden 11.508 escudos 240 milésimas de 
Deuda amortizabie de primera clase; y en su equivalencia se le  
abona una reclamácíon importante 12.920 escudos 928 milési
mas en Deuda consolidacia del 3 por 100 interior.

Idem, á D. Francisco Gome¿ Angeler, al Sr. Cura párroco y 
Alcalde de dicha villa de Pliego, ciimo patronos de esta fun
dación por réditos hasta 30 de Junio de 1851 del capital an te
rior; les corresponden 24.210 escudos 130 milésimas de am orti- 
zab-ie de segunda clase, y en su equivalencia se les abona una 
reclamación importante 13.591 escudos 14 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Cecilio Quintana y Calzada, por sí y como cesio
nario de su hermana Doña Dorotea Quintana, que representa 
las dos terceras partes; D. Bartolomé E.-paña, D. Alejandro Es
paña y D. Manuel Perez , como Adrninisirador de sus hijos ha
bidos con Doña Mauricia España, que les corresponde la última 
tercera parte, á cuyos interesados les han sido adjudicados en 
concepto de libres los biéuos do la capellanía eclesiástica fun
dada en Fuentebureba por Martin España, por equivalencia de 
la certificación al 5 por 100 consolidado , núm. 1.559; se les abona 
una reclamación importante *í¿.604 escudos 842 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 109 interior, «ántes diferida.

Idem á ios mismos por réditos desde 1.° de Enero de 1825 
á 30 de Setiembre de 1840 del capital anterior; se les abona una 
reclamación importante 1.953 escudos 627 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á los mismos por los de i.® de Setiembre de 1840 á 30 
de Junio.de I 80Í del capital-anterior; se les abona una reclama
ción importante 700 escudos 50 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior, ántes diferida.

Idem á id. id. por réditos hasta fin de Diciembre de 1824; 
les corresponden 162 escudos 800 milésimas de amortizabie^de 
segunda, y en su (jquivalencia se les abona u n a  reclamacioa 
importante 91 escudos 400 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Procedente de imposiciones y préstamos en consolidación.
Perteneciente á la Junta del Pósito de la villa de Lillo, por 

el 80 por 100 de 22.833 rs. con que címtribuyó en el préstamo 
de 36 millones en 1806, que fué liquidado en una lámina del 5 
por 100 no negociable, num. 19.293 y entrega(la á la Dirección 
de Pósitos del ramo con otra de sin interés;'cuyos documentos 
por Reales órdenes de 24 de Ahril de 186i y 19 de Noviembre 
de 1865, fueron convertidos en títulos al portador de las Deudas 
amortizables de primera y según da cla^e y enajenados á favor 
del Tesoro, habiendo dispuesto por Real órdeii de l7  de Abril 
de 1871 l a ' devolución á dicho Ayuntamiento; les corres
ponden 1.830 escudos 640 milésimas de Deuda amortizabie de 
primera clase, y en su equivalencia se le abona una reclama
ción importante 1.634 escudos 986 milésimas en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior.

Idem al Ayuntamiento de dicha villa por réditos hasta 30 
de Junio de 1851 del capital anterior; le corre.sponden 4.111 e s 
cudos 296 milésimas de Deuda amortizabie de segunda clase, y  
en su equivalencia se le abona una reclamación importante 1.835 
escudos 946 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 in 
terior.

Idem a la  referida Junta de pósitos por anulación de lascan- 
' tidades reconocidas por equivocación padecida en el precm de 
cotización del 3 por 100 consolidado al hacerse la conversión; 
le correspomlen 1.830 escudo,SiOiO m íló ..sim as de a m o r t iz a b ie  do 
primera cíase, y en su equivalencia se le abona una reclarnaPio® 
importante ,1.690 escudos 862 milésimas en Deuda consolidad^ 
del 3 por lÓO interior. , ; . ^ 6

Idem a !  Ayuntamiento de aquella villa por id. id.; , m cor- 
respornien 4.111',,escudos 296 milésimas de amortizabie de se
gunda clase, y en su equivalencia se le abona 
im portanté 1.898 escudos 6.88 milésimas en . Deúdá consoiiaaaa 
del 3 por ÍOQ interior. , ^

Idera .al Moíite de Piedad que m a n d ó . . , fuédar en la villa d^ 
Lillo el Licenciado y Presbítero D. Manpííj qa Ochoa de.Garnica, 
á cargo del gr. Cura párroco de ^ o
Ayuntamiento, por el 60 por 100 (JnCeáP t̂ai de3o8.4il reales 95 
céntimos,que fué liquidado y P ^ .p ’ 5̂’’
mina déí 5 por 100 núm. 26.052j^ ,̂ ^tregacia a la Dirección de 
Pósitos del reino con su  re'specÍJ^vá 6®
valores á v irtud de Reales, órdenes de 24 de Abril cié 18b4 y 19 
de Noviembre de convertidos en títulos al porta
dor de las Deudas a in n r t iz a b le s  de pri inera y S( gurida clase, y 
enajenados á favor delTt̂ sP̂ ®*̂ »̂  ̂ habiéndose probado q u e  era.u. 
de propiedad partic.u.Jár, ,se dispuso su reií.t.-gro por R; al órdan 
de 17 de Abril de l^ H í les corresponden 22.1U6 escudos 5iT 
milésimas de D e u d a  amortizabie de primera ciase, y en su e q u i 
valencia se les a b o n a  una reclamación impórtame 19,743 escu
dos 837 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 i n t e r i o r .
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proceiente de imposiciones di 9 por 100 «otre la renta
■ deliáhaeo, /  ■ .

Perteneciente á los SresViíura pafroco y Alcalde 4^ ^quelía 
villa por réditos hnsta fin de Junio de I8bl ; les correspon
den iO M ^  escudos 348 milésinaas de Deuda amortizable de se
cunda dase, y en su equivalencia se les abona upa redamación 
importante 18.016 escudos ^31 mílósiínas en Deuda consofidada 
del 3 pcir 100 interior. ,

Idem á la expresada fundación por anulación de la cantidad 
adm itida á su favor; le eprrepponden ^^;i06 espudos p l7  m ilé
simas de Deuda amorti;zable d® clase, 7 equiya^:
lencia se le abona una rpp'aniacion ijnpprtante escu
dos 380 milésimas en D e u d a  consolidaba del 3 por 100 in 
 Total :> 87£ reclamaciones importantes 6.064.1^1 050 escu

dos ; 366.302 en inscripción de rentaivjtaJicia; 4.3aQ,119‘8p9 
en Deuda Consolidada del 3 por 400 interior ;• 12̂ ^̂ ^̂  ̂
eñr Deuda consolidada del 3 por 100  ̂interior,  ̂antes^ diferí da; 
33 463‘314 en Deuda del personal del Tesoro; 6.809160 en 
D¿uda del material del misrpo; 1.416.200 em obligaciones del 
Estado por ^ferro-carriles; 31.3.19*832 en certifica.ciones de ca
pitales convertibles por sextas partes en títulos del 3 por 100; 
31.688*459 en certificaciones de rentas no percibidas, y 2.3o3‘485
e n  certificaciones délbtereses'adelantüdos. _   ̂ o  n

Madrid 30 de Junio de l8 7 1 .= E l Jefe del Departamento, P. O., 
G r e g o r i o  Z a p a te r ía .- -B .* -» P o r  el Director general ,  Morales.

Tesorería Central d« la Hacienda pública.
Bonos, del Tesoro. •

E ldia21  del actual, desde lás diez dé la mañana á las dos 
de la tarde . .satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 199 á 210. , t

Madrid 19 de Agosto de 1871.=ElTésoréro Central, Inocente 
Ortiz y Casado. : ,

El día 22 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido, 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se h£^llen Señaladas con 
los números 241 y 212.

Madrid 19 do Agosto de 187Í,=E1 Tesorero Central, Inocnte 
Ortiz y Casado.

E l día 21 del actual, desde las diez de la mañana á dos de 
Ift ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos d,el Tesoro 
amortizados en 27 de Diciembre últim o, cuya carpeta se 
halle señalada con el número 368.

Madrid 49 de Agosto de 4871.==E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l dia 22 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en 27 de Diciembre últim o, cuya carpeta se halle 
señalada con el número 369.

Madrid 19 de Agosto de 1871.’=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
E l dia 21 del ac tua l, desde lás diez de la. mañana á las dos 

de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los intereses del se
gundo trim estre de 4871, cuyas facturas se hallen señaládas con 
los números 261 4 290. , ; ' * ' ' ' "

Madrid 19 de Agostó de 1871.==E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.  _________________

El dia 22 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los intereses del se
gundo trimestre de 1871, cuyas facturas se hallen señaladas con 
los números 291 á 300.

Madrid 19 de Agosto de 1874.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. ________________ _

El dia 21 del ac tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tosoro vencidos en 31 de Julio últim o, cuya factura se halle 
señalada con el núrn. 8.

Madrid 19 de Agosto de 187L=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 22 de! ac tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes, del 
Tesoro vencidos en 31 de Julio último, cuyas facturas se hallen 
señaladas con ios números 9 y 10.

Madrid 19 de Agosto de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

m il i lS T E R lO  D E EA. G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Comunicaciones.
üoniiciones hújo las cuales lia de sacarse d pública subasta la

mniuGcion diaria del correo de ida-y vuelta eritre Jaén y
Baena,
1." El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Jaén á Baena la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

2.*̂  La distancia de 33 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ií) horas; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán én el iti
nerario que fórm ela Dirección general de Coraúnicacibnes, que 
podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.^ P or Iqs  ̂retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al cont'rialista é'n el papel córrespondiente la 
multa de 3 pesetas por cadábúártó de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato', abonando además 
.dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

;4.* Para el buen desempeño de está conducción deberá te- 
nér él; contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores 
tótuaáas én los puntos más convéñíéntesde la Tíiiea, á juicio 
del Sübinspector de Comunicaciones de Jáeñ.

3.  ̂ íiS Condición indispensable -que los Conductores de la 
®®rrespoiideñcia sepan leer y escribir.

6.* Será r’esponsable el contratista de la conservación en 
buen e^ado de toda la correspondencia que se le entregue.
• ri óñligacion del contratista correr los extraordina- 

que ocurran, cobrando su importe al precio 
esmplecido en el reglamento de Postas vigente.

8. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza 
y  bienes de aquel.
11̂ 9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa

tisfará por mensuálidadés vencidas en lá reférida Subinspec- 
eion de-Jaen*-—

l io .  E l contrato durará cmtrO años, contados desde ol día 
en que dé principio el servicio,(Cuyo dia se fijará al copqunicár 
la aprobación superior de la subasta. . ,. ^

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á <ña de que. con oportuniclad pueda procederse á  nue
va subasta; pero si en esta época existiesen,ca\isas que im 
pidiesen un nuevo rem até, ó hubiere que proceder á qn .segun
do , el contratista tendrá obligación de continuar por ,já tácita, 
tres meses más bajo.el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista ño Se despidiera del servició, la Administi^áóióir podrá 
subastarlo nuevamente uña vez terminado el eompromisó# si 
así lo creyera cónvenieñté ó hubiera quien Ib 'solicitara/Loé; 
tres meses dé* despedida , cualquiera que sea la época en que se 
haga, una vez terminado el contrató, einpezárán á contáVse 
desde el dia en;que se reciba la comunicácion. . ! ' .

42. Si durante eDtiempó de este contrato fuese neeesarió¿ 
variar en parte la líneádesignada y dirigir lia correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derechp-á indemnizácion 
a lguna; pero si el númeraide las expediciones^ se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminücion de distancias, 
el Gobierno determinará .el abono ó rebaja de la parte Corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del- 
todo,, ercontratista deberá contestar denitm del términG de los 
45 dias siguientes al en qué se le dé el aviso m  se aviene ó no 
á continuar el servició por la nueva línea que se adopte: en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el'servicio dé que se trata. Si hubiése necesidad de 
suprim irla  línea, el Gobierno avisará al contratistácon un mes 
de anticipación para que retire el Servicio , sin qué tenga esté 
derecho á indemnización. ' ' . -

13. La subasta se anuñciaráven la íGaceta yi'JBo/cMwes o/í- 
dales de las provincias de Jaén y Córdoba y poV ios demás me
dios .acostumbrados.; y Tendrá'lugar ante; los Gdbérnadores de 
las mismas y Alcalde de Baena', asistidos de los Jefes de Go-- 
mu'nicaciones. dé los mismos puntos, el dia 20 de Setiembre 
próximo, á . lá ih o ra y  éñ  el-local que señalen.dichas A utori
dades. ‘ . í

44.: E l tipo.máximo para el remate sserá.la cantidad de 4Í425 
pesetas anuales, no.pudiendo admitirse proposición que ex^ 
ceda de esta suma. “ ' ’'0, * » ' ,■ ' • u ^

45. Para presentarse como licitador será epp,dipÍQñ-precisa 
depositar préviamente en cualquiera de las'Tesóréríás de Ha
cienda pública de las provincias citadas ó én la Administración 
de Rentas de Baena, como dependencias de la Oaja;'générar de 
Depósitos, la suma de 440 pesetas en metálico,'b-su equivalente 
en títulos de la Deuda:del Estado; la cual, concluido eráéto' 
del rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en.depósito en las ofi
cinas' dbr Gopierno' correspondiente para su fórmállzácipñ eií 
la Caja sucursal de los de la provincia, conforiñe á lo dispuesto 
en la Real órden circular dé 24 de Enero de 1860, tan¡ pronto 
como se recíbala adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantídadcem quñról licitador se compromete á 
prestar el serviciOi asLcomo sd .domicilio y ¡firma, ódade perMf 
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se.unirá

i la carta de pago'original que acredita haberse hechorel' depósito 
’ prevenido, en la condición anterior, y una cenl%áciñn-ebc*pedi-’ 

da por el Alcalde del pueblo residencia del.proponente i poñiá) 
que conste su mayor edad , ap:titud legal, buena conducta y qué 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita. '

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci- 
samenté;en poder-, doiPresidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á ía fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no,podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la cónducbion déi correo diario 
desde Jaén á Baena y vice versa por el precio dé.*. . .  pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en e l pliego apró-' 
hado por S. M.

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la  comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entré 
los autorés de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra én él 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Co
municaciones. .

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 3.° 
del Reai decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le 
señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la; 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna-; 
cion. la libre.facultad de aprobar ó no definitivamente el acta: 
de remate , teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 44 dé ..Agosto de4874.=E l Director general, Víctor 
Balaguer.

Habiéndose restablecido la comunicación telegráfica entre la 
Península ó islas de Ibizay Mallorca, desde el dia ,24 ,del. cor
riente quedan abiertas para la correspondencia oficial y privar 
da, interior é internacional las estaciones dé Paln̂ |Ê , 1 biza y Al
cudia, con servicio permanente la primera y de dia completo 
las dos últimas. \

Lo que se hace saber para conocimiento del público.
Madrid 49 de Agosto d e . 4874.=El Directo]^ general, Víctor 

Balaguer, ^  .

M INISTERIO  DE FGR i ENTO.

Dirección general de Instrucción pública, .
limo. S r . : En vista de las razones expuestas por D. Manuel 

Ansó, Catédrático dél Instituto deAlicante, ésta Dirección gene
ral ha acordado relevarle del cargo de Vocal del Tribunal dé opor 
siciones á las cátedras de Historia Natural, vacantes en los Insti
tutos de Albacete, Tapia, Las Palmas y Tortosa, y nombrar en

su reemplazo á D. Tomás A ndrés, Catedrático de dicha asigpar 
tu ra  en el Institu to  d e^ g o v ia . ; o-;;; '

D íos:guarde á;V . Í. muchos años. Madrid 48 de Agosto 
de 4874.=Ei Director general interino,"FeHpe Picatoste.»*-Señor 
Rector de la Universidad Central. a .

E sta  D irecc ió n  g en era l h a  aeord ad o  d estin a r  ^  e ó íe c c io ñ  d é  
lib ros ,núm . 460  q u e h a  d e  se r v ir  de b a se  A u n a  B ib lio teca  p opu- 
lair á la  E s c u e la  dé InStííüÓciOn p r im a r ia  q u e  d ir ig e  en  P u e n -  
téáreaS (P o n tev ed ra y  D /  Jóse^M artinez F ernandéz,;C oino prueba  

j del. ap recio  con  que la D irección  ha^visto lo s  d éseos ;ínan ifestadós  
i por su  d ig n o -M u m cip ío  paira; la  in sta la c ió n  - de u n á  B ib lio teca  
S p op u lar en  a q u ella  v illa . - •  * ; i L ; ;

• i lá d r id  23. d e  Mayó; á e  4874..~ E l . D i r e c t o r  g e n e r a l,  Juan  
V elera . - .......... .. ■ ■ ■
. ; \ Lista dé las obras d qúé sé refiere la orden ante^or^^^^  ̂

Nuevo método intuitivo raciq.nal directo de lectura, por D. S. D.{(Ca
bildo. Madrid/Í864. Una hoja. / /  T '
, /  Silabario de léctura én cárteles, por él mismo; Madn Diez .y

seis hojas.
Silabario, por el misnoio. Madrid, 4869. ÜAéüádérno en 8.® .
Manual dé los niños, pdr'éí iiiismo^ Mtfdrid, 't869̂ . Un cuaderno en’B.® 

■•éilabaiio, p or .D . Francisco Ruiz Morote.'Dctáva edicidú. Ciudad- 
Real,T87i. Un cuaderno en 8 /  .. - ‘

Catón metódico, ó libro ppimero de lectura, -por) eli,mispi,o. Ciudad- 
Reál'/i87i. Un cuádérno'ep 8.® / j  * s

■.Catecismo dé la doctrina cristiana, por el P; Ripalda.
Un cqaderno en 16.® ' V : /  / í

Cqúipendió del cateciémo de la doctrina cristiana, del m ism o ,'y  dj»- 
Historia sagrada  ̂ por.Fleüri; Madrid,-1865-. Un vol. en 8 bolandesa. ’
' ’ La libertad religiosa y sus consecuencias, por -Á. H. G. Madrid,'! 870.. 
Un cuaderno en A® ? /

Catecismo de la: religión,natural, por D. Juan A lonsqy Eguílaz. Ma- 
drid,T869. Uñ cuáderno en'.Á;® ¡

Traiado dé Pos debéres del, hombre , pór D. Felipe Nerl Vázquez-y  
Vázquez. Madrid, IséáPtín cuaderno en “8.® * ‘

Nueva cartilla dé Urbanidad:, por • D; ‘Justo Pico de Coaña. R ivV  
deo, 1870. Un cuaderno-éñ 16:® . . .  ■ ■ *
' ' Lecriones de.mundo, .pohD; Teodoro .Guerrero. Cuarta edición aumen
tada. Haba qh, 18^1. Un.cuadernOi en 8.® , , V.L ' «

La gloria en el sentimiento,'comedia infantil en un acto y en verso, 
por D., Gabriel' Ferhandéz., Madrid, ) 866. Un cuaderno, en 8.®'*- *̂

Premio á la* nobleza de! corazón, comedia para los niños, por el mis
mo. Tercera edición. Madrid, 1861. Un cuaderno en. 8.® , : - ^
; Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. M adrid, 1870.^ün 
yolúmen en 8.® _  •' • ‘ '

Guia de la .infancia, por el rfaismo..Madrid, .1870. Un vol. en 8.® 
Adelina, por U’ Vicente-Rubio y. DiaZi C á d i z 1866. Un cuadé'rno 

én 8:® . ' ; ' .
vEPBeso dé Judas, novela,^por-D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid,T 860  ̂

Un cuaderno/en 8.® ‘ j - "
Diccionario' de la niñez, por D. IVmimino Cérrillo de AlbbrnbzV-Má- 

drid,d8Ó6. Un vol.-en  4.® ' ■ : '{C”
Libros de discursos, ‘por D. GabriePFernandezi Mádr;d, -1867.'Uh cua 

derno en 4.® .
Prontuario dé las madres y ,  de jos maestros,.-por D._ CáRos Yeves.. 

Tarragona, 1864. Un vol. en 8." , , ; ' i 'O-
Curso de educación, por D. Antonio A’guirrezábal.;.Madrid, 1864.-Ua 

volumen en 4.® ¡ ; V' -r ó-jv» ,
Memoria relativa'álas ensefí'aftzas pspeciales dejos sordo-mudos y de 

los ciegos, por D. Cárlos Nebreda y Lopez; M'adrid, 1870. Un voL en 4.® 
Tratádo teórico-pradico para la ‘enseñanza de la pronunciación de 

los s'ordo^mudos, por .el mismo. Madrid,.1870. Un cuaderno en 8 > co n  
lámiñás. . . . . .  .,í i . .  . ^

4̂ Estado actual y prganizadoiír.de jos-sprdo-mudo.^,y dé 6iegos.,.M e- 
^por DVErañcigco Ée^riéndez Villábr ifle.* ^]^§c^id, 186^. Un c u a -  

dérnó en 4.®’ *’ ’'/* ‘
’Á6bánaque"dO";la' 6áéétaM e‘ instrucóion primaria, Lérida, 1867. Un 

volumen en 4.® * ‘
Almanaque de la misma pubiicaeion para el año 1870. Lérida, 1869. 

Un cuaderno en .4.® '
Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatoste. M á- 

drid , .1870. Un vol. en 8.®
Estudios sociales sobre la educación de los pueblos > por D. Domingo* 

Fernandez Arrea.'Madrid, 1864. Un vol. én 8.'®' , ,
De la organización dé la enseñani?.á en generaí,;por D, Santiago Gon

zález: E< ciñas: Madrid, 1871. Un Vol. en 4.® ' ‘ - >
Extracto de la ley dé Instrucción pública, por D, Gabriel FernaÚdez. 

Tercera edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 4.®
La Constitución española.en'diálogo, por el mismo. Tercera ediciom  

Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® . o
Catecismo de la Cqqstitucion democrática de la Nación española, por  

p . Vidal L. CólmenáL Toledo, !4870, Un cuaderno en 12.®
Gatecisrao’político de ios n̂ m̂ por DI Manuel Benito Aguirre. Sétima

edición. Madiid, 1842. Un ciláderno en 8.® (
Decálogo político, ó bases fundamentales para el arte de gobernar Ids 

pueblos, por D. Armeñgol de Salas. Sevillaj 1868. Un vol. en 8.®
Catecismo del pueblo , por D. José Marin. Ordoñez. Albacete, 1869, 

Un vol. en 8.®, caí ton. •.
Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma*- 

drid, 1863. Un ciiáderno en 8.®  ̂ v -
Los derechos del hombre, por V. M, y  P. Madrid, 1870. Un cuader

no en 8.®
El libro del pueblo, por D. Manuel Henaó y  Muñoz. M adrid, 186a, 

Un vol. en 8.®
Dererhos individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez y  Ferrando^

Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®  \  . i
Pasado, presente y porvenir del pueblo.i ,ppr D. José María Patino,. 

Madrid, 1869; Un cuaderno en 4.® - ‘ ,
La vida privada, p o rD . Faustino Mendez Cabezola. M adrid, 187Ó* 

Un cuaderno ©n 8.®
La leyenda deljrabajo, por D. Meliton Martin. Madrid, 1870. Uijto-  

lúmen en 8 . ® ‘ ' ■ ■ ■■ •
iLos españoles no tenernos patria!, por D. Santiago Ezquerra. Mar- 

drid, 1869. Un cuaderno en
Panteón nacional, por M. P. y  P. Madrid, 1869. Un cuaderno én 8.^ 
Las célebres cartaá provinciales de Pascal sóbre la mora! y já 

tica de los jesuítas, tradüccion de D. Franciseo dé Paula Montéjo. Ma-  ̂
drid, 1846. Un vol. en 4,® : :r u o .;  v

Alegorías, por D. Federico Moja y  BGlívar.(Madrídi 1868. Un vol. en 8.* 
Del Ehro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. Un vo

lumen en 4.®., : -■< r ■ ■ ’ ' ' -
La Estafeta de Ürganda,' por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón^ 

dres, 1861. Un cuaderno en 8.®
Nuevo sistema de Taquigrafía ñ^Semiografía, por D. Antonio A guir- 

rezaba!. Tinto, 1863, Un quaderno en 4.®, ; ,  ,
Éíéméhtoá 'de GraihátiCá éspañolá, pó D. Luis Oliveros y  Moréno- 

Cádiz, I87i: Un cuadérnó hn 8;"̂  -  /
Compendió de la Gramática dé la lengua castellana, compuesto porla? 

Academia Española. Macbid, 1870. Un cuaderno en 4.®
Gramática , española completa, por D;J. M. Llera. Madrid, 1852.;Uii 

cuaderno e n 4.® ; •o. "
Gramática dé/ja lengua castellana, por la Academia Española, Nueva, 

edición corregida V.áumenU 1870. Un cuaderno en folio. .■ , f,
Prontuario dé "Ortografía castellana en preguntas y réspiiéstas, por 

la m ism a.>!adrid, 1870. Un cuaderno en 8,® ' - ^
. V Compéndió^'ide ‘Drtográfía * española ,í pdr D / Tom ás' Hurtado. Ma-r: 

drid, 1862. Un cuaderno en 8.®
Estudio sobre las faltas de lenguaje que se cometen en Galicia, por- 

D. Emilio Alvarez Jiménez. Pontevedra,^, 1870. Un cuaderno en 8.®
Diccionario Ú á lá lengua castellana, pór lá Academia Española. Un** 

décima edición, ^
Método para aprender la lengua látiná;'por D. Juan José Domínguez..

I Madrid, 1864. Un vol. en 4.® . « : , , „ ¡ .
Rudimentos de Retórica y  Poética, por D. Franciscó Ruiz de la Peña».

, Bilbao','1866. Un vol. én 8.® ' ' "
I Gürso dé Literatura general, póVD'v'Erancisco de Paula Canalejas¿
Madrid, 1868-69. Un tomo en dos vols. en 8.®

Colección de autores selectos latinos y  cástelldnos. Madrid, 1849-51. 
Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.® y  5.®)  ̂ . '

Novísima colección de piezas escogidas d.e Ips clásicos latinos, ordenadas 
y  comentadas por D. Saturnino Fernandez y  D. Saturnino Fernandez y  
Velasco. (Tomo I.) Madrid, 1868, Un vol. én 8.®
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Colección de piezas literarias selectas latinas y  castellanas, mandada 
formar y anotar de Real órden. Madrid, 4868.Dos vóls. en 4.* (Tomos 4 /  
y  2.») ' _ , ^

Sermones del P. Muñoz Capilla. Madrid, 4846. Dos vols. en 4.® 
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, por D. Fermín 

Caballero. Madrid, 4 868. Un vol. en 4.®
Obras inéditas y no coleccionadas, de D. José de Espronceda. Seri- 

lía, 4869. Un cuaderno en 4.®
Cuentos y  fábulas, por D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Madrid, 4 862. 

Dos vols. en 4 6.®
Poesías y  leyendas, por D. Manuel Villar y  Macías. Salamanca, 4 859. 

ün vol. en 8.®
La batalla de Pavía, canto épico, por D. Angel Lasso de la Vega y  

Arguelles. Madrid, 4864. Un cuaderno en 8.®
Apéndice al expediente universitaríD formado dé Real orden contra 

D. Julián Sanz del Rio sobre el libro Ideal de la humanidad para la vida. 
Madrid, 4867. Ün cuaderno en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Segunda edición. SevillaV 4866é üná hoja.

Cuadernos de Aritmética, por D. Francisco Ruiz Morete. Segunda 
edición. Ciudad-Real, 4 867. Cuadernos números 7 y 8. en un vol, en 8.** 

Compendio de Aritmética teórico-práctica para uso de los niños, 
por D. Meliton Escamilla! Cuenca, 4 871. ün cuaderno en 8.®

Elementos de Aritmética, por D. J. M, Yeves. Tercera edición. 
Tarragona, ün  cuaderno en 8.®

■ Aritmética fácil; por R. A, Linova. Madrid, 4860. ün cuaderno 
en 8.®, holandesa.

Aritmética <;ompleta, por D. José de Somoza y Llanos. Granada, 4 867.
ün  cuaderno en 8.® I n ^

El Propagador del sistema/métrico-decimal, por D. Trinidad Gutiér
rez de la Cuesta. Madrid, 4863., üna hoja.

Él mismo para
Explicación del sistema métrico-decimal. por D. Podro Pablo Vicente. 

Novena edición. Terüel, 4867. ün  cuaderno en 8.®
TablaS de redúM odde las pesas y  medidas legales de Castilla á las 

métrico-decimales; formadas de órden del Gobierno por la Comisión per
manente del ramoi Mádrid, 4863. ün cuaderno en 8.®

Opiúsculn elemental de Aritmética y?sistema métrico-decimal en verso, 
por D'lRafacl Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cuaderno en 8.®

Tablas dé cóî  ̂ las pesas y medidás con la del sistema
raétñcbí pór ün aficionado y  apreciador del sistema métrico. Lugo, 4876.
ün cuaderno en 8.®

Aritmética teórico^práctica, poy p . FelipeEyaralar. Cuarta edición.^ 
Madrid, 4 867. ün  cuaderno en 8.®

Compendio de Geografía, por D¿ Antonio Arias y  Elices. Madrid, 4867.
, ün cuaderno en 8.V . -

íieseña geográfica y  estadística dé España , p or D. Fermín Caballero.
' Ségühda edicíónKMádrid, 4é68.^tih Vol. en̂ 8̂ ^̂  :

Nomenclátor dé íá pmvincia. MadH^^
La India en 4 858, pOr D. Luié déEstrada. Madrid, 4858. ün  vol. eh L*

 ̂  ̂ Cuadros sinópticos y  sincrónicos para facilitar el estudio de la Histo
ria de España, por D. Mariano Sánchez Almonacid. ün cuaderno en folio.

Memorias del General Espoz y  Mina, escritas por el mismo. Ma
drid, 4851-52. Cinco vols. en 8.®

Cjartas á Lord Hoíland sobro los sucesos políticos de España en la  ' 
segunda. épécá cpDstitüciOnal , p^ Manuel, José Quintana, Segunda ' 
edieion. Madrid, 4853.^üñ VT)l.'en 8.”
. Bosquejo histórico de la civilización en España, por Bückle,•tradu
cido "dé la primera édicion inglesa i Górdobaj 4870. üh cuaderno én 4.® 

Historia del comunismo, por Sudre, traducción de Terradillos. Ma
drid, 1869. ün tomo en 4.®

Contestácíoh á las "prégúntas de Física y  Química en los exámenes | 
de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 4 870. Ün cuaderno en 8.® 

Breve reseña ftáóménps^úe^^p^^ cuerpos en el es
tado esferoidal. Madrid, Í856 .ü n  cuaderno en 4.*̂

Lecciones de Química elemental en cuadros sinópticos, por D. Ma
riano Santistéban. Madrid,: 485,4. ün cuaderno en foFo.

Estudio délos objetos que en la Exposición de [Lóndres de 4862 tenían 
relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por D. Eduardo Ro
dríguez. Madrid, 4 865. ün vol. en 4.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 4858, por D. M. S. S. 
Descripción de los metéoros acuosos. Madrid, 4 857. ün cuaderno en 8.® 

Almánaqüe métébrólógicp-agrícola para él año 1859. por el mismo. 
Metéoros éléctrícos. Mádrid, 4:858. Un cuaderno en 8.® .

Alrnanaque meteorjológicppara 4 860, pór é l N o c i o n e s  de Zoolo
gía. Madrid, 4g5é.-Ün cuaderno en 8 . ® :  .

' Determinación de las éspeéies minerales por el sistema químico de 
Mr. F. Kobell, tráduccion de DvAmallo Maestre. Madrid, 4 874 . ün  volu
men en 4.®

Estudió botánico; médico, farmacéutico y económico de las solaná
ceas, por D. Primó Comendador y Tellez. Béjar, 4 864. ün  vol. en 4.® 

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 4 849. Ün 
volumen en 8.®, cartón.

Cartilla agraria, por el mismo. Madrid, 4 866. ün cuaderno en 8.® 
Fomento de la población rural de España, por D. Fermín Caballero. 

Segunda edición. Madrid, 4 863. ün vol. en 8.®
Estulios químicos sobre Economía agrícola en general, por D. Ramón 

T. Muñoz de Luna. Madrid, 4 868. Un voL en 4.®
Del guanó. Informe del Consejo de Agricultura , Industria y  Comer

cio acerca de este abono. Madrid, 1850. ün cuaderno en 4.®
Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de Muñoz de Luna. 

Madrid, 4 868. ün cuaderno en 4.® v '
El tabaco habano, su historia, su cultivo, sus vicisitudes , y  sus más 

afamadas vegas en Cuba, por D. Miguel Rodríguez Ferref, Madrid* 4 851. 
ün vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y  cáñam o, por D. Germán 
Losada. Madrid, 4 864. Un vol. en 8.®

Censo de la ganadería de España, por la Junta general de Estadística. 
Madrid, 4 868. %  cuaderno en 4.®

Los Montes y el cuerpo de Ingenieros en las Córtes Constituyentes, 
por D. Francisco García Martino. Madrid, 4 87L ün cuaderno en 4.® 

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ramón 
T. Muñoz de Luna.Madrid, 4863- ü n  cuaderno en 4.®

Tratado'de mecánica industrial, por D. Emilio Márquez Villarroel. 
Sevilla, 4 865. ün vol. en 4.®  ̂ -

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen
cia, 4862. ün cuaderno en 8.®

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por el limo. Sr. D. Ci
priano Segundo Montesino. Madrid, 4863. ün vol. ea 8.®

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y  D. Agustín Diaz Agero. Madrid, 4864. ün vol. en 8.®

Memoria sobre tintes y  estampados y sobre los adelantos que en estos 
rámos sé presentaron en la Exposición universal de Lóndres de 4 862, 
por D. Ráníén de M anjarrésy Bofarull. Madrid, 4 864. ün vol. en 4.® 

Meihoría sobré el chocolate, por D. José María Hueso. Zaragoza, 4 868. 
ün cuaderno^hs.®

Reseña de la Exposición universal de París en 4867, en su parte re
lativa á minería, por Varios Ingenieros del cuerpo. Madrid, 4 869. ün  cua
derno én 8.®

Memoria sobre el beneficio dé las sustancias bituminosas, por D. Ciri
lo Tornos. Madrid, 4 865, Üp vol. en folio.

Estadística minera correspondiente al año de 4 867, publicada por la 
Dirección genera)de Agíicultúra. Industria y Comeicio. M adrid, 4 869. 
ün vol. en folio.

Estadística minera correspondiente al año de 4868, publicada por el 
mismo centro directivo. Madrid, 4870. ün  vol. en folio.

Tratado de la formación de. Ios-proyectos de carreteras, por D. Mau
ricio Garran. Madrid, 4862. ün vol. en 4.®

Comentarios al pliego de condiciones generales para las contratas de 
Obras públicas, aprobado por decreto de 4 0 de Julio de 4 864, por el 
mismo. Barcelona, 1867. Ün vol. en 8.®

, Memoria sobre el estado de las Obras públicas en España en fin del 
primer semestre de 4 859, presentada al Exorno. Sr. Ministro de Fomento 
por la Dirección general del ramo. Madrid, 4 859. ü n  vol. en folio, cartón.

Memoria sobre el progreso de las Obras públicas en España durante 
los años 4 861, 62 y  63, presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento ^or la Dirección general del ramo. Madrid, 4 864. ün vol. en folio.

. Resúmen del derecho mercantil marítimo de España por D.* José Be
nito Goldaracena. Bilbao, 4 863. ün  cuaderno en 4.®

Cartilla comercial, sucinta explicación de la Teneduría de libros por 
partida doble, por D. Juan de la Puerta Canseco. Madrid 4870 ün cua
derno en 8.® :

Preliminares clínicos ó introducción á la práctica de la Medicina por 
D. Félix Janer. Barcelona, 4835. ün vol. en 4.® ’

Instrucciones prácticas sobre la primera y  segunda dentición de los

niños y  tratado de higiene dentaria, por D. Antonio Rotondo. Ma
drid, 4847. ün vol.en 8.®

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepomuceno 
Martínez. Madrid, 4 868. ün  cuaderno en 4.®

Manual para el uso de practicantes, por D. José Calvo y Martin. 
Madrid, 4 866. ün Yol. en 4.®

Lo necesario á las madres, por D. José López de Vega. Madrid, 4870. 
ün cuaderno en 8.®

Memoria sobre las ventajas y  utilidades del uso de 15 quina buena y  
perjuicios de la mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 4 807. ün 
cuaderno en 8.®

Actas de las sesiones del Congreso médico español celebrado en 
Madrid en el año de 1864. Madrid, 4 865. ün vol. en 4.®

El Arquitecto, su misión, su educación, sus conocimientos y  enseñanza, 
por D. Luis Cabello y  Asso. Madrid, 4869. ün cuaderno en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de Lóndres. por D. Antonio Romero y  Andía. Madrid, 4864.^ün cua
derno en 4.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por M. Ossorio y  Bernard. 
Madrid, 4 874. ün cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D. Alejandro Olivan. Madrid. 4 870. 
Ün vol. en 8.®, holandesa.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Madrid, 4 853. 
ün vol. en 8.®

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. M adrid, 4857. ün  
cuaderno en 8.®

II Maldito dinero l!, por el mismo. Madrid, 4857. ün cuaderno en 8.® 
Estudio crítico y  catecismo de la ciencia del crédito en especial, del 

crédito territorial y agrícola, por D. Antonio Aguirrezábal. Vallado- 
lid, 1868. ün cuaderno en 4.®'

Observaciones á la ley hipotecaría, por D. Telesforo Gómez y  Rodrí
guez. Madrid, 4 864. ün  vol. en 4.®

Ensayo sobre el impuesto de traslaciones de dominio, por D. Eusebio 
Roldan López. Madrid, 4 870. ün cuaderno en 4.®

Proyecto de un reglamento general para la Beneficencia municipal, 
por los Sres.D. Nemesio Garabias, D. Antonio Balbin de ünquera y Don 
Eduardo Sánchez y Rubio. Madrid, 4 870. ün  cuaderno en 8.®

Historia y defensa de la declaración de la prensa republicana, por 
D. Manuel de la Rerilla. Madrid, 4870. Ün cuaderno en 4.®

Teoría ^ n era l de-la urbanización, por D. Ildefonso Cerala. Ma
drid , 4 867. Dos vols. en folio.

Consideraciones sobro la necesidad de conservar en los Códigos y  
de aplicar en su caso la pena capital, por D. Francisco Agustín Silvela. 
Madrid, 4 835. ün cuaderno en 4.®

La peña de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Manrique 
Manes. Sevilla, 4 866. Ün cuaderno en 4.®

Compendio de las Instituciones de Derecho canónico según el método 
de Domingo Cavalíario, por D. Tomás Cervantes Bermudez de Cañas. 
Madrid, 4870. Ün cuaderno en 4.®

Instituciones ó impuestos locales del reino unide de la Gran Bretaña 
ó Irlanda, por Emilio Fisco y J. Van der Straeten, traducción depon  
F. del Villar y D. D. M. Rayón. Madrid, 4 867. ün vol. en 4.® .

Proyectos de ley presentados por el Gobierno al Senado el año 4863, 
publicados por la Revista general de Legislación y Jurisprudencia. 
drid, 4863. ün vol. en 4.®

Total: 455 Obras, corí 4 58 vols. y  49 hojas.
Madrid 23 de Mayo de 4 874 .=E 1 Director general, Juan Valera.

ADMlHISTRAíilON PROVINCIAL

GoBi&rno de la provincia de Madrid.
El d ia 21 del. corriente, á las tres de la tarde, tendrá efecto 

ante la Comisión de Hacienda de la Excma. Junta auxiliar de 
Cárceles y en la Sala de sesiones de este Gobierno de provincia 
la subasta para rem atar e.n el mejor postor el racionado de 
pan para los presos y presas pobres de las de esta capital, con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción.

Madrid 5 de Agosto de 1871.=E1 Gobernador interino, 
Eduardo Garrido Estrada.

Pliego de condiéiones tajo el cual esta Junta saca d pública su
basta el suministro del racionado de pan para los presos po
bres de las cárceles áe esta capital y detenidos en los varios
depósitos que están á cargo de la misma.
1.* La contrata empezará á regir el dia 1.® de Setiembre del 

presente año, y term inará en 31 de Agosto de 187^.
El contratista estará obligado á sum inistrar diariamente 

las raciones de pan que se necesiten para los presos pobres de 
ambas cárceles y detenidos en los varios depósitos que estén á 
cargo de esta Junta, según el pedido que se le haga por la per
sona destinada al efecto: se calculan por término medio 
de 900 á 1.000 plazas diarias, sin perjuicio del mayor número 
que sea necesario para los referidos depósitos en circunstancias 
extraordinarias.

3."̂  La ración de cada preso ha de ser de libra y media de 
pan de trigo, de buena clase, en forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado, y de la primera hornada del dia en que se 
distribuya; advirtiendo que será desechada toda proposición que 
venga acompañada^de muestra de pan inferior en calidad al que 
la Junta pondrá de manifiesto en el acto del remate, y que será 
una ración de las que actualmente se suministran á los presos.

4.*̂  El número de raciones que haya de suministrar el con
tratista, y cuya elaboración ha de ser en todo igual, se entregará 
diariamente en los establecimientos/ debiendo estar en cada 
uno de ellos al amanecer.

5.* El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, la persona que 
designe en su delegación ó el Sr. Vocal de turno lo inspeccio
narán y pesarán siempre que lo tengan por conveniente: en su 
defecto lo hará el encargado por la 'junta; y en el caso de que 
fuese mala su clase ó se hallase incompleto, prévio el recono
cimiento de peritos nombrados por ámbas partes y de un ter
cero si no hubiese avenencia, que lo será por el Excmo. señor 
Presidente, podrán disponer comprar otro de buena clase, dando 
después conocimiento á la Junta para que disponga el que se 
cargue en cuenta al contratista el importe del pan que se com
pre, ó imponerle la multa correspondiente según la condición 
siguiente.

6.® Por la mala calidad del pan, falta de peso en las raciones 
ó el retraso en enviarlas á su debido tiempo sufrirá el contra
tista una multa de 1^5 pesetas por la primera vez, 2150 por la 
segunda y 375 por la tercera y última; pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la rescisión del contrato

V  El contratista deberá afianzar el cumplimiento del con
trato con 1.000 pesetas en metálico, que serán las mismas que 
constarán en la carta de pago que ha de exhibir para presen
tarse como licitador á la subasta.

8.® El ‘importe de las raciones que suministre se abonará 
por mensualidades vencidas en virtud del correspondiente li
bramiento, que se le expedirá prévia liquidación que ha de fo r
marse del número de raciones suministradas; á cuyo fin pre
sentar oportunamente una relación del suministro practico,paá 
visada por el Sr. Contador de la Junta.

9.® Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del suministro de dos meses, ten
drá derecho el contratista á solicitar la rescisión del contrato; 
mas si por el contrario las faltas cometidas por este, de que 
hablan las condiciones 5.* y 6.“, obligasen á la Junta á verificarlo, 
perderá la fianza de que queda hecha mención por no cumplir 
con la obligación contraida, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista al abono de los perjuicios 
según determinan las leyes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta ha de ha
cerse préviamente un depósito de 1.000 pesetas en metálico.

H . El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, retirándolos los interesados luego que se haya verifi
cado el acto del remate, á excepción del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que se retendrá hasta la 
conclusión del contrato como garantía del suministro de que 
habla la condición 7.®

1^. La Junta, en el dia y hora señalados para la subasta, se 
constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo á que 
haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego cer
rado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. Abierta en. 
seguida la sesión pública, se procederá á la admisión de los plie
gos de proposiciones por espacio de 15 minutos, cuyos pliegos 
se entregarán al Sr. Presidente, acompañados de la carta de pago 
que acredite haber constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito y de la muestra del pan.

d3. Acto continuo* y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá también el en que 
la Junta haya consignado el precio tipo á que ha de adquirirse 
el pan, y en seguida los que contengan las proposiciones pre
sentadas, desechándose desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, ó no se hallen conformes con la fórmula de pro
posición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

14. Para extender dichas proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«cMe conformo en hacer el suministro de las raciones de pan 
de libra y media cada una para los presos pobres de las cár
celes de Villa y dó mujeres de esta capital y demás depósitos 
de detenidos que se hallen á cargo de la Excma. Junta auxi
liar de las mismas, según la muestra que acompaña y bajo las 
condiciones expresadas en el pliego formulado por la mencio
nada Junta, por el precio de céntimos de peseta cada ra
ción; y para asegurar esta proposición presento la carta de pago 
que acredita haber efectuado el depósito que se exige en la 
condición 10.

(Fecha y firma del proponente.)»
15. La subasta se verificará el dia ^1 del corriente, á las tres 

de la tarde, en la sala de remates del Gobierno de la provincia, 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta, empezando por la 
lectura del presente pliego, y seguidamente por la délos que 
tengan las proposiciones presentadas. Si hubiese dos ó más 
iguales, se abrirá licitación por espacio de 15 minutos sola
mente entre los áutores de ellas.

Declarado por eL Sr. Prei^idente cuál sea el mejor postor, 
retirarán los demás sus depósitos; y una vez hecha de este 
modo la adjudicación provisional del remate, no se adm itirá 
proposición alguna sobre mejora de precio por ventajosa que 
fuese.

16. E l remate no tendrá efecto hasta que obtenga la apro
bación superior.

47. Finalmente, será de cuenta del contratista el importe de 
la éácritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.

'Madrid 5 de Agosto de 4871 .*=E1 Secretario, Joaquin So— 
brino.=^Aprobado.«Ei Gobernador, Presidente, E. Garrido E s
trada. —i

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  48 de Agosto de 1874.

NOMBRES.

Antonio López .........................
Antonio Folgueiras................. .
Brígida Culebras. ...................
Dolores Valcárcel......................
Francisco Santolalla  .
Gueld y compañía.................... ..
Guillermo García.......................
Inocencio Bosto.  ...................
José del Cam po.. . . ...... ............
Juzes W alter y compañía........
Julio H errera..  ...................
Manuel Carrillo.. .....................
María Pajares.............................
Mariano Martínez.......................
Manuel Abeo..............................
Martin C abus.  ................... ....
Narciso Labuena........................
Ramón Avila.............................
Rafael Crespo..............................
Ranald Gorbeld...........................

DESTINOS.

Granja.
Colladomediano.
Ajalvir.
Toledo.
Lima.
Belize.
Villaman tilla.
San Sebastian.
Castro Urdíales.
S. Juan de Terranova. 
Valencia.
Chinchón.
Tetuan.
Rio Janeiro.
Lima.
Omoa.
Belchite.
Puerto Real.
S. Juan de Terranova. 
Canadá.

Madrid 49 de Agosto de 4874. =  El Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Junta auxiliar de cárceles de Madrid.
Hallándose vacante la plaza de Escribiente segundo de la 

cárcel de Villa, dotada con el haber anual de 4.000 pesetas, se 
anuncia al público para que los que aspiren á obtenerla pre
senten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de esta 
Junta hasta el dia ^0 del corriente.

Madrid 9 de Agosto de 4874.=E1 Vicepresidente interino, 
Diego López San ti so. —4

Administración económica déla provincia de Castellón..
Por el presente emplazo á D. Juan Oroselles, Juez que fué 

de primera instancia del partido de San Mateo, en esta provincia, 
en 4840, ó sus herederos, para que se presenten á realizar el 
débito de ^.046 pesetas d5 céntimos que resulta en el expediente 
de alcance que se instruye en esta dependencia contra D. Sal
vador Sabater, Administrador secuestrario que fue de dicho 
partido, por el que ha sido declarado responsable subsidiario en 
denreto de esta oficina de de Abril próximo pasado, enten
diéndose que de no verificarlo en el preciso término de 45 días, 
á contar desde el de la inserción del presente edicto en la G a
ceta BE Madrid, le parará el perjuicio á que haya higar.

Castellón ^9 de Julio de i874 .= Juan  Bodrígnez y Perez. 4

Administración económica de la  provincia de Málaga.
Por el presente se cita y emplaza á  -D. I^m ingo Fernandez 

de Angulo, D. Vicente Noriega. de Bada, D. Manuel Bracho, 
D. Eustaquio Javier Sedaño, D‘ B-amon Aurioles y D. José 
Barón Viniegra, y por los que hay^^ fallecido, a sus herederos, 
para que en el término de 30 diásse presenten en esta Adminis-* 
tracion económica á satisfacer Ja cantidad de 45 pesetas 36 cén
timos que D. Pedro Rodríguez Martin, Cura ecónomo y Admi
nistrador de diezmos que fue del pueblo de Zaíarraya el año 4839, 
quedó adeudando por este concepto á la Hacienda pública, y á 
cuya cantidad, son aquellos responsables subsidiarios por no 
haber exi^^ido á este la correspondiente fianza, como presidente 
y Vocales^ue fueron de la Junta diocesana de esta provincia;. 
advirtiéndoleé que tienen derecho á solicitar la condonación
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del 70 por 100 del débito, siempre que ofrezcan satisfacer en efec
tivo el 30 por 100 restante, y que de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Málaga 7 de Agosto de 1871.=Nicasio Guereñu.

ADMINISTRACION MUNICIPAL,

Ayuntamiento popular de Madrid.
Toda Administración pública necesita, como fundamento 

de su ejercicio y desarrollo, un sistema de= rentas co n , que 
atienda á sus indispensables gastos; pero da Administración 

cuya vida es la vida del Estaio, y cuya existencia 
no se interrumpe jamás; exige que sus rentas ó recursos sean 
en lo posible de carácter permanente y ordenado.

El Ayuntamiento de Madrid, que al llegar la revolución de 
Setiembre tenia exhaustas sus cajas, afrontó lo crítico de las 
circunstancias económicas por que á la sazón atravesaba España 
entera privada de sus riquezas naturales por causa de nulas ó 
escasas cosechas durante tres años, y acudió á conjurar el pe
ligro social que amenazaba á Madrid si hubiera abandonado á 
su suerte el gran número de jornaleros de todas clases que á 
él acudieron demandando trabajo; y para admiración de otros 
pueblos sólo en él se ocupaban, á fuer de buenos y honrados, 
desoyendo malévolas instigaciones que nunca faltan en épocas 
anormales y azarosas.

Pero si esto es cierto y todos los habitantes de Madrid lo 
han presenciado, también lo es que á la par fueron abolidas, con' 
objeto de sustituirlas por otras nuevas, las rentas que cubrían 
cási la mayor parte de los gastos de la ViilJa, Ctesde eotónces acá 
(y van. trascurridos cerca de tres años) l®s vecinoa de Madrid, á 
no ser aquellos que utilizan servioitifi, tipfioiiiilco, no han con-, 
zurrido.af.pago.de las cargas municdpitJtt,,.porque faltaba una^ 
ley que á ello les:obligase; esa ley qu t litiiiiliijoa Miinicipios de' 
recursos permanentes por fortuna fmé isitiiciiciiiiiiila.! in  4870 por" 
las Córtes Constituyentes. i

Apénas fué-publicada, el     ilfairM  formó,'
.. con ^arreglo á;elia su pro,yeclo yi
H.eomo este; era e l  primero en ilB iii-

^pal.'sino también, una Junta de ininii i l|iiii||*̂
: mero,, de-aquella’intervenía  ̂y c o m o i n e n ^ é l i n i ' i í í 'mii*^  ■iHt, 
cuyos.-gastos han sido, son y i serán
especial y por el número y cultura de su8“habil»talil!i% IlililiM' li-  
miñosas, meditadas y largas discusiones^ sobre el mipiniiiDi, «oiio 
no podia ménos d© suceder, y sólo á esta causa se debe el que 
l^staiahora no haya llegado á ser efectivo el presupuesto; toca 

; á su término la realización del pensamiento; y-van á plantearse 
todas las rentas municipales.

Entre tanto como el/déficit pesarhoy sn  gran parte sobre 
atenciones sagradas é ineludibles, cuales son los sueldos del 
personal de toda clase de servidores del Ayuntamiento, los in
tereses de .laSf deudas hasta  aquí contraídas y el pago de los eon- 
• tratos,! ¡miéutras la nueva renta que en conseeuenHa. con la ley 
va á !plantearse sobre im /artieulos de eomer^ beber y arder 
no dé los recursos bastantes al pago de todos los servicios más 
apremiantes, la Junta municipal, haciéndose cargo de tan aflic
tiva situación, a propuesta mia, y¿ teniendo en cuenta las rele
vantes pruebas de abnegación y civismo que en todas épocas 
han demostrado los vecinos db Madrid, ha acordadó^hacerles.nn 
llamamiento público para un anticipo reintegrable con él' cuál 
puéda aiiviap®^ ©I malestar en que se ©ne^enlpfan los servido
res y dependientes del Ayuntamiento, ios tenedores de sus cré
ditos y los contratiHtas ó abastecedores. ^............

Las condiciones de este anticipo á la villa de Madrid son las 
siguientes:

4.* Se abre una-suscricíon pública y voliiiitariA para cubrir 
un anticipo de 7.500.000' pesetas por térniiino de 15 dias, que 
empezarán á contarse desde 'laŝ  diez de .I;ajmiáiiina ie,l á i a i  i d  
presente .mes.

5." Se emitirán 150.000' obligaeiories de á.50 pesetas cada 
una, ó sean fOO' rs. vn. y ai tipO' de Í0  por .

3.* Estas obl.igac.iones d8ve'Hg'ara.iin on .¡.hteris i® li .p o r  l i i  
anual desde 1.“ de J a lo  de Í8I1* pafainros por se¡in-est.res ve.ii.- 

, -cid-os, y s-on a.:m.ortizaWes por papites'' ign.ale.p en 10 aios..
4 * .Al efo'Ctô  se- iiestl,Ean' á .la ám,o-rtiiaci.©n.' án.nia.l 150.:000 p'©-- 

setas, y cada obligación llevará consigo'10 cupones.
5." El cupón. de-cad..a a io  e.n estas o-blifaciones será,  ̂adm i

sible por todo su va lo r'I  isu. presen taci«n para toda elase de 
pagO'S q u.e haya de ha-eerse 'ar',Ayuníamleritb de ̂ Madrid.

6.* rfl-eo. el trascurso de cada añp, y en virtud del derecho 
que el tenedor dis.fruta por la coo.dicion anterlo.r, no se bu'ble- 
'sen presentado al cobro todos .los cu pones de aquel año; los que 
falten serán amortizados á su presentación al term inar el año 
á que correspondan.
t. 7.* Los suseritores consignaran para serlo y en el acto el S 

por 400 de la cantidad por que deseen hacerlo y el 48 por 100 
dentro de los lo siguientes dias; So por 100 dentro de los 30 
dias siguientes, y el otro ^5 restante dentro de otros 30 dias 
después; de manera que el total pago se hará en 75 dias,

8.̂  Los qué hayan hecho la consignación de uno ó más p la 
zos, pero no la de todos dentro de los mismos, se entenderá 
que renuncian á la suscriciori y perderán la cantidad que h u 
bieren entregado sin derecho á ulleiior reclamación.

9* De estas consignaciones parciales se ^arán  interina
mente con las formalidades de costumbre los docuraenios que 
acrediten el pago, canjeándose despucs por los títulos ú obliga
ciones definitivas.

Madrid 7 de Agosto de 187 i.= E l Alcalde primero, como 
Presidente, Manuel María José de G aldo.~El Secretario, José 
Dicenta y Blanco. —3

 ̂ Debiendo adquirirse 500 sombreros hongos de fieltro color 
gris, iguales al modelo que se hallará de manifiesto en esta Se
cretaría de mi cargo de ocho á dos de la tarde de todos los dias 
no feriados, con destino á los dependientes de la Visita de Arbi
trios sobre consumos e adm ten proposiciones hasta las dos 
de la tardo del dia ^4 del coiriente.

Las proposiciones, arregladas al adjunto modelo, so presen
tarán en pliegos cerrados que serán abiertos á presencia délos 
interesados ai siguiente dia S5, á las dos de su tarde, ante la 
Comisión especial de arbitrios, la cual admitirá la que ofrezca 
más lebaja del tipo de 7‘50 pesetas por cada uno, y en el caso 

^de aparecer dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación 
por pujas á la llana, únicamente entre sus autores, adjudicán
dose á favor del mejor postor.

A cada proposición deberá acompañar la carta de pago de 
haber depositado en la Tesorería del Excmo, Ayuntamiento 
el 5 por 400 del importe total de los sombreros.

Madrid ^0 de. Agosto de 1871.=Ei Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

Modelo de proposición,
D. N., vecino de . ..  , enterado del anuncio publicado con

esta fecha, para la adquisición de 500 sombreros hongos de fiel
tro color gris, con destino álos dependientes de la Visita de Ar
bitrios sobre consumos, se compromete á facilitarlos con estricta

sujeción ál modelo y demás requisitos mareados en el pliego de
condiciones, al precio de  pesetas caúa uno.

Madrid  de Agosto de 4874.

Debiendo construirse 50D uniformes de paño fuerte , color ; 
café, iguales al modelo que se hallará de manifiesto en esta Se
cretaría de mi cargo , desde las ocho á las dos de la tarde de- 
todos los dias no feriados, con destino á los dependientes de la 
Visita de Arbitrios sobre^ consumos, se admiten proposiciones 
para su construcción hasta las dos de la tarde del dia ^4 del 
corriente.

Las proposiciones, arregladas al adjunto modelo, se.presen
tarán en pliegos cerrados que serán abiertos á presencia de los 
interesados al siguiente dia ^5, á la una de la tarde, ante la 
Comisión especial de Arbitrios, la cual adm itirá la que ofrezca 
más rebaja del tipo de 4^‘o0 pesetas por cada uniforme ; y e n ; 
el caso de aparecer dos ó más proposiciones iguales, se ab r irá ; 
licitación por pujas á la llana, únicamente entre sus autores, 
adjudicándose á favor del mejor postor. ;

A cada proposición deberá acompañar la carta de pago de 
haber depositado en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento el  ̂
5 por 400 del importe total dé los uniformes. ^

Madrid SO de Agosto de 4874.= El Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

3Iodelo de proposición.
D. N ., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en esta fecha para la construcción de 500 uniformes con destino ■ 
á los dependientes de la Visita de Arbitrios, se compromete á , 
tomar á su cargo la construcción de los m ism os, con es tric ta ' 
sujeción al modelo y demás requisitos marcados en el pliego 
de condiciones, en la cantidad d e   pesetas cada uniforme.

Madrid de Agosto de 4874. j

Estando acordada la construcción de BO.casetas de m adera 
con destino á los dependientes de la Visita de Arbitrios sobre con
sumos, 44 para un vigilante y 49 para dos, con sujeción al modelo 
y pliego de condiciones que se hallan de manifiesto en-esta Secre
taría de mi cargo todos los dias no*feriados, de-ochó áfdos-de la 
tarde, se admiten proposiciqpes para la construcción de cada 
una de las clases de dichas casetas hasta las dos de la tardédél 
dia 84 del com ente. 7-. .,’;7 '

Las proposiciones se presentarán,en plipgQS.cerrados; arre
glad a s exactamente a l,adjunto modelo, los..queíSerán abiertos 
á presencia de los interesados al siguieute diá.85, ádasidoceíde 
Ja mañana , ante Ja Comisión ^especial de árb itrio s, la^cual ad
m itirá la que resulte ser más económica, y  en el caso de apa
recer dos ó más iguales, se abrirá licitación por pujas a la ‘ilana, 
únicamente entre sus autores, adjudicándose á .favor' áeLme- 
jo r postor. ^  '

A cada ¡proposición deberá acompañar la carta de pago de 
haber depositado en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento el 
5 por 100 del importe total de lap b ra  á que haga referencia.

Madrid 80 de Agosto de 4S74.=Ei Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .    enterado del anuncio publicado

con esta fecha para la eonstrucciom d e . . . . .  madera con desti
no á (uno ó dos) dependientes, se compromete á tomar A^au 
cargo la construcción deñlas^ihismas, con-^esti^cta^ suj^och^ > ál 
modelo y demás requisitos marcadiss en-el pliego"idet*eó¿aicio
nes con la rebaja d e . . . .  . por 400 de la cantidádld-e;. .A :4pesé- 
tás* en que se presupuesta cada una. -  ̂ ’

M adrid.. . . .  de Agosto de 4874.

PHÜ:VIDEHCIAS JUDICÍALES.

Juzgados de primera instancia.
Arenal'*''dle iüfin p .edre* . ,

D , Er*;i»ciso®' G i'f0S0 :,í;liiiei.ái prim era instancia, .de este- partido .de ¡ 
A renas dtí Sa'o Pedro. A .

Hai® saber qua'fcattien'io M  abiEtestato'B . .J.osé V e g a , natural 
á e  Barrillas, p rofincia  de ifoledo, partido de Taiavera, y  vecino que fué  
de esla v illa , se ha prevenido el correspondiente juicio en este Juzgado; 
y por auto de este dia se convoca á leS'-que se  crean con derecho á lós  ̂
bienes cieiados por aquel, pata que en el térm ino d e "30 dias, contados 
desde la fecha de la lij^ídm de edictos en el último pueblo en ,que tenga- 
lugar su noto ie d a d , comparezcan eo est̂ .̂ Tribunal con. los docum entos 
Justificativos á deducir el de que se crean asistidos.

Darlo en Arenas de San Pedro á 7 de Agr^sio de 4S74 .^ F ra n c isco  Ga- 
y o s o .=  Por so m andado, Agustín María B erm udez. X — 258

C ifaieiates.
D. Salvad or Sán ch ez , Juez de prim era instanioia de esta villa y  su  

partido. *
Hago saber que en este  dicho Juzgado y  á nom bre de D. Antonio  

M encíay López, vecino que fué de Otero, se instruyó expediente por la 
vía de jurisdicción voluntaria, en solicitud de que se le declarase h ere-  
di ro ab:ste't-to de su hijo D. Pedro Mencía, Cura que fué de Ozes y  
Arbüjlíelo quo falleció en el Puefilo de Rata en 3 de Abril de 1869, el 
cual continuado por su tram itación legab por sentencia de 5 de Junio 
de dicíio año, se declaró efectivam ente hereoero abintestato de todos ¡os 
bienes, derechos y acciones del D. Pedro á su padre D. Antonio Mencía 
y  López,

P osteriorm ente y  por virtud del fallecim iento tam bién abintestato del 
D. Antonio en 17 de Julio del expresado de 69 por sus dos únicos hijos 
Toribio y  Felisa Alencía, se foliciló  del propio Juzgado y  en la misma via 
se les declarase así bien herederos del mismo C( -mo tuvo efecto en 23 de 
Setiem bre del repelido año C9, y  íinHlmente con fecha 17 de Junio últi
mo por el Procurador D. Sinforoso Pliego en represutscion  del Toribio 
y Felisa Mencía se presentó nuevo escriio  al reA cionado Juzgado expo
niendo: que lio habiendo si'io suficientes dichas declaraciones para el 
cobro de los atracos que r l D. Pedro tema en deuda del personal, so -  
lii iíaba que aquellas se hiciesen por la vía contenciosa y  conform e pres- 
cribian h s aitíoulos 68 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, y  
que en su viriud se fijasen edr tos Sf^gun d-terraina dicho artículo, anun
ciándose la muerte dcl D. Hedro y  D. Antonio M encía, y  la presentación  
d e los hijos del último, Toí ib o y Felisa, por su derecho propio pa>a que 
sean declarados herederos abintestato de los mismos, llamando á los que 
se  crean con mejor derecho á heredar á uno y  otro, á lo que se accedió 
en providencia de 3 del actual.

En su consecuencia, por el presente cito, hamo y  em plazo á todas 
las personas que se crean con mejor derecho á heredar á los repetidos  
D. Pedro y D. Antonio M encía, para que en el térm ino de 30 dias, con
tad  >8 desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia v G a c e t a  
DE M a d r i d , se.presenten  en este Juzgado por s í ó por apoderado sufi
c ientem ente autorizado acerca de su derecho ; prevenidos que no lo h a 
ciendo les parará el perjuicio que haya lugar.

D sd o en Cifnentes á 4 d f Agosto de t8 7 l.= S a lv a d o r  S a n ch ez .= P o r  
mandado de b. b,, Diego Estéban y  Pajares. X — 259

l la d r id .—fJniver^ ídad .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F r a n eo , Juez 

de prim era instancia del distrito de la U niversidad de esta capital, re 
frendada por el infrascrito Fscribano, se cita y llama á la, persona ó p er
sonas en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de un resguardo  
ó factura señalado con el núm. t ,  su fecha 25 de Octubre de 4 852. de 
dos cartas de pago expedidas por la Capitanía general de Barcelona, 
im portantes ám bas 6.671 rs. 30 ( énts. nom inales, para que en el térm ino  
de 30 d ias com parezcan en dichos Juzgado y  Escribanía á hacer uso del 
derecho de que se crean asistidos eñ el exp ed ien te  incoado sobre su  
extravio.

Madrid 20 de Julio de 4 8 7 1 .= Juan V ivó. X — 237

¡S e v il la .—!§laii . R p m a n .
En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera instancia 

del distrito de San Román de esta ciudad, dada en los autos de concurso 
voluntario y cesión de bienes de D. Tadeo Yelarde y  Arce, de esta ve- 
ciudad, se cita á junta general á todos los acreedores á los bienes del 
expresado concurso, para que por sí ó por medio dé apoderados que le
gítimamente los represente, comparezcan él dia 4 8 dé Setiembre próximo 
venidero, á la hora déla  una de la tarde, en la sala dé áiidiencia de di
cho Sr. Juez, calle Gravioa, núm. 78, con los títulos jusfificáiivos de sus 
respectivos créditos para en ella oir las proposiciones;de convenio que 
trata de hacer el deudor común; teniendo entendido que de no hacerlo 
en la forma prevenida, además de no ser admitidos ni oidos, les parará 
el, perjuicio que haya lugar.,  ̂ .

V para que llegue á noticia de dichos acrredores ym o aleguen igno
rancia se fija el presente.

Sevilla 4 2 dé Agosto úe 4 87l.=M aíiuel de Moya. X —255

S O C I E D A D E S

La Peninsular.
, .Haciendo extensivo fá todos ios obligacionr&tás el conyenio 
celebrado con los de Ámsterdam ,' 'Segúú lo ofrecido en la ú lti
ma jun ta general, da Dirección y/ el Conqejtí de esta> Sociedad 
han acordado pagar cupones vencidos^con obligaciofíes deJla 
Compañía,  ̂prefiriendo á  los que ofrezcan? >íefiibiElas;náL?mayor 
precio sobre el mínimo de 50 por 400.

Por ahora áé ‘déstinan á este objetó^00 óbligáciones, "para 
las que se admiten desde luegoAprpposiciones escritas, qué po- 
.drán)ne|ojmrse,;yert^iW^úfo 6n ®l;acto de71a subasta; iá cual 
tendrá lugar é r^ ^  ídelífoorriente, á la úna del dia , en.las, ofici- 

: ñas de la.Sociedad,*ealie delvTureo, 43 dupíácado, segundo.
El m ism o: dia p á las ¡tres de Ta; tarde ,- se*¡: adjudicarán:Jien 

cambio de pólizásiotrasíBOO obligacioneSfá los que mayor rebaja 
■úübieseri'hecho hasta él dia 45, á las doce de la mañana;

, Madrid 5 de Agóáto jdé f4871.r=¿̂  Director general, José L 
‘Casó, ' vl'X—%03—4.

'/;'é00IED AD íA IÍÓ m M A 7 MERCANTIL.

La Direpcion de esta.Sociedad,. de acuerdo com^él Consejo 
y en úso'dé laé facáltadéS.establécídas.en los estatutos, procede 
á la colocación-de 400 billetes hipotecarios .de ^.000 r».-vn. 
cada uno i en subasta pública.,; S ja  como tipo .mínimo, el de 
•50: por 400; réservándoset admitirirentre las pcopopicionesique 
se hicieren las más-ventajosas á los intereses •'sociales qhasta 
cúbrir aquel número de billétes. ’  ̂ '

La subasta tendrá efecto el dia S8 de los corrientes; de :doóe 
á una, en las óficinas dé, la Bpciedad, plaza deV Progresó,'nú
mero 46, según el pliego de condipiones que. d e s d ú ^ o ra e s tá  
de manifiestoven diehasi oficmas.

íMadrid>47fdeiAgosto de^4874i==?El. Diractcwí,tJuan Bautista 
Láfóra. '-'  ̂ -  ;.;iX -^44

«CTTCIAS OFICÍALES.

‘ - 4 , --C • J  4 i - i . .

jdia anterior.  ̂ ú-  ̂ ^
' ..— r... .. ........ .

' - r
G'AMBIO AL CONTADO.

Fondois p ú b lic o s .
íDlA 4 8. DÍA 49.

Rentaperpétua al 3 por 4 0 0 . . . . .  . . — . ; 27‘,53 27155-̂ (5 0< 6̂ -̂7ft-65
pequeños. 27*80
l á p la zo . 28‘0 0 . 28‘.00 pr.. do 50 oénts..

TlíllptoG liiT\nfnf*íi‘rinc HpT "RíiTipri íIp-"Rc'nA-
fia próx. vol.

oiiiu.vvo llx|JU LSfy '-•Liví JJdlJv̂  ULü .;
fia , 2.®série_______. . . . . . . . . . . . . . . . 400‘00 »

■. no publicado . 4 00^00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.,„.6: por 4 0é 

interés anual...............................  . . . . . 77‘73 > 77‘75
pequeños. 77‘75 . , 77*7.5

Billetes del Tesoro.---Fénrimíeúío 31 -Oc-
Ítíúre 4 87 1 . . . . .  __________________ _ _ » 96*10 .̂20 :

Idem.—Jd. 34 Enero 4 8,72.------------------- 94‘25 94*00-25
no publicado. 94‘00 »

Idem.—Id. de los dos vencimientos........... 94‘50
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 rs.......... .......... ................ .... 50‘20 . . '‘..-5Ú25.
Idem (nuevas), de 2.000 r s ...................... 50‘4 0 50*20
Idem, de 20.000 r s ..................................... . 50‘20 50*75
Idem (nuevas), de 20.000 r s ...................... Á m o
Acciones del Banco de España. . . . . . . . . » . . i)

no publicado:. 164í50; 4:64*50

Bolsas extranjeras.
Partes télegráficos.r~L6ndr.es iS  de Agosto -de áiSli.

F o n d o s  B úM icbs. D ia-4 6. Dia 4 8.

ESPAÑOLES.—3 por 4 00 exterior.. ...................... : . .
55*25 
93 5t8

3Í*?t8
FRANCESES.— 3 por 4 0 0 .. ........... ..................... ............
INGLESES. -C o n so lid a d o s. . . : ...........'.

55:‘25 
93 5t8

Cambios oficiales sobre; plazas del reino.

-• DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete.. . . . . . par. » L u g o . . . . . ......... par p.
Alicante.........  . » 444 Málsfga............. .■ 414 , - » '
Al merí a. . . . . . . par. » Murcia».____ __ par. »
Áv i l a . . . . . . . . . ■Il2p. • » ' Orense............... par. »
Badajoz___ ___ » 4i2d . O viedo............... D
Barcelona.........f » ■'7i8 3i4: Palencia........ ..: »
Bilbao............... : •' ‘-'lya '■ Pamplona. . . . . » ‘ ' Mi' d. 

-412 5i8Búrgos................ . » 4í4 Pontevedra___ "» y-
Gáceres. .  . . . . y> 'Salamanca___ _ » ■ - 4*(2 p.
Cádiz.................. » 5[8 " San Sébastian. » 7(8
Cariei l on, . . . . . par.

»
» Santander.. . . . ))  ̂ 3(8 p.

'»C iudad-R eal.. . 4i4 Sant i ago. . . .  . . •parp.
Córdoba............ )) 4 j4 Seaovi a. . . . . . . . panp .
Cor l iñ a ........... .. -» 1l4p. S e v i l l a . . . . . . . . » '-4(2
Cuenca............. .. )) » S o r i a . . . . . .  . . par*p.
Gerona .............. 4{4

par.
» Tarragona......... )) 4j4 d. 

'»Granada............. » Teruel . . . . . . . . »
Guadal a ja r a .. . 3i4 » T o l é d o . . . . . .  .. 4í2Ú. o>
Huel va. . . . . . . . » » Val enc i a . . . . . . TO Mq4
Huesca................ » 4|4 Yal l adol i d. . . . . »  ̂4(4'<L
Jaén.................... par.

par.
» Vitoria............. .. par. 

4(2 '
''»

León.................... » Zamora. . . . . . »
L é rid a .----------
Logroño.............

par.
D

» Zaragoza........... » iq4'd-

Cambios oficiales sobre í>lazas extranjeras.
L ón d res, á 9 0  diaá^fécha, 5D‘45.
París, á 8 d ías v ista  , 5-23 p.



GACETA DE MADRID.—NÜM. 232¡í 20 AGOSTO DE 1871. S97

Obsefvatorio de Madrid;
OíiS6rvfteioneti'ineteofológieas del dia iQiAeiAgosto. de 18?1.,

HORAS:

6 de ía m. 
9 de la m. 

«82 del diá . 
3 de la t . 
6 de la t. 
9 de ia n.

d el baróme
tro reducida 
á O® y e n m i-  

lím^eiros. '

797,35
707,97
707y82
707,21
707,_29
708,82

lEMfKRATURA
y humildad del aire.

fBRHÓllSTfiO

hniuede' 
c id o .

2-3,9

34.4 
30.8
24.5

43>7
!Í7.0 
17,7 
188  
17,2 

. 12,7

SIRBCCIOX

y c la se d e lif ié n to .

N . . . . . . . .
N . . . . - ,
N. N. Ó. 
N .O . . . .
,N. N. E .

d d em ... 
B r is a .. 
Id em ... 
ídem ...  
B /  fte.

XltAXO
dMcielo.

T em peratura m áxim a d e l a ir e , á ía  so m b r a .. . . . . . . . .
jd em  m ínim a d e  i d i . . . . .  . . .............

D ííéren cra ,  .......... ..
f  em p eratára  m lniina de la t ié r r a , á c ie lo  descubierto .. 
Idem^Híáximfá al s o l ,  m etros  d e  la t i e r r a ; . , . . . .
íd e m  id i  dentT0 .de u n a'esfera  d e  c r is ta l .. . . . . . . . . .  . .

; D iferoncia ,w í. . . . . .  . . . . . . . . .  .r * |.  . . .
Lluvia en las 24 ú ltim as h o ra s , en  m ilím etros.. . . . . . . .

Pocos celjs. 
Idem. 
Celajes. 
Pocos celjs. 
Idem. 
Despejado. 
. .  35,6
. .  18,0 
. .  17,6
. .  14,2
. .  45,0
. .  60,3
. .  15,3

Eeisiétados méteorólógico's^ me& éxtretños, eorrespon-^ 
Mentes al dia 19 de Agosto del decenio de 1860 á 1869.

SXR Ó M K TR O .

6 de la man i 
9 de la.íiteñ.^ 

12 del día . .  
3 de iá^Éatd 
6 de la ta»fd
9 dela^nochi 

12 delabíttooh,

mth’ •;

; :td7.;88' 
o 79*?,28 

706,04 
 ̂ 765,-72 

706,‘58 
, 707,02

16,-5 
22,0  
27,1 
30,6̂
27.7
22.7 
49,9

TERMÓMETRO
yúmedo.

12,8
15.9 
18,0 
19,6 
18,5 
15,7í'
14.9

H ü M B D AD

relatÍYa

66
54
40 
35
41 
47 
58

10,8 
1 o;7 
11'5 
11,2 

9,8 
10,2

m'm’ í l í tó p e fa tú r a  al sol
Presión barom étrica máxí^ ||' (l 860;.   ...............     ; 46,0

ma (Í863)...........  711,39i mha
Idem/idi mínima <*1864).. .*' 701 )04|ÍLluvia media en. ios< ' 10.-
Diferencia!.-....................—  10^351 a ñ o s . ! .............................. ... ......... A^40/

ÍLluvia.m áxim a.(1868].....ví . - 2,4 r 
Temperatura máxima á la ® ’ mm

sombra 865;.......................   37,6
Idem mínima id, ( 1 8 6 3 ) . . . .  12,2 
Diferencia...............’! . . : ............. 25,4

,EVaporacion m edia en loa 
10 'añOs... . . . . .  ... i . . . .  8.50

Idem  májnma ( 1 8 6 1 j . . 43,3

Despachos telegráficos recibidos en el Obsermtorio^de Madrid 
sobre el estado atUiosférico á las nuém>de la mañanaren va
rios puntos dé la Península y del extrmtjero eLdia i2  de 
Agosto de, ,

IJCALllíADÉS.

ALTURA; 
barüíhétri- 
..da^ O® y 
al niv.el del 
mar en mi» 
límetros.

IKMPBRAr.

.TURA 
en grados 
centesU  
m ales .

Bilbao'.. . .  
O viedo. . .  
Goruña, 7 h. 
Santiago.. .  
O porto. . . .  
Lisboa . . . ;
Badajoz___
S. Fnrn. 7 h . 
S e v illa ... . .  
T arifa .. . , .  
Granada.. . 
Alio a rile... . 
M u rcia .. . .  
¥ajencia¿b . 
Barcelona'.. 
Zaragoza.. .
Soria  _
Búrgos.,. . .  
VaíláddÜd.; 
Salamánea;, 
Madrid. . . .  
E scorial.., .  
Ciudad-Real 
A lbacete.. .  
Brest (7 hi) 
Bayoná(id.) 
Celte Ííid.).. i

763.1
762 .9  
762 8 '
765.5

»
764.9

762.7
761.0
760.8
765.0
763 .2
762.1
762.9
763.5  

»
759.5  
763,0  
766;5
765.2
761.2  

- 765,0
765.6
761.9

DIRBGGIOn:

del

v ie n to .

2 1 ,6  
20 2
19.5
18.9  
, » 

21,0 
28.0
22.4
31.4
23.0
24.6
31.2
28.6
27.0
25.5
23.2
22.0
16.3 
18,0 
23,0
25.9
24.6
27.6
25 .6

N. O . . .  
N. E . . .  
N. E . . .  
O . . . . . .

»
N .

-N:..-:. . .  
N ...........
o. . . . . .
E , . . . . .  
N. E . . .  
S. S. O.. 
N. E ...
E...........
N. O . . .
O .
N . E . . .  
N. O. . . 
N. O . . .

S. E . . .
O.......
S O . . .

_ FUERZA 

d el v iento  .

Brisa..
Calma.
Id em ..
Brisa..

!
V iento  
B risa .. 
Id em .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Id em .. 
Calma. 
Brisa.. 
V iento  
B risa .. 
Calma. 
B risa.. 
Calma. 
Id em .. 
B." lig. 
B risa.. 
V iento  
B risa:.

ESTADO

del cielo .

Cubierto. .
Nubes........
Casi desp.® 
Cubierto. .

Despejado. 
Idem.b . . . .  
Idem.. . . .  /
Idem  _
Idena... . . .
Id em ... . . .
Id em ... . . .
Id em ... . . .
Idem..........
Nubes. . . .  
pespejárlo.
Idem ..........
N u b es... . .  
Cási Gub.". 
Despejado. 
Pocos celjs. 
Id em ... .  .̂ . 
Despejado. 
Id em ... .  . .

ESTADO : 

de la mar

P.®oleaj.
))

Rizada.

Bella.
))

Picada.
»

Tranq.*'

Rizada.
x>
'»

P.® oleaj.

Dirección genera4*de Conmnicaciones.
gun los partes recib id os, a y er  no llovió  en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por - la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca , de 12‘50 á 13‘50 pesetas la arroba; de 0*59 á 0‘65 

id libra, y  á 1‘53 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0‘68 pesetas la libran y  á 1 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2‘71 el kilo

gramo.
Tociñ0  afiej0^de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0^88 la libra , y  á 1 ‘91 

el kilégramOiT' •
Jamón, á ^2:50 pesetas la arroba; á 1‘25 la libra, y á 2 ‘71 el kilógramo.
Pan dedos libras,de O‘41 á 0‘47 pesetas,y  de 0‘44 á 0‘51 el kilógramo.
liarbanzos, deA á»15 pesetas la arroba; de 0‘20 á 0‘59 la libra, y

de 0‘63 á l ‘28 el kilógramo. -
Judías; de 5 á 6 ‘̂ 50-pesetas la arroba: de 0‘23 á 0‘35 la liba a, y  de 0‘50 

á 0‘76elkilógram.o.
Arrnz, de 6 á 7‘50 pesetas la arroba; deO‘23 á 0‘351a libra, y  de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramo.' ' i
Lentejas, de 4=á- 5‘5(ypesetasda<arroba ;-de0‘23 á 0‘29 la libra, y de 

0‘50 á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘25 á i ‘5o pesetas la arroba, y  de 0‘10 á 0‘13 el 

kilógramo.
Trigo ,* de 925  á 12 pesetas ¡la fanega, y  de 16‘74 á 21‘72 el hec

tolitro.
Cebada , de 6 á 6‘50 pesetas la fanega, y  de 10‘86 á 1T98 el hec

tolitro.
N o t a .— Beses dcgoílcidQ/S a y

V a c a s ... ................................. ............... 423
C a rn ero s ... ............   7;) 4
Corderos lechales.................    ̂4
T e r n e r a s . . . . . .  ...............   33
Cabritos...................................... ............ 3

T o tal......................  887

Su peso en libras_ 64.310.—Idem en kilógram os... 29.58S‘580,
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 19 de Agosto de 1871. = E 1 Alcalde primero, Manuel María 
José ae Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

Variedades.
DISCURSOS LEIDOS ANTE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA EN LA 

RECEPCION PÚBLICADE D. ANTONIO DE LOS RIOS Y ROSAS (1).

Diiscorso de D« Fermin de la Puente y Apeaecliea.
Pero dejemos estas que parecerán pequeñeees, aunque no lo 

sean ni deban serlo para la Academia. A otro terreno de ma
yor importancia nos llama por despedida de su discurso el se- 

; ñor R ío s  y Rosas, y á donde no pueden ménos de seguirle 
nuestra afectuosa solicitud y nuestra cortesía. El cual, despue^’ ■ 

; de establecer en el alto puesto que les corresponde á las Aea- 
' demias, cficiéñdoles que constituyen la clave del orden literario, 
y se hallan en la cúspide del órden enseñante, contrayéndose 
particularmente á la que hoy tiene la dicha de abrirle sus bra
zos, dirige á sus hermanos estas graves y sentidas palabras, que 
repetimos textuales por no desvirtuarlas:

, «Usad, pues, de vuestro poder, salvos siempre la libertad y 
■ el derecho, ahora como en todos tiempos* y ahora mejor que 

nunca, con la am plitud, con la seguridad y valerosa confianza 
que la convicción y posesión de vuestra doble legitimidad debe 
inspiraros; porque.si en nuestros dias suelen caer á mano ai
rada las instituciones que traspasan su esfera, más imputable 
y vergonzoso ñn les apareja el genio de la época á las que,- en 
medio de la universal actividad, consumiéndose en la inacción, 
perecen por el suicidio.»

Estas nobles y levantadas palabras, á lapar que compendian 
vuestra historia, os denuncian graves deberes. Pues bien, seño- 

; res:, yo creo quo es de mi obligación ahora recordar vuestros 
I antecedentes, exponer cómo á vosotros mismos os los habéis 
i expíicado, y qué vida-os habéis deducido* de ellos para cum- 
I plirlos. '
; Sois, en verdad, una aristocracia; no sólo porque así dentro 
j de los fines de la Providencia cumple á vuestra institución, y 
I aun á la de toda jun ta ó grupo que por la elección se depura,
¡ por la cual á la fuerza propia se acumula la representada; sino 
i porque nacisteis en el seno de la aristocracia española y de su 
í inspiración en casa del Sr. D. J u a n  M a n u -e l  F e r n a n d e z  P a- 
‘ CHECO, M a r q u é s  d e  ' V i l l e n a , que fu á  vuestro primer Director.

Era la ocasion adecuada y solemne. Veníais después de la ' 
suma: postración, producida en España por el sucesivo enfla- 
qúecimiénto é inanición final de una Monarquía poderosa, aun
que no española, y la confusión que dé ella se reflejó en el- 
idioma, pervertido además por la perversiónjiel gustó literario. 
Entraba asimismo en España ptía dinastíaVeñtónces en el apo
geo de sus glorias, y entré otras, de una'alttóimaj literaria; pero 
ambas extranjeras también. Nacíais; pues, en momentos de lu 
cha, y para luchar, así contra l^áinvásihn éxtranjéra, como en 
pro de la patría resurrééción‘.:.Os'réclütásteis^dé todás partes; y 
así, si patriótica,y española fué vuestra empresa-y aristocrática 
vuestra misión, fué demócrático' vuestrcr origen. La nueva di
nastía tuvo el buen tino de aceptaros plenamente, y la noble 
delicadeza de n o ‘osurpáros, sin embargo, vuestra historia ni 
vuestra cuna. La Real cédula de 3 de Octubre de 1714 de F e
lipe V, á qtriñn por ello reconocéis como vuestro fundador, per
petuando su imágen bajo el solio, como perpétua presidencia 
de vuestras juntas, así lo expresa,textualmente, haciendo cons
tar que para vuestro establecimiento, «el cual procuraban su
jetos de calidad y consumada erudición, que deseaban trabajar 
en común en dicho objeto, el Marqués de Villena habia ofrecido 
su casa y persona; y que habiendo sido aquél uno de los prin
cipales designios que concibió .el Rey en su ánimo desde que 
Dios, la razón y  la justicia le llam ai# i‘ á esta Monarquía, acep
taba la representación hecha por eí Marqués de establecerla 
Adademia Española, la cual había de estar inmediatamente de
bajo de su amparo y Real protección.»

Y en efecto, e l Rey honró á los Académicos corno parte de 
su casa, y desde el nido materno de )a muy ilustre de Villena, 
la pasó á otros albergues, hasta que Fernando VI se la dió pro
pia, en la cual nos hallamos hoy conmemorando el don, que fué 
merced señalada á^as letras.

En aquel propio insigne documento se ordena y dispone 
cuáles han de ser las tareas de la Academia; é importa no mé
nos conocer sus palabras, porque de ellas en rigor deriva nues
tra competencia y jurisdicción. No puedo citarlas textuales por 
no alargarme demasiado. «Es, se dice, el objeto de la Academia 
estudiarlas voces y frases más propias que han usado los auto
res españoles de mejor nota, adviniendo las anticuadas y no
tando las más bárbaras y bajas.» Estos preceptos se vaciaron 
^n  los estatutos que se le dictaron, en los cuales, además de la 
perpétua, inagotable tarea del Diccionario y de la Gramática y 
demás estudios conexionados^ con su objeto, se le prescribió por 
el estatuto segundo del capítulo 5.“, lo siguiente: «que se en
cargara de examinar algunas obras de prosa y verso, para pro
poner las reglas que parecieran ser más seguras para el buen 
gusto, así en el pensar como en el escribir.» Re ve, pues, clara
mente deslindado y limitado el objeto de nuestra Academia, 
algo estrecho tal vez, si hoy se dictara; muy basfante, atendida 
la época en que se proponía y designaba.

Nació la Academia, no sin envidias y contradicciones; que 
¿cuándo ha dejado de tenerlas cosa que nazca con medros y con 
indicios de acrecentarlos? Pero nació, sin embargo, con acepta
ción pública, con el favor del público. Repasad la cronología de 
estos sillones, y varéis que en ella está compendiada la histo
ria literaria y aun la política de nuestra nación desde que existe 
la Academia. Y sin embargo, hay que decir muy alto, para 
gloria de la misma, que nunca, ni por propia iniciativa, ni traída 
por sus individuos, ha penetrado en este recinto la política. 
Cierto que alguna vez ha sentido sus garras dentro de su seno: 
la primera, cuando el decreto de prcfseripcion de los jesuítas 
arrancó de ella á beneméritos individuos; ejemplo de triste re
cordación, que alguna otra vez ha tenido imitadores. La Acade
mia ha protestado siempre contra estas injusticias y violencias, 
viniesen de donde vinieran. En ella nunca ha habido partidos, no 
digo políticos, pero ni literarios siquiera. Todos han cabido aquí, 
todos han trabajado juntos en bien de la patria y de la lengua 
con más ó ménos gloria de cada uno, con grande y cierta y 
merecida alabanza del cuerpo.

Decíamos que la Academia ha caminado siempre con el favor 
público; debemos añadir también que con la confianza de todos 
ios poderes. Del Trono ya hemos hablado; nunca se ejerció cen
sura sobre nada de cuanto aquí se elaboró y publicó; la Iglesia, 
por breve de la Santidad de Pió VI, de % de Abril de 1777, au
torizó á su Director para que concediese á sus individuos fa-« 
cuitad de leer toda clase de libros. Y sin embargo, ni este, ni 
ningún otro género de privilegios ha solicitado nunca la Aca
demia.

Los hombres de letras se apresuraban á concurrir á sus cer
támenes: dóciles á su llamamiento, por ellos pasaron ámbos 
Moratines, Mele<idez y Forner, haciendo en ellos sus primeras 
armas, ántes de venir á sentarse en sus escaños, ó de adquirir 
el merecido puesto que ocupan en la república de las letras.

(1) Véanse las Gacetas de los dias 2 de Marzo de 1871 y 17, 18 y  19 
del actual.

Esta confianza, en verdad, si bien fué congénita con la Aca
demia, ni fué gratuita, ni dejó de ser debidamente agradecida 
y justificada. Laboriosos fueron en efecto, y en gran maneray los 
primef os años de la Academia. Iniciada como hemos visto 
en 1713, á poco tiempo aparecía ya la-primera edición de su 
Diccionario; en 17-20 veia la luz pública el de Autoridades, que 
consta de seis tomos en folio, abultados, de esmerada impresión, 
á expensas de'SU Real Patrono y fundador, cuya edición ce
dió en beneficio de la pi^opia Academia, y cuya aceptación fué 
tal, y tan rápido su consumo, que concluido su último tomo 
en 1739, pocos años después, en 1753, era necesario acordar 
otra nueva, que en efecto se emprendió, aunque por desgracia 
hubo que suspenderla después.

Los acontecimientos políticos que desde la muerte de Car
los III sobrevinieron á España, y cuyos tristes recuerdos no ne
cesito evocar; la gloriosa guerra de la Independencia y las con
vulsiones interiores que la prepararon y siguieron, fueron causa 
de que en algún tanto aflojase aquel primero y generoso ím 
petu; pero el fuego sagrado no se apagó ya jamás. Menudeaban 
y sucedíanse las ediciones del Diccionario vulgar, de la Gramá
tica y de la Ortografía; vcian la luz pública las ediciones del 
Fuero-Juzgo, las. esmeradas y enriquecidas del Quijote, entre 
otras, la famosa que en 1780 ennobleció ,á la, Academia é ilus
tró las prensas de I barra, y. las de otros escritores clásicos, re
produciéndose con más ó ménos intervalo, pero sin olvidarse 
nunca, los certámenes y concursos; hasta que en la aurora 
de 1820 creyó la Academia ver mejores dias para la patria y para 
sus profesionales tareas, y la saludó también, haciendo de su 
parabién asunto de/público certámen, que ganó Musso y Va
liente, que tanto habia do enaltecerla después. Volvió después á 
recaer la Academia en su abatimiento, hasta que, en ella tuv ie- ‘ 
ron eco los graves acontecimientos de 1833 á 34 
, Un notable discurso de su actual Director ha^hecho obser
var que el ingres > en ella de D. Manuel Bretón de los Herreros 
fué la señal de una verdadera aunque pacífica revolución. É ra  
esto en Junio de 1837. La justicia exige que yo haga constar 
aquí que siete meses ántes le había precedido en la Academia 
el propio D. Mariano Roca de Togores, de quien ha partido en 
nuestros tiempos el impulso y la reforma de la Academia.

Corno quiera con uno y otro abríase paso en.ella el espíritu 
contemporáneo, y prescindíase de i*ancias candidaturas. En pos., 
de ámboB penetraban Bigüezal, Seoane, Vega, Escosura; Pa
checo, el Duque; deRivas.í DuráUj Mesonero Romanos, Pidal,

! Ochoa, Segovia; Olivan, Hartzonbúsch,, Pastor Díaz, Bálmes, 
Donoso, Barah, olfóSimuchoSi eiL:fln, cuyas elecciones tuvio- 

‘ ron tan gloriososíefeütos y clarísimas significaciones.
■ Pero hablemos de la reforma^ El espíritu moderno, después, 
de haber penetrado dentro, arjreglabaya en la esfera del Gobierno 
la planta y traza.de la Academia y la adaptaba á nuevos em
pleos. Cupo la gloria de esta reforma al Marqués de. Molins que, 
como Ministro ide Comercio,.Instrucción y Obras públicas, pre- . 
paró y refrendó el Real decreto de iÓ,. de Marzo de 1847. Y lo 
primero á  que en él dió libertad fné,al sistema de elección. La 
Academia: desde entónces se. reclutó donde quiera. Venian á 
ellavunos como término y coronación de largas y honrosas car
reras, otros recibían su investidura como premio de brillantes 
s e rv id ^ ;  tal cual como.poderoso estímulo para mayores medros 
literarios; algunos, finalmente, vinieron, si no exclusivamente 
traídos por la política, sí acompañados ó introducidos por ella.
Lo cual tienen algunos por falta sin que á nosotros lo parezca, 
siempre que de ello no se abuse: el elemento político es, á 
nuestro ver, indispensable en el dia en una corporación que 
para ser útil y vivir á. la altura de su institución necesita po
seer en su seno y reflejar de él t(.>das las fuerzas vitales de la 
sociedad. Para ello se amplió el número de los Académicos y 
se suprimieron todas las categorías. Todos sus individuos en
tran desde entonces porla misma puerta y sin perder cada uno 
su individualidad en el Cuerpo colectivo; todos son iguales.; to
dos participan de su responsabilidad y de su gloria.

Llena la Academia su encargo, no inventando nuevos cami
nos ni giros, ni palabras, sino como guardadora de Ja lengua, 
recontando sus tesoros, visitando sus archivos y rebuscando en 
sus arsenales. Para el objeto y para la idea antiguos, ántes de 
darse á discurrir nuevas y peligrosas innovaciones ó de erigirse 
en árb itra , busca el signo antiguo, la frase autorizada. Aunque 
del uso reciba datos, los aquilata y contrasta sin que por ello 
sus individuos dejen de usar déla iniciativa que, como á todo es
pañol, les compete, ensayando de su cueniay riesgo cualquier 
innovación. Al uso toca fallar acerca de ellas; á la Academia, 
en tarea que ya hemos dicho que no acaba nunca, avalorar es
tos ejemplos y Autoridades y adm itir ó no Ja palabra ó  la frase, 
venga de donde venga; aunque naturalmente dé más fácil en
trada á las que nacen en casa con genuina ascendencia, y m e
ditada y consultada y bien contorneada formación.

A hora, para los signos de las ideas nuevas ó de los nuevos 
objetos y descubrimientos, no es con mucho tan severa ni debe 
serlo la Academia. Rara vez usa en ello de iniciativa propia; 
hácelo más frecuentemente en virtud de requerimiento ó pre
gunta del Gobierno, ó de alguna otra Aut-)ridad cuando han 

, tenido el buen tino de consultarla. Es, pues, visto que Ja Aca
demia es Tribunal de apelación para quien á ella recuri-e; cri
terio vivo en materia lite raria , que ni se impone ni tiraniza; 
pero que responde fiel y lealmente cuando es consultada.

Ahora b ie n ; ¿de qué medios se vale la Academia para rea
lizar estos fines? Su primera y más indispensable condición es 
la de vivir en paz consigo misma y con todas las instituciones 
del Estado. Deferente al Gobierno , pero con vida propia y dis
tante de é l ; un enlace demasiado estrechoja ahogaría; preten
diendo darla fuerza, le qu ita ría , en efecto, libertad y auto
ridad.

La Academia, pues, nunca ha pretendido favores del Go
bierno, ni para ninguna de sus costosas ediciones ha.pedido el 
apoyo del presupuesto, ántes ha preferido no hacerlas. No ha 
solicitado privilegios; ni aceptándolos agradecida, ha redam a
do nunca su cum plimiento, ni aun privada y  confidenciaimente 
para su Gramática, su Ortografía y Diccionario, Por medio.de 
las dos primeras influye poderosamente en la enseñanza yso-bre 
las nuevas generaciones , sin perjuicio de hacerlo en íosadultos 
que se prestan á consultar y estudiar. Por el Blcoiomrio iísflu- 
ye sobre todos los que le manejan , lo cual hacensipafrentarse, 
instruidos éignorantes, tanto los que aprenderdeeéan, como los 
que sólo necesitan recordar ó fijar sus ideas,

Cuánta haya sido la influencia que esto&inndíos han ejerci
do, fácil es de apreciar. No hay más que ver cuánto se ha p u 
rificado de pocos años á esta parte el leqguaje escrito, cuántas ^ 
monstruosas é incoherentes formas-iSe han abandonado, y 
cuánto ha contribuido la reforma á ja darldad y permanencia 
de la palabra escrita, poniéndola ácubierto de bárbaras inva
siones, debajo de las cuales estuco ya á punto de perecer. Y so- 
bre todo, si aun así hay tanto que desear, ¿qué seria si no hu
biese existido ó no existiese/Ja Academia?

Además de esto, la Academia á todos oye y á ninguno des
deña, ni propios ni extraños; y cuando se busca la verdad con 
desinterés y sin preocupaciones de escuela, abriendo los ojos á 
la luz, y cerrando los oídos á las sugestiones del amor propio, 
la verdad no puede ménos de hallarse, si no absolutamente 
siem pre, á lo ménos, de seguro, la mayor parte de las veces.

¿Puede la Academia errar ni extraviarse por esta camino?
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Cienam ente que no, porque no le lleva á solas con su propio 
consejo, sino que va con el de todos a la luz del dia, pidiendo a 
todos su concurso, para con todos dividir su responsabilidad y 
la  gloria del acierto. Pero veamos cómo á él contribuyen de con
suno la dirección que por nueva via le ha abierto el Gobierno, 
y  la que ella á sí propia se ha labrado y desenvuelto.

Los estatutos de la Academia, nuevamente reformados en xo 
de Agosto de 18S9 por quien de dentro la conocía, y gloriosa
mente de sus trabajos participa, el Sr. D. Aureliano Fernandez- 
Guerra y Orbe, la han traido vida más laboriosa, pidiéndole di
ferentes obras (1). Todas se han puesto en planta. De algunas 
ha visto muestras el público , como de la Biblioteca de L scri- 
íores clásicos (9). De o tra s , como las de Cervantes y Lope de 
Vega, se han hecho trabajos importantes que no se pueden pu
blicar por falta de recursos. Para llevar estas tareas, la Acade
m ia comprendió desde luego que necesitaba v iv ir vida propia,
TIDA COMUN Y AL AIRE LIBRE. ^

Vamos á explicar brevemente estas frases. Por la primera 
significamos vida independiente del Gobierno y de toda bande- 
rí¿ política, y de cualquier otra corporación. Nada de afiliarse 
en ningún partido, nada de discusión sobre estas m aterias, ni 
aun en lo más íntimo de su hogar; nada finalmente, de re 
nunciar á su autonomía. Vivir lo mas posible fuera de la esfera 
oficial, ser hermana de todas las demás Academias, la herma
na mayor (solo por la edad), pero sin absorber a nadie, ni ser
de nádie absorbida.

Vida común. La propia de las demas ̂ corporaciones: es mas, 
la de los demás ciudadanos; participar sí de la acción y respon
sabilidad colectiva, sin lo cual no habria Academia, pero de
jando á salvo la iniciciativa y la actividad individual; antes ex
citándolas y respetándolas siem pre, poniéndolas a réd ito , pero 
sin absorción del capital ni aun de sus productos, y si solo to
mando de estos en justa medida y proporción.

Así, pues, ante todo estar en contacto con el mundo y la so
ciedad, atento el oido á cuanto de fuera viniere. La Academia 
por esto y llamando a sí la participación de todos, vida cc^ 
m un hace, con todos vive, y por ello prevalece y dura, x 
porque tiene la razón de todos y no sólo la suya propia, puede 

, aspirar á ejercer más autoridad en las materias de su compe
tencia que cualquiera otra individualidad por alta y caracteri
zada que fuere. , , , • -rt „

Vida en público, vida al aire libre; por lo cual se significa 
que todos sepan sus principios y tomen cuenta de sus actos, 
para que á todos conste la verdad do cuanto hace y cuanto dice, 
y  esto no con afectación, que siempre implica artificio, sino 
con plena naturalidad, como quien haciéndolo vive en su a t
mósfera , fuera de la cual perecería ó de asfixia ó de inanición.

A si, pues, ha sido uno de los primeros cuidados de la 
Academia en nuestra época estudiar y exponer al público 
sus antecedentes, trazar la historia de tedas y cada una de 
sus sillas, publicar sus Memorias, dando en ellas á conocer 
lo que fue en su interior en aquellos tiempos en que no se daba 
á  luz; lo que es hoy, que por todas partes se trasparenta. P ú 
blicos son sus gozos y sus alegrías, sus sufragios por los m uer
tos, sus concursos entre los v ivos, la admisión de sus nuevos 
miembros, la inauguración anual de sus trabajos con un d is
curso literario y el resúrnen de sus actas del propio a :^ ,  que 
hace su Secretario, así como el exámen tr ie n a l, que verifica su 
Director; en cuyo período le es obligatorio volver la vista atras 
para m irar luégo adelante, comtempiar el camino andado, antes 
de ver el que se desenvuelve á su vista. Al público pone en la 
confianza de sus trabajos; y nada importa que este, ó distraído 
ó preocupado, ni atienda ni entienda.  ̂ ^

A la manera que el encerrado en una habitación si le es 
negada la libertad , á lo ménos se procura ventilación abriendo 
las ventanas para' tener aire y luz con que respirar y ver y vi
vir, el primer é indeclinable efecto de la publicidad se obra 
sobre el que la profesa y la busca. Si le importa ser oido, toda
vía le importa más haber hablado; no estar en secuestro ni vo
luntario ; ni aun el hecho importa tanto como el deseo.

Siendo estos 1( S principios reguladores de la Academia, vea
mos cómo los ha realizado en la práctica. ^

Lo primero fue formarse un plan de tareas literarias y dis
tinguir entre estas unas que le son esenciales de otras, <yie es
tando conexionadas con su institución no son parte de ella
misma. . . .

Las primeras son la Gramática y el Diccionario, comprendien
do en esta categoría el vulf/ar, repertorio de la lengua contem
poránea, y el de Autoridades, arsenal de donde aquel toma gran 
parte de sus tesoros. Pues la Gramática y estos Diccionarios, 
liáselos reservado para sí, y los trabaja en cuerpo la Academia, 
aunque por sus comisiones los prepare. Otros trabajos, muy im
portantes sin duda, pero ménos directos, los confia a la activi
dad individual, estimulándola con el aliciente poderoso de dejar 
al escritor la honra y aun parte del provecho de su trabajo, que 
ve la luz pública con su nombre propio, aunque bajo el manto 
de la Corporación.

Consulta en ello esta hábilmente, así el espíritu de nuestra 
generación, corno los resortes del corazón humano. No es esta, 
no, época de grandes abnegaciones. Léjos de eso, lo que nay que 
moderar es eí predominio déla individualidad. Podrá censurarse 
cuanto se quiera este epism o; mas como quiera, si no es única 
palanca de nuestra sociedad, es por lo ménos rueda eficaz que 
conviene no desaprovechar, y donde ya se exige á los hombres 
que trabajen en común; bien,es dejarles su parte de acción en 
la  esfera privada, retirando de ella, como ya hemos dicho, gran 
cosecha de bien público, y alguna parte de acrecentamiento al 
acervo común de lustre y de gloria y de importancia para la 
Academia.

Ni es ménos singular en ella la imparcialidad con que re
cibe las críticas que se le hacen , unas veces admitiendo en su 
se n o , y otras premiando á escritores, que han tenido á bien 
censurarla, no siempre con justicia, y aun alguna vez con amar
gura , y dando el laurel en los concursos á escritos en que con* 
tra  ella se ejercía una crítica justa y mesurada, aunque fuese 
algún tanto severa. Quien de esta suerte busca la verdad, bien 
merece encontrarla, logrando público auxilio y general asenti
miento.

Falta, sin embargo, otro rasgo característico de esta Acade
mia: el justificar siempre con constante afan su título de es
pañola. '

Su gran principio es no tener por extranjero á nádie qne 
como propio hable nuestro idioma. A través de los mares, y por 
encima dé las discordias y rencores, que todavía separan más que 

 ̂ los m ares, los pueblos de América que hablan la lengua de Cer
vantes, son para aquella sus hijos, son nuestros hermanos. Aun 
en tiempos en que ardía Ja guerra con mayor encarnizamien
to, en el seno de esta Academia se han sentado siempre como 
correspondientes, ciudadanos de las Repúblicas americanas, que 
si en Madrid residieran, fueran de núm ero, como lo han sido 
ó son D. Ventura de la Vega, D. Rafael María Baralt, el Conde 
de Cheste y el que en estos momentos dirige su voz á la Aca
demia (3), todos cuatro americanos, nacidos en aquel conti-

(1) R efrendó el decreto el Sr. M arqués de Corvera.
(2) V an rublicados siete lom os; se hallan d ispu estos para la estampa 

otros m uchos, que no salen á luz por falta de fondos.
(3) El autor de este discurso nació en Méjico.

n en te , y  D. José Joaq u ín  de M ora, que a u n q u e  n a c id o  en  E s - ,  
p a ñ a , era  en c ierta  m an era  am erican o  m á s q u e  españ ol. C on 
s ú lte n se  lo s A n a les  d e  la  A ca d em ia ; v é a n se  s u s  ca tá lo g o s.

H oy , que en tre  o tra s d esd ich a s , á lo  m é n o s por aq u el lado  
p arece so n r e im o s  la  p a z , e l deseo de a lg u n o s  ilu str e s  lite r a 
to s  de a q u ello s p a íse s  se  h a  encon trad o  co n  e l n u e s t r o , a b ra 
zán d ose  en el ca m in o  co n  óscu lo  de verd ad era  fratern id ad . E s e  
ó sc u lo  h a  sid o  f e c u n d o ; y  E spaña y  A m ér ica  y  e l orbe c iv i l i 
zado deben sab er q u e  en  adelante la  A ca d em ia  E s p a ñ o la , es  
d ecir, la  len g u a  y  la  litera tu ra  e sp a ñ o la s , co m ú n  p atr im on io  
de cu a n to s  h a b la n  a q u e lla , se  reñ e ja r á n , ó  m á s b ien  se h a lla 
rán  rep rod u cid as en  a q u e llo s  apartados p a ís e s , por m ed io  de  
A cad em ias co rre sp o n d ien tes de la  n u e s tr a , c u y o  n ú c le o  serán  
lo s  q u e en  e llo s fu eren  ya  A cad ém icos n u e str o s , y  io s  que e llo s  
prop on gan .

N ada de d e p e n d e n c ia , nada de in te r v e n c ió n  de lo s  G obier
n os, n in g u n a  m ira  p o lítica . Son  lo s in te r e se s  de la  le n g u a  y  de 
la  litera tu ra , que por s í  so lo s  son  y a  u n a  patria  y  verdadera  
fratern idad , lo s  q u e  en  co m ú n  c u lt iv a m o s , lo s  que tra tam os de 
proteger y  de fom en tar. No; n i Madrid n i E sp a ñ a  son  por s í s o 
lo s  b a sta n tes para reg ir  n i irpponer e l id io m a  q u e fuera de 
n u estra  P e n ín su la  h a b la n  m ás de ^0 m illo n e s  de h a b ita n te s , e s  
d ecir, m a y o r  n ú m er o  de lo s  que lo  usan  en  E sp añ a .

Se n e c e s ita n  e l c u lt iv o  y  la  a d h esió n  de p arte tan  p r in c ip a l 
de la  co m u n ió n  e sp a ñ o la , que adem ás de ser  de n u estra  raza, 
adoran al m ism o  D io s, y  en  su  in m e n sa  m ay o ría  con  la  propia  
r e lig ió n . No: para la  len g u a  no h abrá ya  en tre E sp a ñ a  y  la s  
A m érica s q u e  esp a ñ o la s  fueron  , n i aduanas n i fro n tera s. V o l
v e m o s  á r e p e t ir lo : para la  A cad em ia  españ ola  n o  es ex tra n jero  
n á d ie , q u e  co m o  propia  h a b le  la  le n g u a  esp añ o la  ó ca ste lla n a , 
la  le n g u a  de C ervantes; esa  len g u a  de que com o e n érg ica m en te  
y  con  su  b izarro n atu ra l desenfad o  d ecia  en  e l m em o ra b le  
in form e q u e h a  producido e s te  in m o r ta l acu erd o , e l Sr. D . P a 
tricio  de la  E sco su ra , u sáb am os h a sta  p a r a -m a ld e c ir n o s , y  qu e  
de h o y  m ás só lo  em p lea rem o s para a m a r n o s , para p ro teg er  
n u estra s re la c io n es  ó in te reses  f ilo ló g ico s  y  lite ra r io s , y  fin a l
m en te , para acrecen ta r  su s  t e so r o s , de q u e u n o s y  o tros n o  con  
m en gu a  de n in g u n o , s in o  con  m ú tu o  cre c im ie n to  to d o s  p a r t i-  
eipam oSi D ig n o  es en  verdad  e s te  ra sg o  de cerrar e l cu ad ro  que  
ap resuradam en te b osq u ejam os.

T al e s  en  su m a  la  A cad em ia  E sp añ o la . ¿C um ple co n  su  o b 
jeto? ¿ V a p o r  e l b u en  cam ino? ¿A cierta á realizarlo? D íg a se  con  
im parcia lid ad . A u n  sie n d o  afirm ativo  e l f a l lo , n o  se  d irá  con  
e llo  que no q u ed e m u ch o  qu e hacer, que no q u ep a  perfeccion ar. 
E sta  e s  co n d ic ió n  im p r esc in d ib le  de to d a s la s  in stltu c io n eá  h u 
m anas , y  e sp e c ia lm en te  de la s  que , n a c id a s de a n tig u o , t ien en  
q u e a m old arse  á otro  e sp ír itu  y otra época tan  d iferen tes dé lo s  
que la s  v iero n  nacer. E n tr e  la  R eal A cad em ia  p a la c ieg a  del 
n ie to  de L u is  X IV  y  la  A ca d em ia  E sp a ñ o la  de 1871, s i  p e r m a 
n e c e n  id é n tic o s  el nom bre y  e l ob jeto  y  l a  razón  de ser, gran  
d ife ren c ia  h a y  on  verdad , s in  que por e llo  h a y a  la  ú ltim a  n i a b 
jurado  de su  g lo r ia  y  de su  p r im o g e n itu r a , n i roto  la  m en or de 
su s  trad ic ion es.

U n a  y otra  son  la  co lm en a  q u e ab riga  la b o r io so s h uéspedes:  
u n a y  otra l im p ia n , fija n  y dan  espl e n d o r  a l h a b la  ca ste lla n a  
y  p rom u even  e l cu lto  de toda  b u en a  literatu ra; am b a s en fin , ó 
m á s b ien  u n a  m ism a  la  A cad em ia  E s p a ñ o la , l le n a  su  objeto  de  
rep resen tar  y  ejercer e l p r in c ip io  de au tor id ad  en  m a ter ia  l i t e 
raria, en  cu a n to  d ice  re la c ió n  con  la  len g u a , qu e con  e l m a n co  
de L ep a n to , h ab laron  S a n ta  T eresa  y  lo s  d os L u ise s , y  C alderón  
y  M ariana. *

E n  ta l s itu a c ió n , resu en a  en  su  recin to  u n a  v o z  a m ig a  y  
em in e n te m e n te  au tor izad a , que la  llam a  á m ay o res d estin o s , que  
le  d en u n cia  es tre ch a s  y  a p rem ia n tes o b lig a c io n e s  en n om b re de 
su  propia in st itu c ió n . ¿Qué h a  d e  h a c e r , n i q u é responderá la  
A cadem ia? A n te  todo, sa la d a r  á q u ien  tan  d ign a  y  le v a n ta d a 
m en te  la  sa lu d a  y apostrofa , ten d ié n d o le  lo s  brazos y  a b r ién d o le  
ella  su  prop io  corazón . D e sp u é s , por esta  p u e r ta , sa lir  h á c ia  é l, 
y  h á c ia  el p ú b lico  ta m b ié n , á la  E sp a ñ a  de dos m u n d o s , y  a l 
p ú b lic o  del m u n d o  c iv iliza d o , m ostrá n d o se  ta l cu a l es y  d ic ie n 
do en  resu m en : «que si m ayor autoridad  h a d e  ejercer, es ta  a u to 
r id ad  n o  se  im p o n e  n i au n  se  e x ig e  ; Sino qu e se agrad ece  y  se  
acepta.» E s ta  au tor id ad  n u ev a , de fuera  le  h a  de ven ir; de parte  
del G obierno, ú n ic a m e n te  co n  la  confianza; d é la  de la  N ació n , con  
e l favor pú b lico , con  que este  d ila te  la s  fron teras de la  A cadem ia;  
con  la con fianza  ta m b ié n ; con  coop eración  y  d eferencia; con, e l 
créd ito  y  la  ad h esió n . Y  esto  tam b ién  en  gran  m anera  h an  de  
a se g u r á rse lo  can d id a tu ra s tan le g ít im a s  y  caracterizad as com o  
la  del Sr. R íos y R osas, q u e aparte de su s  bien a sen ta d o s t ítu lo s  
lite r a r io s , trae la  in co n tr a sta b le  au tor idad  de su  co n v icc ió n  y  
de su  p a la b r a , de su  proverb ial d es in terés  y  s ig n if ic a c ió n  e le -  
vad ísim a .

B ien  llegad o , p u es, sea  á es to s  esca ñ o s, co m o  d ije  a l p r in c i
pio de este  d esa liñ ad o  d is c u r s o ; donde en nom b re de la A c a d e 
m ia  y  llev a n d o  la  v oz  de su  ilu str e  D irec to r , sa lgo  á darle la  
b ien v en id a . Y  y a  qu e m i abrazo lío  pueda n u n ca  eq u iv o ca r lo  
con  otro abrazo , p ie n se  que e s  eco  m i voz de la s  de P a ch eco  y  
de P a sto r  D ia z ; y  qu e con esto s a s is te n  á recib ir le  cu a n to s  
A ca d ém ico s  h e  n om b ra d o , su s  m a estro s, am ig o s y  c o n te m p o 
rán eos, lo s  q u e le  p reced ieron  en  su  silló n , y qu e él ha retra 
tado a l f i n a l ’d e  su  e lo cu en te  d iscu rso  con  tan v iv o s  co lores, 
con  tan  v e r íd ic o s  lin ea m e n to s . Y o, f in a lm en te , p ien so  qu e á  
esta  so le m n id a d  so n r íe  b en év o la  la  A cad em ia  toda d esd e su  
crea c ió n , y  en tre  e lla  e l in m o rta l au tor de la  Ley Agraria, D on  
G aspar M elchor de J o v e lla n o s , con  q u ien  t ie n e  m ás de u n  
p u m o  de con ta cto  el n u ev o  A cadém ico , en tre  o tros, por la  f ir 
m eza  de su s  p r o p ó s ito s , por la co n se cu en cia  en  su s  p r in c ip io s  
y  la  in q u eb ra n ta b le  rectitu d  de su  á n im o : por lo  cu a l, si no es  
i lu s ió n  del deseo ó a ca loram ien to  de la fa n ta s ía , p a récen o sco m o  
q u e  se  lev a n ta  y  le  h a ce  h u eco  para a se n ta r le  á  su  lado. H e  
d ich o .

Exterior.
~ La renovación trimestral de la mesa de la Asamblea nacio
nal de F’rancia se verificó en la sesión del 16 del actual. Mon- 
sieur Gredy fué reelegido por unanimidad para la Presidencia; 
todos los antiguos Secretarios lo fueron igualmente , excepción 
hecha de Mr. de Oastellane. Mr. de Maleville uno de los \fice- 
presidentes ha sido reemplazado por Mr. Saint-Marc Girardin.

Mr. Dahirel defendió ante la Asamblea su proposición rela
tiva á un proyecto de Constitución del Estado, sin disimular 
que la misma se encaminaba al restablecimiento de la Monar
quía. Según Mr. Dahirel, Francia es esencialmente Monárquica, 
en cuya consecuencia, cree que su proyecto debe pasar á la co
misión encargada de examinar las proposiciones de Mr. Rivet 
y de Mr. Adnet. La Asamblea ha desechado la indicada propo
sición.

La Cámara habrá nombrado el 17 la comisión encargada de 
em itir diciámen respecto del proyecto de prorogar los poderes 
de Mr. Thiers.

Le Tenips señala rumores esparcidos acerca de las dificulta
des que han surgido tocante á las cuestiones do indemnización 
de guerra y de ia evacuación del territorio francés por las 
tropas alemanas. La Gaceta de Spener, La Correspondencia de 
Berlín y la Gaceta Nacional hacen prever una suspensión de 
las negociaciones de Francfort.

El referido diario parisién añade que se trata de la evacua

ción de ciertos departamentos que el gobierno francés desea ver 
consumada antes del pago de las cantidades estipuladas y me
diante la remesa de letras á largo plazo. Los plenipotenciarios 
alemanes están dispuestos, según parece, á hacer concesiones en 
este sentido; pero reclaman á Francia á título de compensación 
ciertas concesiones y facilidades á favor de Alsacia. En otros 
términos, Alemania que teme los perjuicios que puede ocasionar 
á su propia industria la excesiva abundancia de los productos 
alsacianos en los mercados alemanes, sea permitida la introduc
ción en Francia de los mismos con arreglo á una tarifa más mó
dica que la señalada para las mercancías procedentes de la Con
federación aduanera alemana. Una parte de la prensa parisién 
aconseja al gobierno la transacción en este asunto.

Según la Correspondencia Provincial, la Gaceta de la Cruz, 
los deplorables sucesos ocurridos últimamente en el Jura dan 
pretexto á la referida actitud de los representantes alemanes 
en las Conferencias de Francfort. El primero de dichos periódi
cos dice que el ejército de ocupación no abandonará el territo
rio francés ni aun después del pago de las cantidades fijadas 
por el tratado, y que sólo lo baria cuando Francia estuviese 
dispuesta á cumplir lealmente sus compromisos. La segunda 
de las publicaciones berlinesas teme que la reproducción de ac
tos como los que ocurrieron en Poligny pudiera ser señal de 
una nueva guerra.

El proyecto Óe ley levantando el estado de sitio que pesa 
hoy sobre París se presentará dentro de breves dias á la 
Asamblea.

El Diario oficial de París desmiente la noticia divulgada por 
algunos periódicos sobre precauciones adoptadas en dicha capi
tal el dia 15 de Agosto,

La derrota que el Gabinete inglés sufrió en la Cámara de Tos 
Lores en la cuestión de las elecciones secretas motiva la mayor 
parte de ios debates de la prensa política de la Gran Bretaña. 
El Times, que parece haberse pasado á las filas de la oposición, 
enumera todos los errores en que el Ministerio ha incurrido, y el 
Standar^, órgano de los torys, no disimula la satisfacción que le 
ha causado la actitud de los miembros de la alta Asamblea, ^ alu
diendo á los pocos Lores que votaron á favor del Gobierno, dice: 
«Si sólo 48 Pares del partido whig han podido encontrarse para 
votar el M I ministerial , el resultado ha de parecer, en verdad, 
poco halagüeño al gabinete.» El Morning-Post atribuye este 
contratiempo de Mr. Gladstone al exagerado empeño con que 
sostuvo dicho MU, Y los periódicos liberales como el Daily News 
y el Daily Telegraph no toman muy á pecho el triunfo de los 
Lores, y se consuelan con las manifestaciones de la opinión pú
blica , que es según los mismos resueltamente contraria al 
acuerdo adoptado por la referida Cámara.

El Daily News dice oún este m otivo: «La Asambleá de os 
Lores ha arrojado eí guante ; la resolución favorable que alcan
zó el MU de las elecciones en la Cámara de los Comunes fué 
una brillante victoria del partido liberal: la negativa de adop
tar una medida reclamada por la mayoría del país e s , pues, de 
parte de la alta Cámara , un reto lanzado a l Gobierno, una ofen
sa cruel hecha á la Cámara inferior y una provocación á la gran 
masa del pueblo.»   ..................

La disposición en que se halla ha tiempo el Parlamento in 
glés llama la atención, no sólo de la prensa de aquel país, sino 
también de la del exterior. Un diario aleman manifiesta que no 
es esteel primer conñieto que el desacuerdo én tre las dos Asam
bleas británicas causa al primereMinistro de la Reina Victoria, 
habiéndole ya obligado á adoptar una medida que se calificó de 
golpe de Estado;- iodos los- periódicos, liberales convienen sin 
embargo en creer que Mh Gladstone sabrá salir de tan difícil 
situación salvando los intereses de la libertad y del progreso, 
cuya defensa se ha propuesto y proseguido constantemente des
de su entr“ada en el Gabinete.

Anuncios.

CONSTITUCION Y LEYES OROÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División dé distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes. ^

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional 
á % pesetas cada ejemplar. —

Ar a n c e l e s  m u n i c i p a l e s  a p r o b a d o s  p o r  r e , a l  d e c r e t o  d e  19 
de Julio de 1871.—Edición oficial,—Se venden en lá porte

ría del Ministerio de Gracia y Justicia, en la librería de A. San 
Martin , Puerta del Sol,’ y en la de la viuda de Justo Serrano, 
pasaje de Matheu , á una peseta ejemplar.» —15

Santos del dia.

San Joaquín, padre de Nuestra Señora , y San Bernardo, alad 
y fundador.

Cuarenta Horas en el Segundo Monasteno do Salesas (calle Ancha).

Espectácuiosí,

T e a t r o  Y C ir c o  d e  M a d r i d .—A las nueve ménos cuarto.— 
Función 106 de abono.—Turno 1.® par.— Sensitiva.— Flama, 
baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las nueve de la noche.—Gran 
función artística y de prestidigitacion de Mlle. Benita.

La función se dividirá en tres partes.—Una noche orien
ta l— L o s  encantos de S ierce— Onadvos disolventes.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o . — A las ocho y  media de la no- 
ol^Q^^El jóven TeUmaco— ¡ El teatro en iSlQ l-r-Baile.

C am po s  E l ís e o s .— A las cinco de la tarde.—Gran corrida 
de becerros.» ■ . . ,

Teatro Eossini.—Terminada la corrida, ejercicios por los 
hermanos Hanlon Lees y el niño Boby y  cuadros disolventes.

A las ocho y media de la noche.— Un caballero particular.—  
Gran trabajo en las paralelas por dichos artistas.—La panto
mima El barbero de la aldea.

C ir c o  d e  P r ic e  {Paseo de Recoletas). —■ A las cuatro y 
media de la tarde y nueve de la noche.—Variadas funciones, 
en la que se ejecutará una gran pieza mímica militar.de grande 
aparato titulada Batalla de los Castillejos y toma de Tetuan, en ia 
que toman parte 400 personas.

C4b a n  g a l k r ía . d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jerc- 
ninio , vAm. 83).—Gran exposición de 70 figuras de cera, üesue 
el anochecer hasta las once.—E n tra d a , -i rs.

m P ñ E N T A  NACIONAL.


